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PROLOGO 

La elaboración de una tesis profesional sobre el tema de 

la adopción internacional, implica para el pasante un reto y 

una responsabilidad, no sólo por la amplitud del tema que se 

pretende desarrollar, sino por los sujetos sobre los cuales -

se realiza generalmente la adopción: los niños. 

La problemática mundial en materia de adopción interna-

cional está aún sin resolver, y es por ello que el presente -

trabajo pretende abordar dicha problemática y aportar solu- -

ciones, al hacer un análisis jurídico de dicha institución. 

se han celebrado distintas convenciones internacionales 

y elaborado diversos documentos que regulan a la adopción in

ternacional, sin embargo, estos instrumentos juridicos no -

han sido ratificados por los paises involucrados en esta pro

blematica, dejando a los mismos sin valor alguno , ya que son 

solo buenas intenciones que no ayudan en nada a solucionar -

los diversos conflictos que se les presentan a los menores -

dados en adopción internacional. 

Vivimos en un nnmdo de ciegos, siempre en busca de la -

riqueza y el poder , aplastamos al que creemos nuestro enemi

go por el simple hecho de pensar de manera distinta a la 

nuestra y olvida11K>s protejer a los que nos sucederán mañana. 
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.Esto que manifestamos es representado nruy comunmente por 

las personas que adoptan o dan en adopción , por las personas 

que trafican internacionalmente con los menores, o incluso, -

por las personas que trafican con los menores a sabiendas de 

que estos serán utilizados para la venta de sus órganos. 

Al hacer este planteamiento del problema se deduce la -

magnitud del tema a tratar, un tema al cual, en la actuali- -

dad, se ha dado una gran importancia por los organismos in- -

ternacionales, regionales y locales, que buscan soluciones -

para que las adopciones internacionales estén debidamente re

guladas y las niflos adaptados gocen de una mayor seguridad -

jur ldica en sus paises de destino. 

Por todo lo anterior, es un gran reto la elaboración del 

presente trabajo de tesis, no sólo por alcanzar con su reali

zación los requisitos m1nimos pa.ra su aprobación, sino para -

que éste sea el aporte de nuevas u olvidadas soluciones res-

pecto a la adopción internacional y en ésta se establezcan -

co~trol es cada vez más electivos para su realización , por -

parte de las autoridades responsables de la adopción en cada 

país. 
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I N T R o D u e e I o N 

La adopción internacional es un tema polémico en cuanto 

a su importancia, trascendencia y efectos en nuestra realidad 

social. 

En la actualidad no se ha logrado encontrar el mecanismo 

idóneo para el mejoramiento de las adopciones a nivel ínter-

nacional, razón por la cual surge la inquietud de hacer un -

análisis de ella y proporcionar diversas soluciones que ayu

den a una mejor regulación tanto a nivel nacional como inter

nacional. 

En esta investigación se trata de precisar que és !/ cuál 

es la utilidad de la adopc-ión internacional. 

Por tal virtud, se abordan en primer término el concepto 

!/ las direrentes acepciones del término "adopción", como son: 

etimológica, gramatical, jurídica !/ doctrinal. Partiendo de -

este punto, se explica la naturaleza juridica de la propia -

institución. 

Los objetivos de la adopción internacional se pueden - -

circunscribir a dos temas generales. E:l primero es el hecho -

de lograr una mayor seguridad juridica del adoptado en el 

pais de destino; mientras que el segundo es el supervisar re-



gularmente la evolución de la relación entre adoptante IJ 

adoptado. 

V 

Para alcanzar los objetivos de la adopción ínternacio- -

nal, es necE?saria una mayor participación y concertación de -

los paises tanto importadores como por los exportadores de -

menores. 

con los aspectos anteriores se introduce al lector de -

lleno al tema, proporcionandole los conocimientos generales -

sobre la adopción internacional. 

Antes de continuar con el estudio de la adopción inter-

nacional y proponer diversas soluciones encaminadas a lograr 

los máximos beneficios de la relación adoptante-adoptado, - -

consideramos que es de verdadera importancia hacer una reseifa 

de su evolución histórica. En éste órden de ideas dividimos -

nuestro análisis en dos partes. La pril!lera trata de la adop-

ción en la edad antigua, por lo cual proporcionamos informa

ción a cÓlllO era considerada la adopción en las civilizaciones 

griega g romana , en el Código de Hammurabi y en el Código de 

Hanú. 

Dentro de la segunda parte se describe la adopción du- -

rante la edad moderna, seffalando su concepto, regulación y -



contenido en diversos paises como Alemania, Francia, Italia y 

desde luego México, en cuyo caso el análisis es más amplio, -

ya que veremos cómo se desarrolló esta institucion desde la -

Colonia, recopilando la información encontrada en algunos de 

los más importantes Códigos Civiles en el pals. 

Después, retomamos la idea de la expresión de varias vo

luntades como la naturaleza jurldica de la adopción, por con

siderarla como la opinión más acertada. 

lin la última parte de nuestra investigación analizarsaos 

los instrumentos jurídicos que a nivel internacional se han -

establecido con la finalidad de regular de la 111Bjor manera la 

adopción internacional. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA ADOPCIÓN 
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CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA ADOl'CION. 

I.- Diversas acepciones de la adopción. 

La adopción internacional en nuestro pais no cuenta ac-

tualmente con la difusión debida dentro de las instituciones 

y los organismos encargados de regularla; aunado a lo ante- -

rior, en cada estado del interior de la República se regula 

dicha institución de manera muy particular , razón por la - -

cual muchas personas desconocen su existencia y por ende su -

contenido. Es así que , surge la idea de abogar por una mayor 

publicidad y unificación de la figura jurídica llamada adop-

ción internacional en todos los estados del pais. Es por ello 

que ofrecemos la presente investigación, esperando obtener un 

resultado óptimo al ilustrar el contenido, desempeño e impor

tancia de la adopción internacional en nuestra realidad so- -

cial. 

Para poder abordar el tema de la adopción internacional 

sin problema alguno, consideramos qu.e es mu.y importante cono

cer el concepto de la misma., por lo que a continuación se ex

ponen sus diversas acepciones. 
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A/ Acepción etimológica de la palabra "adopción". 

Dice Antonio de Ibarrola que "la palabra adopción viene 

del latín adoptio; onem, adoptare, de ad y optare: desear" ( 1) 

En el Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado se en - -

cuentra la siguiente definición: "La palabra adopción pro-

viene del latín adoptio, onis: Acción de adoptar. 

Adoptar proviene del latin adoptare: de ad, a; y optare 

desear. Significa recibir como hijo al que no lo es". (2) 

Aunque las dos definiciones antes mencionadas son coin--

cidentes, de la segunda de ellas se desprende que la acción -

de adoptar significa aceptar como hijo propio a quien nació -

de otros padres. 

Esta acción, como una verdadera manifestacion de la vo--

luntad , no solo debe encontrarse libre de todo vicio o error 

para ser jurídicamente válida dentro del acto jurídico espe-

cif ico de la adopción, debe tener además otros dos principios 

fundamentales, el de recibir como hijo al que no lo es , y 

también el desearlo como si fuera propio , es decir , como un 

hijo biológico. 

l. IBARROLA ANTONIO DE. Derecho de Familia, la. edición, 
editorial Porrúa, S.A., Héxico, 1981. p.141. 

2. Gran Diccionario Enciclopedico Ilustrado, tomo II, -
Selecciones del Reader's Digest, p.46. 
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B) Acepción gramatical de la palabra "adopción•. 

La palabra adopción gramaticalmente hablando, es l) la -

acción de adoptar; y adoptar significa recibir COlllO hijo, con 

los requisitos y solemnidades que establecen las leyes, al 

que no lo es naturalmente; 2) recibir, haciéndolos propios 

pareceres, métodos, doctrinas, ideologlas, modas, etc., que -

han sido creadas por otras personas o coamidades; 3) tratán

dose de resoluciones y acuerdos tomarlos con previo exálllen o 

deliberación; 4) adquirir, recibir una cont'iguración de- -

terminada. ( 3) 

La adopción, dicho en otras palabras es "la acción de -

adoptar. Acto jurídico por el que una persona toma COk1 hijo 

propio al de otras personas. Y adoptar significa recibir como 

hijo al de otras personas. Recibir o admitir alguna opinión o 

parecer aprobándola y siguiéndola. Tomar acuerdo , previo el 

análisis o deliberación". (4) 

Al igual que en las definiciones etilllológicas, las gra-

maticales antes mencionadas sobre la adopción destacan la - -

acción de adoptar, pero esta acción como manifestación de la 

3. Diccionario de la Lengua Espai'lola. Real Academia de -
la Legua Espaflola, vigesi.Jaa edición, tOlllO I, editorial Espasa 
calpe, Hadrid, Espalla, 1984. s/p. 

4. Diccionario Porrúa de la Lengua Espa/lola, decilllo no
vena edición, editorial Porrúa, s.A, Hézico, 1981. p.13 
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voluntad, debe necesariamente estar acompaftada del deseo de -

recibir a ese hijo como si fuera propio, es decir, como hijo 

biológico. 

Ya que, como se estudiará mas adelante , la adopción in

ternacional busca que el hijo adoptado tenga los mismos dere

chos que un hijo natural , y que éste se incorpore plenamente 

en el seno de la familia del adoptante, ese deseo del adop- -

tante por recibir un hijo adoptivo debe ser manitiesto y sin

cero para que se CUlllplan los verdaderos fines de la adopción. 

Puede suceder que, en la práctica, esta petición que se 

hace no pueda ser plasmada en alguna norma juridica , y mucho 

menos sea susceptible de ser comprobada por las personas en-

cargadas de otorgar la adopción. Sin embargo, no por ese tipo 

de errores debe dejar de mencionarse el deseo sincero de 

adoptar como el verdadero espiritu que debe prevalecer en la 

adopción internacional. 

Por tal razón, el que se desee al hijo adoptado como si 

tuera natural debe ser el verdadero motivo por el que una 

persona quiera llevar a cabo la adopción ; no deberla existir 

otro motivo, aunque esta propuesta no se presente en la rea-

lidad. 
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CJ Acepción normativa de la adopción. 

El Código Civil para el Distrito Federal no 11JenCiona, en 

el capitulo correspondiente, ninguna definición de lo que es 

adopción. sin embargo , de la lectura de los artlculos que la 

regulan, se desprenden los elementos que concurren en la mis-

ma , y sobre el pdrticular Alicia Elena Pérez Duarte y Jorge 

A. sanchez-Cordero Dávila realizaron el siguiente estudio l"

ra el Diccionario .Turldico Hexicano del Instituto de Investí-

gaciones Jurídicas: 

"Adopción. (Acción de adoptar o prohijar} I. La Adopción 

es un acto de cai-ácter complejo que para su regularidad exige 

la concurrencia de los siguientes elementos: la emisión de -

una serie de consentimientos; la tramitacion de un expediente 

judicial (Art. 399 del c.c.J y la intervención de los jueces 

de lo familiar y del Registro Civil" (5) 

Hás adelante mencionan los efectos juridicos de la adop-

ción: 

"Se crea una relación jurídico-familiar o relación de -

parentesco (Art. 395 del e.e.}, por lo que el adoptado tiene 

5. Diccionario Jurídico Hexicano. Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas, tomo I , Universidad Nacional Autonoma de 
Héxico, 1982, pp. 103-104. 
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derecho de alimentos (Art. 307 del e.e.) y en nuestro siste-

ma, un derecho hereditario (Art. 1612 del e.e.). 

Es decir, en virtud de esta relación, el adoptante tiene 

respecto al adoptado y sus bienes , los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto a los hijos pu

diendo incluso darle su nombre y sus apellidos; y el adopta-

do, respecto al adoptante, tiene los mismos derechos y obli-

gaciones que un hijo. 

A pesar de que se trata de evitar la coexistencia del -

vinculo del adoptado con su familia natural y su familia a- -

doptiva, el ordenamiento r.:ivil establece que la relación de -

parentesco que surge de la adopción se limita al adoptante y 

al adoptado, excepto en lo relativo a los impedimentos para -

contraer nupcias, quedando vigentes los derechos y obligacio

nes que resultan del parentesco natural, salvo la patria po-

testad que se transfiere al adoptante, excepto cuando éste -

está casado con uno de los progenitores del adoptado, en cuyo 

caso se ejerce por ambos conyuges (Arts. 157, 402 y 403 del -

c.c.J. 

El procedimiento de adopción se tramita ante los juzga-

dos familiares en vía de jurisdicción voluntaria sin formali

dades y términos r igidos, respetandose unicamente lo requer i

do por el articulo 444 del Código Civil , para que se pierda 
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la patria potestad (Arts. 923 a 926 del C.C.). Una vez eje- -

cutoriada la resolucion judicial que autoriza la adopción, -

ésta surte plenamente sus erectos , y el juez que conocio del 

asunto deberá remitir copia de los autos al juez del Registro 

Civil para que se levante el acta respectiva". (6) 

Con todo lo anteriormente seflalado, queda claro el pano

rama general de la adopción en el Codigo civil antes citado y 

ralta unicamente por establecer una derinición jurldicamente 

hablando: la adopción es el acto jurldico por el cual una o -

mas personas reciben a un hijo como biológico creándose entre 

ellos una relación muy similar al de la rlliacion consangul-

nea. 

D) Acepción doctrinal de adopción. 

Desde el punto de vista doctrinal , encontramos a muchos 

estudiosos del derecho y expertos en la materia, que expresan 

direrentes puntos de vista al respecto , por lo que solo se -

hara mención a algunos de ellos, sin que ésto signirique res

tar le importancia o trascendencia a los que se omiten. 

6. Ob cit. pp. 103-l04. 
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Duci, citado por Antonio de Iba.rrola, defint? 1.t adorción 

como el "Acto jurídico solemne en virtud del cual la voluntad 

de los particulares , con el permiso de la ley y autorización 

judicial, crea , entre dos personas , una y otra naturalmente 

extrañas, relaciones andlogas a las de la filiación legitima." 

• (7) 

Otra definición muy similar a la anterior es la que nos 

da castán Tobe11as: " Adopción es el acto juridico que crea, -

entre el adoptante y el adoptado, un vinculo jurídico de pa--

rentesco del que se derivan relaciones andlogas (aunque no --

idénticas) a las que resultan de la paternidad y filiación -

legitimas". (8) 

Para los autores de referencia, la adopción crea rela- -

ciones análogas a las de la filiación legitima, entre el a- -

doptante y adoptado, lo cual merece resaltarse por el alcance 

que a la misma se pretende dar. 

Sin embargo, existen otros autores que demeritan a la -

adop::ión, pu.es la consideran meramente contractual. 

7.- Ob cit. p.142. 

8.- PINA, RAFAEL DE. Derecho Civil Mexicano, vol. I, la. 
edición. editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1956, p.363. 
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Dentro de estos , tenemos a colin y Capiant para los que 

la adopción es: •un acto jurídico (generalmente un contrato) 

que crea entre dos personas relaciones ficticias y puramente 

civiles de paternidad y filiación".(9) 

De igual forma Harcel P laniol seflala que: "La adopción -

es un contrato solemne, sometido a la aprobéicion judicial, -

que crea entre dos personas relaciones análogas a las que re-

sultarian de la filiación leqitima.•. (10) 

De lo anterior podmoas entender que no se debe tratar -

con exagerados rigorismos jurídicos a la adopción , ya que el 

adoptado no puede ser considerado únicamente como el objeto -

del contrato, sino como un ser hU111ano, vulnerable e indefenso 

al que se le debe brindar toda la protección posible. 

EXisten algunos otros autores que se basan, para formu-

lar su definición de adopción, en la regulación del Código -

civil para el Distrito Federal. Dentro de estos tenemos a Sa

ra Hontero Duhalt, quién dice que es "La relación jurídica -

creada por el derecho entre dos personas que no lo son bioló-

9.- Enciclopedia Jur!dica omeba. "La adopción" • tomo I, 
Editorial Bibliografica Argentina, p.487. 

10. - PLAJIIOL, HARCEL. Tratado Elemental de Derecho Civil, 
tomo II, vol. IV,"Divorcio y Filiacion•. lZa. edicion, p.220. 
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gicamente , ni por afinidad , progenitor ( padre o madre } e 

hijo•. (11) 

Por último, Rafael Rojina Villegas ser1ala que la adop- -

ción es un acto juridico y "Por virtud del mismo se crean --

entre adoptante y adoptado los mismos derechos y obligaciones 

que origina la filiación legitima entre padre e hijo. Tal co

mo se encuentra regulada esta institución en los artículos 

390 a 410 del Código Civil, se desprende que la misma nace de 

un acto jurídico de carácter mixto en el que concurren las 

siguientes personas: l.- Los que ejercen la patria potestad o 

tutela de la persona que se trata de adoptar (en su defecto,

las personas que lo hayan acogido y lo traten como un hijo). 

2.- El Ninisterio Público del lugar del domicilio del adopta

do, cuando éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni per-

sona que ostensiblemente le imparta su protección. 3.- El a-

doptante que debe ser mayor de treinta a/los, en pleno ejerci

cio de sus derechos, no tener descendientes y sobrepasar por 

lo menos en 17 a/los al adoptado. 4.- El adoptado si es mayor 

de catorce allos. 5.- El Juez de Primera Instancia que confor

me al articulo 400 debe dictar sentencia autorizando la adop-

ción ". (12) 

11. NONTERO DUHALT, SARA. Derecho de Familia, editorial 
Porrúa, S.A., Néxico, Distrito Federal, 1985. p.320. 

12. ROJINA VII.LEGAS, RAFAEL. Derecho Civil Nexicano. - -
tomo II, " Derecho de Familia", Sa. edición. editorial Porrúa 
S.A., México, Distrito Federal, 1980. p.158. 
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Después de analizar las diferentes definiciones doctri-

nales sobre la adopción, queda unicamente por decir que no es 

importante que a dicha institución se le considere solamente 

un contrato o un acto juridico, o bien un vínculo jurídico, -

del que se derivan relaciones análogas a las de la filiación. 

Lo que realmente importa es al fin qua se persigue con la - -

misma, es decir; el incorporar a un ser hU1111ino en foruia total 

al seno de una familia, deseando al adoptado co.110 si tuera un 

hijo biológico. 
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II. - Naturaleza juridica de la adopción 

A) La adopción como acto juridico. 

Para aplicar la noción de acto juridico a la adopción, -

necesitamos conocer el concepto de éste, entendiendose como -

tal "los fenómenos o circunstancias a los cuales se les a- -

tribuyen efectos juridicos, realizados por la intervención -

de la voluntad humana y con la intención de crear, transmitir 

modificar o extinguir derechos y obligaciones•. (13) 

E:s decir , la adopción nace de la voluntad de las partes 

que celebran dicho acto juridico. 

Abundando un poco en el tema de los actos jurldicos, - -

apuntarenx>s la clasificación de los mismos en nuestro dere- -

cho. Se dividen en : unilaterales, bilaterales, onerosos, - -

gratuitos, entre vivos, por causa de muerte, conmutativos, 

aleatorios, zoomentáneos y de tracto sucesivo. 

a) Unilaterales. cuando para su realización sólo inter--

viene una voluntad o una parte. 

13. HOTO SALAZAR, E:FREN. E:lementos de Derecho Civil , 2a. 
edición. editorial Porrúa, S.A., Héxico, D.F. 1977. p. 25. 
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b) Bil~terales. cuando para la realización de ésta in- -

tervienen dos voluntades creando obligaciones y derechos en--

tre ellos. Aqui ubicamos a los convenios y contratos. 

e) Onerosos. nse denominan onerosos, cuando cada una de 

las partes participantes en la celebración del acto se obliga 

a dar o hacer una cosa, resultando de su celebración mutuos -

provechos y cargos." ( 15) 

d) Gratuitos. cuando las ventajas son para una de las 

partes, sin que la otra obtenga provecho para si misma. 

e) Kntre vivos. Como su nombre lo indica son aquellos 

cuyos efectos se producen en vida de las partes celebrantes. 

fJ Por causa de muerte. cuando los efectos del acto se -

producen después de la muerte de la persona que los celebró. 

Clásico e}emplo de estos es el testamento. 

g) Conmutativos. "SOn aquellos actos en los cuales las -

prestaciones entre las partes son inmediatamente ciertos, - -

estos en cuanto celebran se saben los cargos y ventajas asu--

midas por cada una de las partes." (16/ 

h) Aleatorios. cuando las consecuencias de Derecho de- -

penden de un acontecimiento futuro e incierto. 

i/ Homentáneos. Aquellos que al momento de su celebra- -

ción producen sus efectos en ese preciso instante. 

j/ De tracto sucesivo. Aquellos actos cuyos efectos se -

prolongan en el tiempo. 

14. Loe. Cit. 
15. Ibídem. 
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Aplicando la naturaleza del acto juridico a la adopción, 

nos cuestionamos: ¿tiene la adopción las características de -

de un acto jurídico? Puede responderse en sentido afirmativo. 

Se trata de actos juridicos de carácter bilateral, porque - -

producen consecuencias de derecho para ambas partes al conve

nir celebrarlas. 

Para Hontero Duhalt "E:s indudablemente la adopción un -

acto jurldico en el que confluyen varias voluntades: la del -

adoptante primordialmente, la de los representantes legales -

del adoptado (la persona del adoptado es en casi todas las -

legislaciones un incapaz de ejercicio), en ciertos casos - -

precisa también la voluntad del adoptado (en nuestro derecho, 

cuando el menor de edad es mayor de 14 años) y de la volun- -

tad de la autoridad que decreta la adopción. La adopción es -

por ello, un acto jurídico plurilateral de carácter mixto, -

pues en él intervienen tanto particulaz:es como representantes 

del E:stado". ( 16) 

Para que el acto se perfeccione, es necesario que las -

voluntades de los sujetos que participan en él tengan el mis

mo sentido para que pueda formarse consentimiento.(17) 

16. Ob. Cit. p. 324. 

17. Rojina Villegas. Ob Cit. p. 154. 
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Algunas legislaciones le han atribuido a la adopción una 

naturaleza contractual (Francia, en el Código Napoleón) debi

do en buena parte a la época del surgimiento del código en -

que imperaban las ideas del individualismo juridico, producto 

de la Revolución Francesa. Otros autores han querido ver en -

la adopción un acto de poder estatal en razón de que es la -

autoridad competente {en nuestro derecho el juez de lo fami-

liar) el que aprueba y decreta la adopción a su arbitrio. - -

Contra este sentir se argumenta que, si bien es cierto que es 

la autoridad la que dirá la última palabra en el acto de la -

adopción, otorgándola o negándola, la misma no puede surgir -

jamás por imperio de la autoridad ; el motor impulsor de ella 

es la voluntad del adoptante, aceptada por el adoptado y/o -

sus representantes legales. El Juez vendrá en su caso a san-

cionar y autorizar la volwitad de los sujetos para que legal

mente surja la relacion juridica de filiación civil. La con-

junción de estas voluntades es esencial para la creación de -

la adopción, lo que la convierte en un acto juridico plurila

teral de carácter mixto de efectos particulares y de interés 

público. (18) 

18. MONTERO DUHALT, Ob. Cit., p. 324. 
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BJ Distinción de la adopción con otras figuras atines. 

Con el objeto de precisar de manera exacta esta institu

ción, se hace necesario distinguirla de otras figuras - -

atines, con las que tiene un rasgo connin: afectar y generar -

los vinculas familiares. Dichas figuras son la legitimación !J 

el reconocimiento de hijos naturales. 

Siguiendo en éste punto a Ferri y saravia, tenemos que -

las diferencias son las siguientes: 

a} La adopción crea un vinculo de parentesco artificial, 

que en sus efectos generales entre adoptante y adoptado se -

equipara a la filiación legitima, mientras que la legitima- -

ción y el reconocimiento de hijos naturales no hace sino rea

firmar un vinculo natural preexistente que no se encontraba -

civilmente reconocido. 

b} La adopción puede establecerse entre personas ligadas 

o no por vínculos de sangre, en tanto que la legitimación y -

el reconocimiento de hijos naturales sólo puede ocurrir con -

personas a quienes une el lazo consanguineo que, por el acto, 

adquiere eficacia civil. 

e) La adopción crea un vinculo revocable, mientras que -

el estado civil que se adquiere por la legitimación y el re-

conocimiento de hijos es irrevocable. 
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d} El parentesco que nace de la adopción es puramente -

civil y une al adoptante y al adoptado y sus descendientes, -

no extendiéndose a los familiares de uno y otro. z::n cambio la 

legitimación y el reconocimiento de hijos naturales crean un 

parentesco completo, con todos los derechos y obligaciones 

propios del mismo. 

e} La adopción es voluntaria en todos los casos, en tan

to que el reconocimiento de hijos, en ciertas circunstancias, 

puede no serlo.(19) 

19. Enciclopedia Jurldica ameba. Loe. cit., p. 498. 
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rrr. Objeto y caracteristicas de la adopción. 

A. Objeto de la adopción. 

El objeto mismo de la adopción consta de diversos aspec

tos, los cuales dependen del lugar y del grupo social en el -

poder, así como del momento histórico que se viva. 

Asi pues , en la antiguedad el objeto de la adopción tue 

de ind0le religioso, como es el caso del Código de Hanú, o -

pol1tico, COri)J sucedió en Roma; y asi con el transcurrir de -

los aik>s, éste ha ido cambiando. 

Sin embargo, en la actualidad el objeto de la adopción -

es otro: otorgarle padres a aquellos menores que no los - -

tienen; otorgarle hijos a aquellas personas que en .forma na-

tural no pueden tener descendencia. Es decir, en la actuali-

dad el objeto de la adopción es altruista, .filantrópico, de -

asistencia social y resulta tundamental para la integración 

de la .familia , que es la célula básica de la sociedad , de -

donde ésta se nutre para sobrevivir. 

Este es, pues, el objeto mas importante de la adopción ; 

que ésta sirva para fomentar la integración familiar, la cual 

en estos tiempos se encuentra deteriorada por la falta de 

verdaderos valores humanos, pues el hombre a pesar de ser una 

especie en peligro de extinción, parece no haberse dado cuen

ta de ello. 
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B. caracteristicas de la adopción. 

"Es un acto jurídico plurilateral, mixto, solemne, cons

titutivo, extintivo a veces, de efectos privados, de interés 

público por ser un instrumento de protección de los menores -

de edad y de los mayores incapacitados. 

l) Acto juridico. 

Porque es una manifestación de voluntad licita que pro-

duce las consecuencias juridicas queridas por sus autores. 

2) Plurilateral. 

En la adopción intervienen más de dos voluntades: la del 

adoptante, la de los representantes legales del adoptado y la 

de la autoridad, cuando menos. En otras ocasiones se requiere 

la voluntad del propio adoptado, la de las personas que lo -

han acogido aunque no sean sus representantes legales y en su 

caso la del Hinisterio Público. 

3) Hixto. 

Porque intervienen tanto sujetos particulares como re- -

presentantes del Estado. 

4) Solemne 

Porque requiere de las formas procesales sei!aladas en el 

Código de la materia (arts. 923 a 926 del C.P.C). 

5) Constitutivo. 

Hace surgir la filiación entre el adoptante y adoptado y 

da lugar también a la patria potestad entre los mismos como -

derivación del lazo de filiación. 
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6) Extintivo en ocasiones. 

cuando el adoptado estaba sujeto a la patria potestad de 

sus ascendientes que consienten en darlo en adopción, se ex-

tingue para ellos la patria potestad, aunque no se extingan -

los lazos de parentesco en la adopción simple como la que re

gula nuestro derecho. En otras legislaciones (Francia, Espalfa 

v.gr.) que conocen también la a dope ión plena, ésta extingue -

los lazos de parentesco del adoptado con su familia de ori- -

gen. 

La patria potestad se comparte cuando uno de los cónyu-

ges adopta al hijo del otro. 

7) De efectos privados. 

Como institución de derecho de familia la adopción pro-

duce consecuencias entre simples particulares: adoptante y -

adoptado en la adopción simple que se coriv ierten en familia-

res: padre o madre e hijo. La adopción plena extiende sus 

consecuencias de derecho privado a todos los componentes del 

núcleo familiar del adoptante. 

8) De interés público. 

Por ser un instrumento de protección a los menores de 

edad o mayores incapacitados, el estado está interesado en 

que la adopción cumpla esta importante y noble función, para 

lo cual ha creado la instrumentación normativa, substancial y 
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procesal necesaria. Nuestra legislacion sobre adop:iór:, sin -

embargo, es totalmente insuficiente como medio de protección 

de los incapacitados. Al no regular la ado¡x:ion plena, no in

corpora al adoptado realmente al grupo Camiliar."(20) 

20. Ibídem. pp. 325-326. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ORIGEN l( EVOLUCION HISTORICA DE LA ADOPCION 

Para alcanzar una total comprensión de las instituciones 

que conocemos en esta época, es de prittKJrdial importancia en

marcar su contexto histórico, ya que del estudio de su origen 

y evolución pode1110s determinar con mayor precisión los aspec

tos fundamentales que la conforman y le dan su razón de ser -

como una institución jurídica. 

Por tal razón, al desarrollarse el presente trabajo so-

bre el tem "Análisis jurídico de la adopción en el derecho -

internacional privado", incursionaremos en primer término en 

su evolución histórica, resaltando las opiniones de los pre-

cursores teóricos y estudiosos de la ma.teria, que con sus in

vestigaciones han contribuido a su mejor comprensión , a su -

fortalecimiento !I unidad legislativa en el concierto mundial. 

Hablar de la adopción es hablar de una de las formas más 

antiguas de establecer un vinculo jurídico entre dos perso- -

nas, denominadas adoptante y adoptado. La creación de la - -

misma, sefialan los estudiosos, se debe a diversas circunstan

cias, como lo es el perpetuar el culto doméstico, perpetuar -

la familia, etc. sin embargo, ninguna de estas razones, con-

sideradas válidas en la antiguedad para llevar a cabo una - -
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adopción , sirve en la actualidad para darle a esta institu-

ción el verdadero significado que la misma, debe tener y los -

supuestos fines que se deben alcanzar con su realización. 

Los origenes mismos de la adopción se remontan a los - -

primeros tiempos de la hu11'3nidad. Tan es asi, que se encuen-

tra regulada en las legislaciones más remotas, como en el - -

Código de Hanmurabi ( de 2285 a 2242 A.C.) y en las legisla-

ciones de hebreos, indios, griegos y romanos. Por otra parte, 

en la Sagrada Biblia, en el capitulo segundo del Exodo, en- -

contramos el caso de Hoisés, quien fue "adoptado" por la hija 

del faraón. Cabe aclarar en este sentido, que no se llevó a -

cabo dicha adopción fOr11'3lmente , pero el haber ella ordenado 

que lo cuidaran y trataran como a su hijo, nos muestra el - -

verdadero espiritu que la adopción debe perseguir en su rea-

lización, y no debe ser vista únicamente como la institución 

por la cual el hombre va a continuar teniendo descendencia y 

conservar la especie. 

La adopción, según definición de la ley canónica, es - -

ajena a la Biblia. En el caso de Moisés y Esther, el texto -

original no contiene más que una vaga expresión , en lugar de 

la palabra "adopción'', y el contexto implica meramente que -

ambos fueron los protegidos de sus respectivos bienhechores , 

y, por lo tanto, no pueden ser aducidos como ejemplos contra-
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dictorios. sin embargo hechos mencionados en el Génesis guar

dan estrecha semejanza con la adopción. tomada ésta en el - -

sentido estricto de la palabra. 

En el Nuevo Testamento, dice san Juan (I Epíst., III.iJ: 

•ved córt>:> nos ama el Padre, hasta llamarnos y ser hijos de -

Dios". Has coro no somos sus hijos por naturaleza , con razón 

san Pablo aplicó a esta divina cualidad el noa:bre de 'adop- -

ción', llamándonos hijos adoptivos, cuya prenda y como seflal 

característica es en nosotros la inhabilitación del Espiritu 

Santo, que por esto, dice, se nos C011Unica como espíritu de -

adopción y es el que nos hace llamar a Dios •nuestro Padre'. 

(21) 

I.- LA adopción durante la edad antigua. 

AJ La adopción en el Código de HalllllUrabi. 

Sobre el Código de Ha11111Urabi , conviene sellalar el estu

dio que realiza Federico Hayer Hartinez, el cual apunta que -

fue escrito en caractéres cuneiformes y lengua babilónica. 

"Los babilonios fundaron el Segundo Gran Imperio de He-

sopotamia; concretamente Hal!lllUrabi creo una concepción del --

21. Enciclopedia de la Religión Católica. pp. 203-204. 
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derecho, independiente de la religión y expresa en disposi- -

ciones ordenadas, concisas y claras; un ordenamiento jurídico 

en el que expresa que los grandes Dioses lo han elegido como 

pastor salvador, para que el poderoso no oprima al débil, pa

ra aconsejar al huertano y a la viuda, p..1ra hacer prevalecer 

el derecho en este pais. "(22) 

De tal suerte que la adopción fue regulada por Hammurabi 

en la siguiente forma: 

"Art. 185.- Si un hombre ha adoptado como hijo a un ni-

llo, le ha dado su propio nombre y lo ha criado, ese niflo no -

puede ser reclamado. 

Art. 188.- Si un artesano ha adoptado a un nillo para - -

educarlo y le ha ense/lado su oficio, no puede ser reclamado. 

Art. 190.- Si un hombre ha adoptado y educado a un niffo, 

funda una familia y tiene luego hijos , y si se dispone a re

negar del adoptado, este niño no se irá con las manos vacias; 

el padre que lo ha educado le entregara el tercio de una por

ción filial de su fortuna mobiliaria, y entonces se irá. 

22. HAYER HARTINEZ, FEDERICO. "El Código de Hammurabi" ' 
Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Honte
video, Uruguay, 1961, año XII, enero-marzo de 1961. pp. 218 -
219. 
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Del campo, del huerto o la casa, no le entregara nada." {23) 

En la regulación que de la adopción hace el Código de -

Hammurabi, se puede entrever el significado que a la misma se 

pretendla dar: "otorgar al hijo adoptivo igual trato que si -

fuera un hijo natural". Este debe ser, en buena medida, el 

verdadero tin que debe perseguirse con la adopción, ya que el 

menor adoptado necesita una familia, pero también que ésta lo 

considere como si tuera un hijo biológico. 

BJ La adopción en el Código de Hanú. 

Dentro de toda la mlstica en que se ve envuelto este - -

Código, y en especial dentro de los ritos que se realizaban -

en la sepultura de los muertos , se encuentra reglamentada la 

adopción de una manera muy singular: "Aquel al que la natura-

naturaleza no ha concedido hijos , puede adoptar uno para que 

no cesen las ceremonias túnebres".{24) 

De esta manera, la creación de la adopción se debió en -

gran parte a la necesidad de continuar con las tradiciones en 

23. Ibidem. pp. 182-183. 

24. FUSTEL DE COULANGES. La Ciudad Antigua. Estudio so-
bre el culto, el derecho y las instituciones de Grecia y Ro-
ma, 4a. edición. editorial Porrúa, S.A., Héxico, D.F., 1980 , 
p. 34. 
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en las ceremonias funebres, mismas que consistían en los ri-

tos rea liza dos en la sepultura de los nruertos, debido a la -

creencia de que el cuer¡xJ continuaba vivo aun en la sepultura 

y que ésta era su nueva morada. Inclusive se les enterraba -

con sus arm.=ts, vestidos , utensilios, etc., y se degollaban -

caballos y algunos esclavos para que le sirvieran como lo - -

habían hecho en vida. 

Hás aun, el ser que vivia debajo de la tierra tenia tan

ta necesidad de los alimentos como aquellos que vivian sobre 

ella, motivo por el cual, en ciertos dias del allo, se les 

llevaba alimentos a las tuntbas y las cuales eran adornadas 

con flores. 

Los alimentos eran proporcionados por la familia del - -

muerto .. pues era su obligación satisfacer sus necesidades. De 

tal suerte que la adopción venia a cumplir con un propósito -

muy importante para el grupo social de aquel entonces. 

"Adoptar un hijo era, pues, velar por .la perpetuidad de 

la religiór. doméstica, por la salud del hogar, por la conti-

nuación de las ofrendas fúnebres, por el reposo de los ante

pasados. Teniendo su razón de ser la adopción sólo en la ne-

cesidad de prevenir que el culto se extinguiese , tan es -

asi, que nada más estaba permitida al que no tuviese hijos. 
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La Ley de los indios es formal en este respecto•. (251 

E'n consecuencia , la adopción se restr~ia únicamente a 

las personas que no tuviesen hijos y con el tin especítico de 

continuar el culto familiar. Sin embargo, dicha adopción la -

podemos considerar plena, tal y como se conoce en nuestros -

días , ya que al adoptado se le iniciaba en el culto de su -

nueva familia y se le obligaba a renunciar al culto de la an

terior, rompiendo por completo con los lazos que lo unian a -

ésta. 

C) La adopción en Grecia. 

Grecia es otro de los pueblos de la antiguedad que regu

ló la adopción desde un doble aspecto, el religioso y el ju-

rldico , ya que , casi al igual de lo que ocurría con las le

yes de Hanú , lo que unia a la familia griega era la religión 

del hogar y los antepasados. 

De tal suerte que, cuando se adoptaba un hijo, se reali

zaba una ceremonia sagrada, muy semejante al naciaiento de un 

hijo, constituyendo ésta el paso necesario del adoptada para 

25. Ibídem, p. 35. 
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p.'lra ser admitido en el nuevo hogar y pasar al culto de su -

nueva familia. Renunciaba, igualmente y por completo, al cul

to y a los dioses de su antigua familia. 

Las leyes griegas prohibían que el hijo adoptado regre-

sara con su antigua familia, a menos que dejara a su propio -

hijo en su lugar, con la familia adoptante, con la finalidad 

de asegurar la J?Brpetuidad de esta familia. Sólo asi podia 

abandonarla, rompiendo todo lazo con su propio hijo. (26) 

Coinciden en se/lalar la mayoría de los estudiosos de la 

materia, que en Esparta no existió la adopción, debido a que 

todos los hijos se debían al estado y no a la familia. 

Sin embargo, en Atenas, la adopción se practicó de mane

ra organizada con las siguientes reglas: 

"al El adoptante debía ser hijo de padre y madre ateni-

enses. 

b} Solamente quienes no tuvieran hijos podian adoptar. 

c} El adoptado no podia volver con su familia natural, -

sin antes dejar un hijo en la familia adoptiva. 

26. Ibídem. p. 35. 
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d) La ingratitud del adoptado hacia posible la revoca- -

ción del vinculo. 

e) El adoptado soltero no podía contraer matrimonio sin 

permiso especial del magistrado, formalidad que se transmitía 

luego a Roma y perduro a través de las modernas legislacio- -

nes." (27) 

Como se puede observar, al igual que en las leyes de Ha

nú, la adopción en Grecia pretende que el hijo adoptivo rompa 

con todos los vinculas que le unen a su familia natural y sea 

recibido por la familia adoptiva como un verdadero hijo bio-

lógico. 

Sin embargo , también aquí se debe reconocer que si bien 

el hijo adoptado rompe con todos los lazos familiares y la -

familia adoptante lo recibe como un verdadero hijo biológico, 

la adopción tenia dos finalidades primordiales: 1) la preser

vacion del culto familiar y 2) la preservacion de la conti- -

nuidad familiar. Es decir, los sentimientos y el bienestar -

del adoptado no cuentan, así como tampoco cuentan las necesi

dades y carencias de los adoptantes , ya que tan sólo .importa 

continuar con el culto familiar a sus dioses y la preserva- -

ción de la familia. 

27. Eneiclopedia Jurídica ameba. p. 499. 
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D) La adop::ión en Roma. 

De la misma manera que en Grecia, la adopción en Roma -

debla revestir ciertas formalidades sin las cuales no se po--

dla llevar a cabo. sin embargo, es hasta la ci-eación del de-

recho romano que ésta institución encuentra una plena siste--

tematización legal. 

La familia roinana antigua se basaba en la autoridad pa-

triarcal y sólo se tomaba en cuenta el parentesco por linea -

paterna; era un tipo de familia agnaticia, unida solo por la

zos civiles , lo que daba co.., resultado que sólo se tuvieran 

abUelos paternos que los hermanos uterinos si fueran consi

derados hermanos , que los descendientes de la hija casada -

cum manu no fueran parientes de su ~amilia natural y otros --

aspectos semejantes. A través de la intervención del pretor 

se reconocieron paulatinamente derechos a los parientes ma- -

ternos; pero fue hasta el derecho justiniano , al unificar el 

ius civile y el derecho honorario , cuando se rompieron por -

completo los rastros de la agnatio y se configura la familia 

cognaticia que tOJM en consideracion el parentesco paterno y 

materno collK> lo conoce11K>s hoy en dla. (28). 

28. BIALOSTOSKY, SARA. Panorama del Derecho Romano. Tex
tos Universitarios, primera edición, Universidad Nacional 
Autónoma de Héxico. Héxico, 1982, p. 83. 
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Agustín Brdvo Gonzalez y Beatriz Bravo Valdéz señalan lo 

siguiente, respecto a la adopción en Roma : "La adopción es -

un acto solemne que hace caer a un ciudadano romano bajo la -

potestad de otro ciudadano, estableciendo entre ellos artifi-

cialmente las mismas relaciones civiles que hubieran nacido -

de la procreación ex iustis noptiis. su finalidad misma indi

ca que pertenece al derecho civil. r.a adopción presenta en -

Roma un lugar importante debido a los intereses políticos y -

religiosos: como la familia sólo se desarrollaba por los va-

rones, pod1a suceder que alguna familia estuviera a punto de 

extinguirse por lo cual, para evitarlo, se acudia a la adop

ción; por ésta el hombre perpetúa su nombre , su familia y su 

culto privado. Además, era más ventajoso para el romano tener 

heredes sui que heredes extranei".(29) 

Desde el primitivo derecho romano hasta el justiniano, -

se regularon dos formas de adopción: la adoptio y la arroga-

tia, esta se9U11da anterior a la prÍll!era y con los caracteres 

y finalidades propias de una organizacion social definitiva-

mente arcaica. A través de la arrogación se incorporaba a una 

familia un sujeto sui iuris, el que entraba al nuevo grupo -

con todos los alieni iuris sujetos a su potestad. Era , pues, 

la arrogación una forma de incorporar todo un grupo familiar 

29. BRAVO GONZJILEZ, AGIJSTIN Y BRAVO VJILDES B8ATRIZ. Pri
mer curso de Derecho Romano, cuarta edición, editorial Pax- -
Héxico, Librer1a Carlos Cesarman, S.A., Héxico, D.F., 1979. -
p. 124. 



.¡j 

a otro. Los fines de la arrogación eran preponderantemente 

políticos en razón de la mayor importancia que adqUiria la 

familia al crecer como unidad religiosa, económica y militar. 

"La importancia de la arrogación requería de procedimien

tos complicados, solemnes y sacramentales para su establecí-

miento." (30) 

"La arrogación en un principio sólo podía ser hecha en -

Roma, donde se reunían los comicios por curias, siendo exclu

idos los impliberes y las mujeres. Posterionaente, Antonio el 

Piadoso permitió que se adrogara a los impuberos por rescrip

to, pero antes debia hacerse una cuidadosa investigación, -

para evitar que la arrogación fuera propiciada por los tuto-

res para librarse de la tutela; hecho esto, todos los tutores 

debían dar su auctoritas. Para proteger los intereses de los 

herederos del pupilo , el arrogante debe prometer y garantí-

zar devolver los bienes del arrogado si este muere impúber. 

Pero había otras garantías para el pupilo arrogado: si legado 

a la pubertad no le convenía la arrogación, podia hacer ges-

tiones ante el magistrado para romperla; si era emancipado -

sin motivo por el arrogante, éste debia devolverle su patri-

monio y también tenia derecho a la cuarta parte de la suce- -

sión del arrogante quarta Antonina". ( 31) 

30. MONTERO DUHALT. Ob. Cit. p. 322. 

31. Ibídem, p. 125. 
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Como podemos ver, a partir de esta época, la arrogatio -

perdió su principal función y ya se realizaba unicamente para 

crear un vínculo ficticio de parentela y permitir tener dere

chos sucesorios. 

Hediante la adoptio se incorporaba un sujeto alieni iu-

ris a la nueva familia. Significaba salir de la patria potes

tad primitiva para entrar dentro de la esfera del nuevo pa- -

ter. Tenía que realizarse la misna frente al magistrado , con 

la expresión del consentimiento del adoptante, del adoptado y 

de quién lo tenia bajo su patria potestad. El adoptado se - -

desligaba totalmente de su familia a cuyos dioses debía ren-

d.ir culto. El adoptado no podía regresar a su familia de ori

gen y únicamente podía reincorporarse a ella si dejaba en su 

lugar en la familia del adoptante a un hijo propio, pero en -

este caso se desligaba totalmente de este hijo.(32) 

Por su parte , Rene Foignet afirma que • La adopción es 

una institución que tenia por objeto hacer adquirir la patria 

potestas por un procedimiento artificial, organizado por la -

ley, y podía aprovecharse con diferentes fines: 

l> SUplia a la naturaleza, para un hombre sin hijos, - -

procurándole un heredero de su nombre , de su fortuna y de su 

32. Ibídem. p. 322. 
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culto privado. 

2> Permitia a un ascendiente adquirir la patria potestas 

sobre descendientes que no le estaban sometidos, en razón de 

las reglas especiales de organización de la familia. 

3> Podia, en fin, realizar un objeto político; hacer ad-

quirir el de.recho de ciudad a un latino, transt'orma.r a un - -

plebeyo en un patricio o, más aún, bajo el Imperio, dar un -

sucesor al prJ.ncipe reinante." (33) 

Sara Bialostosky comenta sobre este aspecto, que: • A -

fines de la Repllblica y principios del Imperio, encontrall»s -

la llamada adopción testamentaria para procurarse un sucesor 

pólitico. El caso más ramoso es el de Julio Cesar que adoptó 

a Octavio". (34) 

Estaban incapacitados para realizar la adopción en Roma: 

los tutores y curadores, respecto de sus pupilos, mientras -

estos fueran menores de veinticinco aflos, los padres para - -

adoptar a sus hijos naturales, y las mujeres. También eran --

33. FOIGNET, RENE. Hanual Elemental de Derecho Romano. -
traducido por el Lic. Arturo Fernandez Aguirre, editorial 
Jóse H. Cajica Jr., S.A., Héxico, D.F., 1956, pp. 60-6l. 

34. Ibidem, p. 83. 
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incapaces de adoptar aquellas personas que por razones fisi-

cas no podian engendrar , colllO los castrados y los menores de 

dieciocho años, debido a que la institución de la adopción -

estaba organizada imitando a la naturaleza.(35) 

Tanto para arrogar como para adoptar, era necesario te-

ner la capacidad para obtener la patria potestas, de donde -

seran incapaces los esclavos, los hijos de familia y las mu-

jeres sin embargo , Dioclesiano permitió que una madre - -

pudiera adoptar en virtud de haber perdido a sus hijos.(36) 

35. Ibídem, p. 61. 

36. Ibidem, p. 127. 
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II.- LA adop::ión en la edad moderna. 

Al La adopción en Alemánia. 

Casi al iyual que en el Derecho Romano, en el antiguo -

Derecho de Familia Alemán, figuran dos organizaciones dile- -

rentes: una estrecha llamada "desha.us" erigida sobre la po- -

testad del sel'lor de la casa (munt) y que comprende a su vez a 

la mujer, a los hijos, a los siervos e inclusive a personas -

· extra/las que se acogen a la hospitalidad de la casa, y otra -

más amplia denominada "sippe•, integrada en principio por 

agnados que no estaban sometidos a ajena potestad y cuyos 

lazos de hecho y de derecho se conocen en e.I servicio de las 

anaas y en la guerra, en la colonización, en el culto y por -

el juramento, que después se convierten en jete de la potes

tad respecto de los componentes de esa "sippe•, huérfanos y -

necesitados de tutela, fuente del Derecho sucesorio. 

Es por ello que se at:irma que desde tiempos muy primiti-

vos, los germanos practicaron la adopción. Actos como el ma-

trimonio, el ingreso de un extrallo en la sippe (o la familia) 

, la creación de un vinculo de filiación ricticio o por medio 

de la adúpción, creaban entre los pueblos germanos la paren-

tela artificial, con lo cual se permitia la entrada de un ex-

traño en el circulo restringido dP. la casa. (37) 

37. OTERO VARELA. ALFONSO. Estudio historico juridico 
de la adopción en la história del Derecho Español, cuadernos 
del Instituto Juridico Espaffol, Roma-Hadrid 1955, p. 101. 
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En varios troncos como los de los francos, longohardos,

ostrogodos, burgundios y en los gennanos del norte es compro

bable también la adopción (prohijamiento}, por la que el a- -

doptado se introducla en la comunidad doméstica del padre - -

adoptivo. El acto de la adopción consistla en que el padre 

consjnguineo entregaba al hijo al padre afectivo, sobre el 

que éste emprendla otros actos que , por intervenir además el 

padre natural, daban expresión jurídica a la relación pater-

na. Aetas de tal carácter fueron usuales en la adopción; asi 

como los de sentar en el regazo al adoptado, la tonsura, el -

abrazo, el envolvimiento en el propio manto !J la entrega de -

las armas. (38) 

La forma de la adopción, concretamente la entrega a un -

tercero, que a su vez desvincula al adoptado de su casa y, -

por tanto, de su poder, sirvió en la época franca como acto -

de emancipación con eticacia propia si se eludia el requisito 

del patrimcmio especial !J el hijo, después de su liberación -

de la potestad del padre, debía reitegrarse a la casa pater-

na. En el período de los Libros de Derecho ya no encontramos 

empleadas con tin de prohijamiento las to:rmas de adopción que 

nos ofrecen las noticias de la época tranca. su desaparición 

se relaciona presumiblemente con el rechazo de la Iglesia ha

cia la filiación extramatrimonial, pues parece que aquella --

38. Ibidem Pág. 102. 
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sirvió con frecuencia. en los tiempos antiguos para la adop- -

ción de hijos E'Xtra matrimonium. (39) 

Después de esta étapa primaria de la evolución de la - -

adopción en el derecho germano, la misma. se vió seriamente --

influida por el Derecho Romano, el canónico, por costumbres -

primitivas y por el Derecho Nedieval. se hacia necesaria una 

recopilación y unificación, tarea que Federico II de Prusia -

encomendo a una comisión, siendo su redactor el doctor Vol- -

mar. Resultado de ello fue el Landrecht o Código Prusiano de 

1794. (40) 

En éste Código se determina lo siguiente resp;!Cto de la 

adopción: 

a} La adopción se formaliza mediante un contrato escri-

to, que debe ser confirmado por el Tribunal superior del do-

micilio del adoptante. Cuando confiere el nombre y las armas 

de nobleza, requiere su confirmación por el soberano. 

b) Las condiciones requeridas para la adopción son: 

- El adoptante debe tener 50 aftos cumplidos, por lo me-

nos, no estar obligado al celibato y carecer de descendencia. 

39. BRUllHER, HE:INRICH. Historia del Derecho Germánico, -
traducción de José Luis Alvarez López, Ba. edicion. Barcelo
na, Labor, 1936, p. 234. 

40. Enciclopedia Juridica Omeba, p. 501. 
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- El adoptado tiene que ser menor que el adoptante, para 

lo que no se determina expresamente una direrencia de edad, -

como se hacia entre los romanos. 

- La mujer casada, para adoptar, necesita del consenti-

miento del marido. Por su parte, éste no necesita del consen

timiento de su mujer para adoptar; pero si ella no lo ha 

prestado, la adopción se considera inexistente, al solo efec

to de los derechos de la mujer en la sucesión del marido. 

- El adoptado mayor de 14 atlas de edad, debe prestar su 

consentimiento; y en todos los casos, el padre o tutor debe -

prestarlo para que la adopción pueda efectuarse. 

- El padre y la madre del adoptante también deben pres-

tar su conssntimiento. En caso contrario, la adopción es vá-

lida, pero el hijo adoptivo no tiene derecho a la sucesión -

del adoptante si éste t'allece antes que la madre o el padre -

que se opusieron. (41) 

Este Código de 1794 se aplicó en Prusia y en las regio-

nes sometidas a su legislación. En las demás provincias ale

manas no pudo desarraigar las costuml>res y sobre todo el de--

41. Ibldem, p. 502. 
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recho Justiniano, que se aplicaba corrientemente. Adem..:1:s, en 

muchas de ellas, influyó no poco, y en mucJ1os casos f'ue adop

tado, el Código de Napoleón. Tal situación persistió hasta la 

sanción del Código Aleman, en el ai!o de 1900, cuya aplicación 

no tuvo inconvenientes en una nación política y jurídicamente 

unificada. (421 

B) La adopción en Francia. 

A diferencia del desarrollo que tuvo en otros pueblos la 

institución de la adopción, en Francia no se encuentran ante

cedentes de la rnisma, ya que con rara frecuencia se practica

ba ésta y no se encontraba arraigada en las costumbres del -

pueblo, por lo cual fue casi desconocida en el siglo XVIII. 

Sin embargo, en virtud de los postulados en la época - -

postrevoluaionaria, se determinó la conveniencia de introdu-

cir la adopción en la legislación. 

~l 18 de enero de 1792, por una decisión de la Asamblea 

Legislativa, la adopción fue reitegrada al derecho francés, -

ordenando al Comite de Legislación que incluyera ésta insti-

tucion en su plan general de leyes civiles, aunque en esta --

42. Loe. cit. 
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ocasión no fueron reglamentadas ni las formas, ni las condi-

ciones, ni los efectos de la adopción. Se realizaron varias 

adopciones, tanto por particulares, como por el Estado. (43/ 

De igual manera, el 25 de enero de 1793, por decreto que 

emitio la propia asamblea legislativa, se creo la Adopción -

Pública, a través de la cual la nación francesa adopta a la -

nifla de Lepelletier de Saint Fargueau, quien tuera el ejecu-

tor de la sentencia de muerte de Luis XVI. 

Las discusiones en torno a la conveniencia de la adop- -

ción en el Código de Napoleón, dieron lugar a redactar nwae-

rosos proyectos, quedando por fin aprobado uno que, acompa/la

do por una brillante exposición de motivos redactada por Ber

lier, fue presentado al cuerpo legislativo, en donde se reno

varon las dicusiones. FUe sancionado el 23 de marzo de 1803,

y en el Código de Napoleón lleva el titulo VIII, quedando - -

consagrados respecto a la adopción los siguientes principios: 

•a) Se trata de una institucion filantrópica, destinada 

a ser fuente de consuelo para los matrimonios estériles y de 

socorro para los nifios pobres. Según palabras de Perlier ' la 

adopción debía venir en socorro del débil; !J la atención se -

ha fijado enseguida sobre el nifio, o al menos sobre el indi-

viduo menor'. 

43. PLANIOL, HARCEL. Op. Cit. 
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b) Napoleón se mostró partidario de que la adopción 

siguiera el principio de imitación de la naturaleza, lo que -

defendió con tenacidad trente a la oposición de la mayoria de 

la comisión. Triunfó en cuanto se decretó la prohibición de -

adoptar hijos a las personas solteras, en lo que se vió favo

recido por la tesis de quienes sostenían que la adopción ha-

ria aumentar el celibato. Napoleón pretendia que el padre - -

adoptivo obtuviera preferencia sobre el padre natural, de - -

n>anera tal que el adoptado debia perder toda vinculación con 

la familia natural para entrar a tormar parte en igualdad de 

condiciones de la familia adoptiva. Triunfó un criterio in- -

termedio , por el cual el adoptado entra a formar parte de la 

familia adoptiva, pero conservando lazos de unión con la ta-

milia natural. 

c) Inspirado por la organización ron>ana de la institu- -

ción, aspiraba Napoleón a que la adopción tuviera un carácter 

público y politico, creyendo necesaria su consagración por el 

cuerpo Legislativo. Este criterio tue rechazado, por lo que -

se expidió la comisión en el sentido de que la adopción debla 

reglamentarse como un sistema de Derecho cormln. 

di La adopción solamente podia tener lugar cuando el - -

adoptado estuviera en condiciones de poder prestar su consen

timiento, vale decir, cuando fuera ma9or de edad /art. 346). 

Tal disposición se debe a que la adopción fue considerada co-
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mo un contrato, de acuerdo con las doctrinas imperantes en la 

época de su sanción. Constituye una contradicción con los 

propositos expuestos por Berlier, en el sentido de que el fin 

que contemplaba la adop;:-ión era la protección del débil, del 

niffo y, en todo caso, del individuo menor". (44) 

se regularon en el código de referencia tres tipos de -

adopción: la ordinaria, la remuneratoria y la testamentaria. 

La. primera es la común; remuneratoria es la destinada a 

premiar actos de arrojo o de valor, como en casos de salva- -

mentas durante naufragios, incendios, combates, etc.; y se -

denominó testamentaria la adop;:-ión que se permitla hacer al -

tutor oficioso que después de cinco afies de conferida la tu-

tela, y creyendO próxima su lltlerte antes de que su pupilo 

C::U.'!lpliera la mayoría de edad, quisiera adoptarlo. (45) 

Respecto de la adop;:-ión ordinaria, comenta Planiol que -

era considerada como una institución filantrópica es decir, -

de a11K>r al genero humano, que venia a ser el consuelo de los 

matrimonios estériles y a la vez un medio de socorro para los 

niilos pobres !J desamparados. (46) 

44. Enciclopedia Jurldica ameba. p: 503. 

45. Loe. cit. 

46. PLANIOL, HARCEL. Op Cit. p. 220. 
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Con las disposiciones del Código de Napoleón, la ado¡r -

ción no se arraigó en las costumbres. Por el contrario, el -

número de adopciones era reducido en Fraricia, y generalmente 

el propósito no era filantrópico, sino que se perseguían fi-

nes poco edificantes, tales COl1k.J burlar al ~isco. Se practicó 

también como forma equivalente de la legitimación de hijos -

naturales. La dificultad insalvable que existla en la legis-

lación vigente era el ya estudiado articulo 346 , que impedla 

la adopción de menores, por cuanto exig1a el consentimiento -

en el contrato por parte del adoptado y, por ende, su mayorla 

de edad. (47) 

Sin el!lbargo, la reforma al Código de Napoleón del l9 de 

junio de 1923, establece la adopción como un acto de benefi-

cencia, permitiendo por primera vez la adopción de menores de 

edad. 

Los efectos más importantes que trajo dicha reforma fue

ron que se transmitía la patria potestad al adoptante y se -

estableció la posibilidad de que la adopción fuera revocada. 

Otra reforma al Código de Napoleón fué la del 29 de ju-

lio de 1939, que por un decreto busco simplificar aún más - -

los requisitos de la adopción. Se mantiene la diferencia de -

47. Enciclopedia Jurídica Omeba, p. 504. 
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edades entre el adoptante y el adoptado en 15 años, pero se 

puede reducir a diez, cuando un esposo adopte al hijo de su -

cónyuge. 

Por lo que hace a sus efectos, continúa vigente que el -

adoptado solamente tiene vinculo jurídico con el adoptante y 

no con su familia; además de que se crea un efecto especial,

por el cual el Tribunal, a petición del adoptante, puede re-

solver que el adoptado rompa con todo vinculo jurídico con su 

familia natural, quedando sólo los ilrpedimentos para contraer 

matrimonio, siempre y cuando el adoptado sea menor de edad. 

C) La adopción en Italia. 

Al igual que en Francia, en la bella Italia no se tienen 

antecedentes de la adopción, ni prácticas semejantes a dicha 

institución, tal vez p;;1r no encontrarse arraigada en las cos

tumbres regionales anteriores a la unidad del país. 

Eu Código italiano de 1865 contiene una llU!/ particular -

interpretación respecto a la institución de la adopción del -

Código de Napoleón, lo cual constituye la creación de su pro

propia regulación. 

Sin embargo existen ciertas reglas sil1li.lares que se pre

sentan a continuación: 
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l. Se le permitió la adopción a ambos sexos. 

2. Se requerla que el adoptante hubiera cumplido los --

50 affos; que no tuviera hijos legitimas y que le llevara al -

adoptado por lo menos 18 affos, tres más que la regla del Có--

digo Francés. 

3. La adopción no podla llevarla a cabo más que una - -

persona a menos de que se tratara de un matrimonio. 

4. Se le dieron al hijo adoptivo los mismos derechos 

sucesorios que al hijo legitimo. 

5. El adoptado affade su apellido al del padre adoptivo. 

6. El adoptado conserva sus deberes y derechos con su -

ramilia natural. (48) 

Es importante, de igual manera, ver los puntos contra- -

rios de este Código con el napoleónico, que son: 

a) Se podla adoptar a más de una persona, pero habla 

que hacerlo en un mismo acto (Art. 203). 

b) Se prohibió la adopción, por los padres, de hijos -

habidos ruera del matrimonio (Art. 205), lo que posiblemente 

se debió a la int"luencia de la iglesia. 

c) El tutor no podia adoptar al pupilo hasta que no - -

hubiera dado cuenta de la adlitinistración de los bienes del --

48. DIAZ CRUZ, MARIO. "La adopción. Algunos aspectos - -
históricos y comparativos". Comparative Judicial Review , Vol 
II, Coral Gables, Florida, E.U.A., 1972, p. 193. 
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pupilo. Esta regla estuvo inspirada en la ley 17 del tit. II 

del Libro I del Digesto. 

d) se exigia expresamente el consentimiento del adopta-

do y del adoptante, el de sus respectivos cónyuges asi como -

el de los padres si estos vivieran. 

e) Si el adoptado era menor y no tenía padres vivos era 

necesario, según el caso, el consentimiento del Consejo de --

Familia o del tutor. (49) 

En otro órden de ideas y casi después de un siglo de -

promulgado su primer código civil, se decidió promulgar uno -

nuevo. sin embargo, este nuevo Código Italiano continúa la -

tradición napoleonica de la adopción y sólo permite que pue-

dan adoptar los mayores de cincuenta ailos que no tengan des-

cendientes legitimas o legitimados y que excedan al menos en 

dieciocho ailos al adoptado; el juez puede, sin embargo, auto

rizar la adopción reduciendo la edad limite a cuarenta ailos y 

la diferencia a dieciséis cuando las circunstancias excepcio-

nales lo aconsejen. (50/ 

49. Ibídem, p. 194. 

50. BAQUEIRO ROJAS, EDGAR. " La Adopción. Necesidad de -
actualizar la institucion en nuestro país". Revista Juridi- -
dica, Anuario de la Escuela de Derecho de la Universidad Ibe
roamericana, tomo II, número 2, julio, 1970. p. 35. 
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Este nuevo código , que causó gran expectación ya que en 

Italia se vivía un gran renacimiento jurídico a finales del -

siglo XIX y principios del XX, dejó nrucho que desear , ya que 

que los múltiples cambios fueron más bien de detalle sin que 

afectaran la medula misma de las instituciones civiles. Esto 

prueba que los romanos, precursores de las instituciones de -

derecho privado del nrundo jurldico continental, estudiaron la 

esencia de las mismas a tal extremo que casi era imposible 

modificar sus conceptos básicos incluso en un momento en que 

el fasciSIOCJ se encontraba en el poder. (51) 

se conserva la idea de la adopción como un contrato, por 

lo que cuando el adoptado tiene más de dieciocho años debe -

otorgar su consentimiento y, antes de esa edad, debe expre- -

sarlo el legitimo representante,· en todo caso, desde los doce 

años de edad se oye al menor personalmente respecto a su sen

timiento por la adopción. (52) 

Entre los cambios más sobresalientes, en relación con la 

adopción, cabe sellalar que se introdujo la prohibición a los 

ciudadanos de raza aria de adoptar a individuos de otra raza 

/:>!'ro autorizó al Rey o al individuo en quien éste delegara su 

autoridad a otorgar dispensa en cuanto a éste punto de la ra-

5l. Ibldem, p. 194. 

52. Ibldem, p. 35. 
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za. Esta innovación fue resultado de la influencia fascista . 

Como causas especificas de la extinción de los efectos de la 

adopción, se encuentran: a} el matrimonio del adoptante con -

el adoptado y b) la legitimación del hijo adoptivo por parte 

del padre adoptante. (53) 

D) La adopción en Espafla. 

Esta institución en Espafla muestra una clara y definida 

influencia del Derecho Romano y remonta sus origenes al FUero 

de soria, al FUero Real y a las Siete Partidas. 

El primero de ellos, el FUero de soria, define el reci-

bimiento de fijo diciendo: "Porque el recibimiento de ffijo -

es semeiable ala natura; y asi, se prohibe que un individuo -

pueda adoptar a otro de mayor edad o de la miS11111 que el, 

siendo solamente posible recibir a quien por la edad pudiera 

haber sido su fijo". (54) 

El FUero Real es una reproducción, aunque no exacta, del 

.Fuero de SOria; en ambos se regula una institución a la que -

no se denomina adopción, sino que es llamada "recibir por fi

jo". También recibia el nombw de prohijamiento (profijamien

to). 

53. Ibidem, p. 195. 

54. Ibidem, p. 121. 
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Las requisitos que establecía el Fuero de soria y el Fu

ero Real para prohijar, eran los siguientes: 

a) En el Fuero de Soria podian prohijar cualquier hombre 

o mujer que tuvieran edad suficiente y que no tuviesen hijos 

o nietos legítimos o de soltero. 

b) En el FUero Real podían prohijar cualquier hombre o -

nnijer que tuvieran edad suficiente !I que no tuvieran hijos o 

nietos legítimos. La mujer requeria de la autorización del 

Rey, para poder prohijar, excepto cuando hubiera perdido a su 

hijo en servicio del propio Rey. 

c) En el Fuero de Soria y en el Fuero Real, si la condi

ción de edad no era tomada en cuenta, el prohijamiento no va

lia. 

d) En el Fuero de soria se prevía la revocación del pro

hijamiento, por la posterior aparición de hijos legítimos o -

de otros que tuvieran derecho a heredar. 

e) En el Fuero Real la revocación se presentaba por la -

posterior aparición de los hijos legltimos. 

f) En estos textos, sólo se permitía el prohijamiento en 

defectos de hijos. 

g) En el Fuero de Soria estaba prohibido el prohijamien

to a los hombres castrados. 

h) En el Fuero Real, los hombres castrados podían reci-

bir a otro hijo, con mandato u otorgamiento del Rey. 
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Por su parte, en la Siete Partidas se define la adop 

ción como la manera que establecen las leyes para que los 

hombres puedan ser hijos de otros, aunque no lo sean natural

mente. 

1"I adopción es considerada como un medio para constitu-

irse la relación paterno-filial, en la que se coloca a un -

extraño en el lugar de un hijo. 

E:n estas leyes se nota la influencia que tuvo el Derecho 

Romano en el Derecho Espaflol, debido a que en las Siete Par-

tidas se reconocen las distintas formas de adopción estable-

cidas en el Derecho Justiniano, que eran: la arrogación, la -

adopción plena y la minus plena. Claro que estas formas fue

ron adaptadas a la realidad social vigente en España en esa -

época. 

Sin embargo, al igual que COlllO ocurrió en Francia con el 

Código de Napoleón, la adopción no se arraigó en las costum-

bres españolas. Fue incluida en el proyecto de Código civil -

de 1851 , debido a que un vocal andaluz dijo que en su región 

se presentaban algunos casos de ella. 

Dicho código reguló la adopción siguiendo los principios 

de la adopcion minus plena de las Partidas, con la diferencia 

de que se da la adquisición de la patria potestad sobre el -

menor de edad adoptado. 
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Este Código Civil de 1851 fue reformado el 24 de abril -

de 1958, y por dicha reforma la adopción vuelve a su termino

logía romanistica de adopción plena y minus plena, aunque no 

atiende al vinculo de parentesco que hubiera entre el adop-

tante y el adoptado, sino a la situación del adoptado. 

La adopción plena se da siempre y cuando los adoptantes 

sean cónyuges que hayan vivido por más de cinco affos juntos , 

y que no tengan descendientes: que quieran adoptar niños me-

nares de catorce años expósitos o abandonados. 

Los efectos que produce esta adopción, son que el adop-

tado se va a integrar plenamente a la familia adoptiva como -

hijo , y que se van a romper todos los lazos que lo unen a su 

familia natural. 

La adopción minus plena reproduce el sistema de adopción 

establecido en el Código civil de 1851 , limitando el derecho 

de usar el apellido de la ·familia del adoptante y los dere- -

chas sucesorios a lo establecido en la escritura de adopción. 

(55) 

55. BJIQIJEIIW ROJAS. Op. Cit. pp. 33-34. 
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CAPITULO TERCERO 

ANTECEDENTES HISTOIUCOS DE LA ADOPCION EN HEXICO • 

I. Breves referencias del antiguo derecho mexicano. 

Antes de entrar a desarrollar el presente capitulo , es 

pertinente determinar los antecedentes del auténtico derecho 

mexicano , mucho antes del periodo de la Colonia. 

Toda vez que , "cuando se trata del derecho mexicano, 

generalmente se omite la época anterior a la conquista porque 

se estima. que no tiene relación alguna con nuestro actual - -

cuerpo de leyes. 

Si se considera al Derecho simplemente como un conjunto 

de reglas , como un cuerpo de códigos , indudablemente que no 

existe ~ontinuidad ideológica alguna entre los preceptos que 

normaban las relaciones jurídicas de los antiguos pobladores 

de México y nuestro derecho contemporáneo. como cuerpo de le

yes , la historia del derecho patrio empieza con la primera -

cédula real dictada para el Gobierno de las Indias; pero si 

tenemos en cuenta que el derecho es un fenómeno social , una 

resultante de los complejos factores que actuan en el desen-

volvimiento de los grupos humanos constituidos , entonces si 
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es indispensable ocuparse del Derecho obsei:vado entre los - -

indígenas antes de la conquista , porque si nuestras leyes -

hoy en dia nada tienen en común con las antiguas leyes genui

namente mexicanas , en cambio la poblacion actual de la Repü-

blica , en sus grupc>s aborígenes , si tienen muchos puntos de 

contacto culturales con los primeros pobladores. 

Es un gran error el estudiar el sistema jurídico de un -

pueblo indep¿ndientemente de éste , porque el derecho , según 

el estado actual de la ciencia, no es otra cosa que una ex- -

presión de la cultura de un pueblo determinado; se transforma 

a la par del pueblo que lo crea , siguiendo fielmente sus -

contingencias históricas y sociales. 

En la realidad de las cosas esta relación íntima entre -

el Derecho y el pueblo en que rige es a menudo estorbada y 

entonces, en vez de que el der<'Cho obre como fuerza organiza

dora , impide el progreso del pueblo y lesiona gravemente su 

vitalidad". (56) 

li"n razón de lo anterior , analizaremos en forma breve 

los antecedentes históricos de nuestro derecho, para tener un 

56. HENDIETA )' NUÑEZ, WIS. El Derecho Precolonial. ter
cera edición, editorial Porrüa, S.A., México, D.F., 1976, - -
pp. 25-27. 
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mejor f\'morama .sobrt:3 su relacion con nuestro medio para ver -

si las modificaciones sufridas en este , corresponden a la --

transformacion historica y social de aquél. 

"Las instituciones jurídicas más conocidas en la época -

precolonial , son las de los aztecas , que influyeron sobre -

otros pueblos en atención al predominio que alcanzaron sobre 

aquéllos. Entre los aztecas se admitía la esclavitud, la cual 

nace con motivo de las guerras , en las que el ve11Cedor se -

apropiaba tanto de los bienes como de las personas enemigas; 

en un principio los prisioneros eran condenados a muerte o -

sacrificados a los Dioses , pero poco después los utilizaban 

para el desempeño de los trabajos pesados , naciendo asi la -

esclavitud con características difez·entes a la del Derecho --

Romano , que consideraba a los esclavos como cosas; ya que -

entre los aztecas tenlan personalidad jurídica e incluso po-

dian adquirir bienes o eran esclavos sólo temporalmente". (57) 

"Como en la mayor parte de las sociedades primitivas, la 

esclavitud era en los pueblos mexicanos una institución. 

Los prisioneros de guerra perteneclan a quien los habla 

apresado en el combate o en el campo de batalla; pero gene- -

57. GUTIERREZ ARAGON, RAQUEL Y RANOS VERASTEGUI ROSA - -
l>IARIA. Esquema Fundamental del Derecho Hexicano, tercera edi
ción, editorial Pornia, S.A., Héxico, D.F., 1978, pp.183-184. 
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ralmente se les destinaba para el sacrificio y , en rigor 

no se les trataba como esclavos. Pues en tanto que llegaba el 

dla de su inmolación , lejos de ser obligados a trabajar , 

recibian muchas atenciones. 

se reconocian numerosos casos de esclavitud como son los 

siguientes: el tahur que jugaba prometiendo pagar y no paga-

ba , era vendido con~ esclavo y del precio que se obtubiera -

con su venta , quedaba satisfecha la deuda. El que privaba de 

la vida a un hombre que tuviera mujer e hijos, quedaba conx> -

esclavo de ésta. El hijo incorregible podla ser vendido por -

su padre con permiso de los jueces. 

El padre, además de que estaba facultado para vender a -

sus hijos cuando eran incorregibles , podla venderlos también 

en caso de que por su miseria le fuese imposible sostenerlos. 

Estos casos eran frecuentes lo mismo que el de personas que -

se vendian como esclavos para no morir de hambre. 

Habla , además , entre los mexicanos, un género de es-

clavitud nruy especial, consistía en que una o más familias se 

obligaban con un señor noble y rico , a proporcionarle un es

clavo a perpetuidad. cumpllan su contrato poniendo a uno de -

sus hijos al servicio del acreedor , durante algtin tiempo 

sucesivamente. Esta servidumbre y la de quienes vendlan a sus 
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hijos y a todos sus descendientes en épocas de escasez , eran 

las únicas formas de escla••itud perpetua !/ trascendentes 

practicadas por los antiguos pobladores de Héxico. ~n la ma-

yoria de los casos , los hijos de los esclavos nacían libres. 

La venta de una persona co11XJ esclavo era una acto solem

ne; se verificaba indefectiblemente , para ser válida , ante 

cuatro testigos de cada parte y con ciertas formalidades. 

La esclavitud era , en hecho !/ en derecho , mucho más -

humana que la esclavitud usada entre los romanos. En realidad 

no era sino un género especial de sarvidU!llbra qua no invali-

daba la personalidad juridica del individuo". (58) 

De lo anteriormente expuesto , se pu&de afirmar , sin 

lugar a dudas , que los orígenes de la adopción , en cada - -

grupo social , tienen siempre sus diferencias sustanciales ,

dependiendo en gran medida de las necesidades primarias del -

grupo; tan es así que para algunos de los pueblos más primi-

tivos , la creación de la adopción tuvo una función especifi

ca , ya fuera el perpetuar el culto doméstico o perpetuar a -

la propia familia. 

58. Ibídem, pp. 87-89. 
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sin embargo , a este respecto , nuestros ante_pasados - -

tenían otro tipo de organización en los aspectos religioso, -

político , familiar y social , que la distinguen de las antes 

mencionadas , y en este sentido es importante que sea anali-

zada, para determinar si dicha institución puede ser arraiga

da en las costumbres de nuestra sociedad. 

"El matrimonio era la base de la familia y como tal , se 

le tenia en nruy alto concepto. Era un acto exclusivamente re

ligioso que carecia de validez alguna cuando no se celebraba 

de acuerdo con las ceremonias del ritual. 

Los mexicanos practicaban la poligamia, principalmente -

los nobles y los ricos; pero entre todas las mujeres distin-

guian a la legitima, que era aquella con quien se hablan ca-

sado segun las formalidades requeridas para el matrimonio. 

Parece ser que en los reinos de Tacuba y Texcoco, sola-

mente los reyes y los nobles tenian varias nrujeres y este he

cho era considerado por el pueblo como una corrupcion de las 

costumbres. " ( 5 9) 

59. Ibídem. p. 91. 
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"El hombre era el jete de la familia , pero en derecho -

estaba en igualdad de circunstancias con la mujer. El hombre 

educaba 1J castigaba a los hijos varones y la mujer tenia a su 

cargo las hembras. 

La patria potestad era un poder nruy grande , pues el pa

dre podia vender a sus hijos col?kJ esclavos cuando a causa de 

la pobreza le era imposible mantenerlos. También estaba fa- -

cultado para casar a sus hijos y el matrimonio que se cele-

braba sin el consentimiento del padre , era tenido como igno

minioso. 

En derecho, propiamente , no existia el divorcio, pero -

los jueces, cuando se presentaba alguno de los cónyuges soli

citándolo , se resistían a otorgarlo 1J solaJJJente después de -

reiteradas gestiones , autorizaban al peticionario para ha.cer 

lo que quisiera. El quejoso podía entonces separarse del otro 

cónyuge , lo que de hecho equivalía al divorcio. 

En caso de divorcio , los hijos pertenecían al esposo 1J 

las hijas a la esposa, y el culpable perdla la mitad de sus -

bienes." (60) 

60. Ibldem. pp. 100-101 
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Para los mayas "fonnábase la familia por el matrimonio;

pero la raza del sur no practicaba la poligamia , como los -

nahoas, sino la bigamia, aunque hay cronistas que afirman que 

los mayas se casaban con una sola mujer. Contraian m..1trimonio 

a los veinte a~os, y los padres buscaban esposas a sus hijos, 

pero no maridos a sus hijas. El yerno tenia que servir al - -

suegro durante cuatro o cinco aftas , y si no cumplia se le 

arrojaba de la casa y quedaba nulificado el matrimonio. La 

infidelidad de la rrrujer era causa de repudio. Si al tiempo de 

hacerse éste , los hijos eran pequeños , los llevaba la mujer 

y si eran grandes , las hembras pertenecían a la esposa y los 

varones al esposo. La rrrujer repudiada podía unirse con otro -

hombre. El luto de la viudedad duraba un año; los viudos se -

casaban sin ceremonia alguna". (61) 

Por otra parte entre los mexicas , "el matrimonio que 

podía llamarse obligatorio coincidia con la edad de veinte 

años , hay que suponer que a ella sallan los hijos de la po-

testad del padre y se consideraban mayores. Si eran huerta- -

nos , vivían con algún pariente , lo que supone la tutela le

gitima de la madre , los abuelos y los tios. La patria potes

tad sólo residia en el padre y era absoluta durante la menor 

61. ARIAS JUAN DE DIOS, liT AL. Resumen Integral de Néxi
co a Través de los Siglos, tomo I, Primera Epoca, Historia -
Antigua, Compañia General de Ediciones, S.A., quinta edición, 
septiembre, 1963, p. 101. 
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edad del hijo , al grado de que el padre podia darse por es-

clavo con su descendencia". {62) 

Por lo que respecta al pueblo michuaca , "los individuos 

se dividían por gremios o géneros de traba.jo. Sabemos poco -

de las leyes de aquel pueblo. Las penales que conocemos eran 

nruy crueles. El adulterio con una de las mujeres del calzonsi 

se castigaba con la muerte de toda la familia del adúltero y 

confiscación de sus bienes. 

Los michuaca practicaban la poligamia. El calzonsi dis-

ponia a su voluntad del matrimonio de los sef!ores , pero la -

nrujer habia de ser del linaje de éstos. Estaba prohibido el -

casllllliento entre padres e hijos, entre hermanos y del sobrino 

con la tia. 

Los matrimonios dirimian sus querellas ante el petamuti 

que los amonestaba las tres primeras veces , y a la cuarta -

decretaba el divorcio". (63) 

Final.mente, "los nahoas practicaban la poligamia ; pero 

por una sabia ley , el hombre estaba obligado a cultivar un -

62. Ibidem, pp. 293-294. 

63. Ibidem, pp. 359-360. 
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nuevo campo por cada nueva mujer que tomase, con lo cual solo 

podían ser polígamos los principales de los pueblos. La mujer 

que no llegaba pura al matrimonio era repudiada , y los hijos 

elegían a quién querian seguir , si al padre o a la madre. Kl 

respeto a la mujer era grande. 

Kstablecido el principio de la poligamia, la mujer nahoa 

no tenia mas misión que procrear hijos y atender las ne-

cesidades domésticas. Se le enseñaba desde nifia a preparar el 

alimento , a hilar el algodón para los trajes y hacer esteras 

de jwico , que adornaban con primorosas labores de grecas em

bellecidas con vivos colores•. (641 

Hasta aqui, podemos apreciar que en nuestros antepasados 

no se da , como la conocemos hoy , la institución de la adop

ción , ni tampoco como tue practicada en los demás pueblos -

primitivos del Oriente , ésto debido tal vez a que se practi

caba la poligamia , de tal suerte que tenian grandes probabi

lidades de tener familias numerosas y por ese n:>tivo no se -

vieron en la necesidad de crear alguna institución semejante 

a la adopción, razón por la cual, pasamos al estudio del De-

recho mexicano dentro del periodo de la Colonia. 

64. Ibídem, pp. 46-47. 
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II. La adopción en la Colonia. 

En el puntu anterior señalamos que, com.? un cuerpo de -

leyes , la historia del derecho patrio empieza con la primera 

cédula real dictada para el Gobierno de las Indias la cual 

buscaba necesariamente borrar en lo posible las costumbres de 

los ind!genas y establecer en la colonia las costumbre.>" que -

imperaban e11 el Viejo continente; misión nada .fácil de llevar 

a cabo dada la organización política , social y religiosa tan 

arraigada en nuestros antepasados. 

Dentro de estas costumbres que se trataron de implantar 

en la Nueva Espalla destaca para nuestro estudio la relativa 

a la adopción , la cual es practicada sin llevarse a cabo con 

todas las .formalidades esenciales con que se realizaba en Es

pat;a. 

De acuerdo con Jase Narla Alvarez , "el tercer modo de -

adquirir la patria potestad , es la adopción. Esta aunque en

tre los romanos era nruy frecuente, entre nosotros es del todo 

des~costumbrada. No obstante, estando vigentes las leyes en -

que se funda, es necesario dar una idea de su esencia y de la 

.forma en que se practicaba. 
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La adopción se puede tomar o lata o estrictamente. 

a.iando se toma del primer modo , abraza en si dos especies , 

que son la arrogación y la adopción en especie , y cuando del 

segundo se opone a la arrogación. Tomada latamente y en 

general, se define la adopción: como un acto solemne por el 

cual se recibe en lugar de hijo , al que no lo es por natura

leza. Se llama acto solemne , JX>rque debe hacerse o en pre-

.sencia del Rey o ante el juez de cualquier lugar: se dice -

que por él se recibe en lugar de hijo al que por naturaleza -

no lo es para denotar el fin de la adopción, que es dar - -

hijos al que no los tiene, y asi por ejemplo Hoisés por la -

naturaleza no era hijo de la hija del Faraón; pero verificada 

la adopción comenzó a serlo. 

De esta definición se deduce un axioma que tiene lugar -

en todo el titulo. La adopción imita a la naturaleza. El sen

tido es que todo aquel que por la naturaleza no puede ser -

padre o hijo, tampoco lo puede ser por la adopción. El hijo -

por la naturaleza no puede ser mayor que su padre: luego ni -

por la adopción puede uno que es de más edad que otro, hacer

se su hijo. 

De lo dicho se infiere claramente que no pueden adoptar. 

l. Los castrados o enucos , si no es que su inhabilidad pro

venga no de la naturaleza , sino de la ma.licia de los hombres 
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o de enfermedad, o de caso fortuito. 2. Los impúberes o que -

no han llegado a la edad de 14 años. 3. Las mujeres porque no 

son capaces de la patria potestad que se consigue por la 

adopción, perv por privilegio se suele conceder el que adop-

ten, habiendo perdido algún hijo en servicio del rey. Ultima

ment<' el que no exceda de 18 años al que quiera adoptar. (65) 

Podríamos continuar con esta ex(XJsición respecto a las -

diferentes formas de la adopción ; sin embargo , en virtud de 

que las mismas son muy semejantes a las que seilalamos en su 

momento en la adopción en Espáña , las tendremos por vistas y 

proseguiremos con nuestro análisis. 

Por otra parte , y respecto a la adopción que se usaba 

antiguamente , mencionaremos que " a tuerza de querer imitar 

servilmente a la naturaleza , dejó de producir todas las ven

tajas que de otra suerte se podian esperar de ella. en su lu

gar se ha ido introduciendo con autoridad de las leyes otra -

especie de adopción más útil a la hwnanidad y más digna de la 

despreocupación que es consiguiente a la ilustracion de nues

tro siglo. 

65. ALVAREZ, JOSE HARIA. Instituciones de Derecho Real -
de Castilla y de Indias, tomo I. edición facsimilar de la - -
reimpresión mexicana de 1826, Universidad Nacional Autonoma -
de México, México, D.F., 1982, pp. 161-163. 
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Tal es la que se verifica en los expósitos que son aque

llos niflos o niflas que han sido echados por sus padres o por 

otras personas a las puertas de las iglesias , de las casas y 

de otros parajes públicos, o por no tener con que criarlos, -

o fXJr ocultar de quién son. La situación tan miserable en que 

se hallaban semejantes niflos aun en las ciudades en que habla 

casas de caridad, o inclusas para cuidar de ellos, y los - -

muchos que morían de necesidad , movió e.! paternal corazón de 

de uno de nuestros monarcas para que tomase las providencias 

más oportunas y eficaces á favor de los expósitos , cuidando 

de sus vidas y de su decente y honesto destino para que fue-

sen utiles en lo sucesivo. 

Estos pueden ser adoptados o prohijados por cualquier -

persona, con tal que sea decente y honesta y de quién se pue

da esperar lo que se desea, y es que les dé buena educación y 

destino. No es pues impedimiento , el que el adoptante no sea 

capaz de engendrar, ni se pone repa.ro en que sea hombre o m

jer, casado o soltero; y como en ella no se tiene más objeto 

que el bién de la humanidad, no se exigen solemnidades algu-

nas. Basta para hacerla que el vecino a cuyas puertas fuere -

puesta alguna criatura, la manifieste al párroco de donde sea 

feligrés expresando que quiere quedarse con ella para criarla 

por caridad, y el mismo párroco debe darle la licencia por -

escrito , siendo el tal vecino persona de buenas costumbres y 
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de familia honesta , y teniendo algunas facultades por las -

cuales haga juicio que el expósito será bien educado. si el -

expósito que se quiere adoptar fuere sacado de alguna de las 

casas de caridad , la licencia debera ser dada por el rector 

o administrador de ella. 

Aunque los adoptados de esta manera no tienen de los que 

lo han criado patria potestad ni derecho para exigir de ellos 

cosa alguna , no obstante conforme a nuestras leyes , debe el 

que recibió tan gran beneficio honrar y reverenciar de todas 

maneras al que lo crió, lo mismo que si fuese su padre natL1-

ra1, y se le prohibe con pena de muerte acusarlo, o hacer co

sa por la cual le resulte dallo grave en su vida o en sus bie

nes, si no es que fuese por el bien del rey o de la repúbli-

ca. 

Finalmente de esta especie de adopción son capaces no -

solo los infantes o recien nacidos , sino también los mayores 

de la infancia , siempre que estén en edad de ser educados y 

carezcan de los auxilios que son necesarios para lograr la -

conveniente educación". (66) 

66. Ibidem. pp. 168-170. 
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No obstante esta nruy particular forma de ver a la adop-

ción, fue considerada como Nuna institución enteramente inú--

til y fuera de las costumbres del pueblo mexicano, por lo que 

no se vuelve a tener noticias de ella sino hasta la Ley 

sobre relaciones familiares de 1917 1 ya que no se le tomó en 

cuenta y por lo tanto no fue incluida en los Códigos de 1870 

y 1884". (67) 

Por su parte, Sara Hontero Duhalt menciona que en la Ley 

Orgánica del Registro civil del 27 de enero de 1857 , bajo la 

presidencia de Ignacio Conrnonfort , se estableció en toda la 

República el registro del estado civil de nacimiento , matri-

monio , adopción , arrogación , sacerdocio , voto religioso y 

muerte. El matrimonio debla registrarse antes o después de --

la ceremonia religiosa pero la omisión del registro negaba 

los efectos civiles al mismo. 

"La Ley sobre el Estado Civil de las Personas , del 25 -

de julio de 1859 , a semejanza de la Ley de Coarnonfort, reor

ganizó el Registro civil disminuyendo el número de actos re--

gistrales. Estos eran: nacimiento, reconocimiento y adopción, 

matrimonio y fallecimiento."(68) 

67. Ibidem. p. 170. 

68. HONTERO 1JIJHALT, SARA. "Antecedentes SOcio-Historicos 
de la Ley Sobre Relaciones Familiares", Hemoria del II Con- -
greso de Historia del Derecho Hexicano , Universidad Nacional 
Autonoma de México, Néxico, D.F., 1981, p. 656. 
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De igual manera , se tiene conocimiento de que la adop--

ción fue reglamentada en el Código civil de Veracruz de l869, 

en el Código Civil del Estado de Héxico de l870 y en el Có

digo Civil de Tlaxcala de 1885. 

Tanto en el Código civil de Veracruz como en el del Es

tado de Héxico, la adopción era aplicada con base en las dis

posiciones legislativas ; sin embargo, no se seilalaban los -

requisitos , la forma y los efectos de la adopción; estos - -

elementos se dejaban al arbitrio del juez, que debla de apli

carlos de acuerdo con la importancia de cada caso en particu-

lar. 

Por lo que hace al Código civil de Tlaxcala de 1885 , se 

determinan claramente los requisitos , la forma !I los efectos 

de la adopción. También se establece que el adoptante debía -

tener como como mínimo 50 aflos , !I l8 ailos más de edad que el 

adoptado , no tener descendientes, podían ser adoptados tanto 

mayores como menores de edad; los efectos que producia la - -

adopción eran: la transmisión de la patria potestad , obliga

ción alimentaria recíproca !I algunos derechos hereditarios; -

en cuanto a la forma de realizar la adopción • ésta se reali

zaba ante el Juez ae Primera Instancia. (69) 

69. BAQUSIRO ROJAS. Op cit., p. 41 
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III.- La adopción en la Ley de Relaciones Familiares. 

"El movimiento revolucionario de 1910, iniciado como una 

cuestión politica encaminada a derrocar la dictadura porfi- -

riana vigente en Héxico por treinta anos, se transformó, a lo 

largo de la lucha armada, el triunfo final y en sus posterio

res consecuencias , hasta derivar en el trastocamiento total 

de la forma de vida del pueblo mexicano. 

En el aspecto politico significó la extinción del régi-

men dictatorial y del acaparamiento permanente del poder pa-

ra el t'uturo , al suscribir com::> máxima la 'no reelección'. 

La.s repercusiones sociales de las conquistas revolucio-

narias fueron indudables , manifestándose en diversos campos: 

la educación obligatoria y laica , la seguridad social para -

los trabajadores en casos de accidentes de trabajo , enferme

dad, invalidez, retiro y muerte; protección a la maternidad y 

al infante , la vivienda popular , el fenómeno masivo de la -

recreación , en el deporte y la cultura y, significativamen-

te, cambios fundamentales en la organización familiar, ba.sada 

en una mayor igualdad entre sus componentes: hombre y mujer -

dentro del matrim::>nio , y de los hijos frente a los padres -

cualquiera que fuer~ el origen de su filiación , dentro o -

fuera de matrimonio. 
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Renglón importante en materia familiar constituyó la se-

guridad económica a través efe la creación de la institución -

del patrimonio de familia, esbozado únicamente en un artículo 

de la Ley de R<'laciones Familiares y acogido del toda por el 

Código Civil de 1928. 

La protección a las menores de edad debe también ser - -

puntualizada como logro revolucionario no solo en el orden -

civil can la igualdad de todos las hijos que ya dejamos seila

lada , sino en otras instituciones como la patria potestad --

concebida como un deber y no coma una potestad con una más 

amplia posibilidad de investigar la paternidad , y con la in

corporacian de la adopción. Esta protección a los menores se 

znanifestó en el orden administrativo también, con la creación 

de div..rsas instituciones, cambiantes segun el gobierno en -

turno , pero todas ellas con la noble finalidad de proteccian 

a la infancia y a la familia." (70) 

ns1 ser humano no vive aislado; el grupo primario, irre

ductible, es la familia. Por ello, toda disposición en favor 

del individua, cualquiera que sea la materia que rija, reper

cute en la mejarla del núcleo familiar. 

70. HONTERO OOHALT, SARA. "Antecedentes Socio-históricos 
de la Ley de Relaciones Familiares". op. Cit. pp. 653-654. 
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Se consideran , sin embargo , como especificamente fami

fiares, las rt?lativas a la organización y disolución del ma-

tri100nio y al 'status' jurídico de los cónyuges , las normas 

igualitarias p..'!ilra todos los hijos sin imp.>rtar su origen, las 

que protegen de manera particular a los menores y las rete- -

rentes al patrimonio familiar. 

El 9 de abril de 1917 fue expedida por Venustiano Ca - -

rranza, en Héxico, Distrito Federal , la Ley de Relaciones -

Familiares , misma que se publicó en el Diario Oticial de la 

Federación durante los dias 14 de abril al 11 de l!l'!YO de 1917 

en que inició su vigencia. 

En el informe que presentó Carranza al Congreso Consti-

tuyente de Querétaro expresó que 'pronto se expediran leyes -

para establecer la familia sobre bases más racionales y jus-

tas , que eleven a los consortes a la alta misión que la so-

ciedad y la naturaleza ponen a su cargo, de propagar la espe

cie y fundar la familia'. Con las palabras anteriores se ini

cia la exposición de n>:>tivos de la propia Ley. 

Las reformas de mayor trascendencia surgidas al tenor de 

esta ley fueron las siguientes: 

... Quinta. Re-gulacion de la adopcion 'cuyo establ~i - -

miento , novedad entre nosotros, no hace más que reconocer la 
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libertad de afectos y consagrar la libertad de contratación -

que, para este fin, no sólo tiene un objeto licito , sino con 

frecuencia muy noble', expone el legislador en sus conside- -

randas. 

La Ley de Relaciones Familiares, en suma, es el primero y 

más firme paso que dió la Revolución Mexicana en todo lo que 

concierne a los derechos privados de la familia. FUe una re

novación total, un cambio de raíz que abrió nuevos derroteros 

a la sociedad. "(71) 

Ya dentro de los articulados, la Ley de Relaciones Fami-

liares define la adopción como "el acto legal por el cual una 

persona mayor de edad, acepta a un menor como hijo, adqui 

riendo respecto de él, todos los derechos que un padre tiene, 

y contrayendo todas las responsabilidades que él mismo repor

ta, respecto de la persona de un hijo natural". {72) 

En la definición anterior no se determina ninguna dife-

rencia que deba mediar entre las edades del adoptante y el -

adoptado, lo que podia dar lugar a que una persona de 25 aflos 

adoptara a una de 17 años, lo que traerla como consecuencia -

el que se desi•irtuara la concepción principal de que la adop-

71. Ibidem. pp. 662-663. 

72. Ley de Relaciones Familiares de 1917, México. D.F.,
p. 58. 



ción suplia a la naturaleza y por tanto de que el adoptante -

debia ser considerado como padre natural. 

Igualmente se establecia en la Ley de Relaciones Fami- -

liares los requisitos para llevar a cabo la adopción: 

Articulo 221. "Toda pers.ona mayor de edad, sea hombre o 

mujer, que no esté unida a otro en legitimo matrimonio, puede 

adoptar libremente a un menor." (73) 

Articulo 222. "El hombre y la mujer que estuvieren casa

dos, podrán adoptar a un menor cuando los dos estén conformes 

en tenerlo como hijo de ambos. La mujer sólo podrá hacer una 

adopción por su exclusiva cuenta, cuando el marido lo permi-

ta. Este si podría verificarlo sin consentimiento de la mu- -

jer , aunque no tendrá derecho en llevar al hijo adoptivo a -

vivir en el domicilio conyugal." (74) 

Articulo 223. "Para que la adopción pueda tener lugar 

deberan consentir en ella: 

I. El menor si tuviere doce a~os cumplidos; 

II. El que ejerza la patria potestad sobre el menor que 

se trate de adoptar , o la madre , en el caso de que se trate 

de un menor que viva con ella y la reconozca cODD madre y no 

hUbiere persona que ejerza sobre él la patria potestad, o tu

tor que lo represente; 

73. Ibidem, p. 58. 

74 Ibldem, p. 59. 
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III. E:l tutor del menar en casa de que éste se encuentre 

bajo tutela ; y 

IV. El juez del lugar de la residencia del menor cuando 

no tenga padres conocidos y carezca de tutor." (75) 

En los artículos precedentes no se determinó ningún im-

pedimiento para las personas que , teniendo descendientes - -

legítimos, pudieran igualmente adoptar • 

.Para llevar a cabo la adopción, esta ley determinaba ex

presamente que: 

"Articulo 225.- EL que quiera verificar una adopción 

deberá presentar un escrito ante el Juez de Primera Instancia 

de la residencia del menor , expresando su propósito de veri

ficar tal acto , adquiriendo todos los derechos y contrayendo 

todas las responsabilidades de padre. 

La solicitud deberá ir suscrita por la persona bajo cuya 

tutela o guarda se encontrare el menor, as1 como por el mismo 

menor si ya tuviere doce aflos cumplidas. 

A dicho escrito se acompatiará la constancia en que el 

Juez haya autorizada la adopción en los casos en que dicha 

autorización fuere necesaria, o la autorización del goberna--

75. LOc cit. 
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dor cuando este funcionario haya suplido el consentimiento -

del tutor o del juez. "(761 

La Ley de Relaciones Familiares de 1917 determina que la 

adopción produce los siguientes efectos: 

a) El adoptado adquiría los mismos derechos y obligacio

nes para con la, o las personas que lo adoptaban , como si se 

tratara de un hijo natural. 

b) El padre o la madre de un hijo adoptivo , tenían res

pecto de la persona del menor , los mismos derechos y obliga

ciones que respecto de los hijos naturales. 

c) Los derechos y obligaciones que imponía la adopción -

se limitaban tinica y exclusivamente entre adoptante y adopta

do. 

En esta ley estaba prevista la posibilidad de que la 

adopción quedara sin efectos, pero no se contemplaban las - -

causas por las que se revocaba la adopción: éstas quedan a -

criterio del juez , que resolvía si la revocación de la adop

ción era o no conveniente para los intereses del menor.(771 

76. Loe. cit. 

77. Ibídem, pp. 59-60. 



87 

Ptlede afirmarse que la Ley de Relaciones Familiares fue 

la primera que reguló la adopción en nuestro pais. Claro que 

con grandes fallas ; sin embargo , buscaba comenzar a regular 

dicha instituciún para el beneficio de los menores de aque- -

llas épocas. 
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IV.- La regulación de la ado¡x:ión en el Código Civil para 

territorios federales en materia común y para toda la 

República en materia t'ederal de 1928. 

Durante la vigencia de este Código Civil , estuvo en vi

gor la Ley de Relaciones Familiares. Hacemos hincapié en la -

idea del legislador de 1928 , en abrogar la citada ley , es-

tructurando nuevamente el Derecho t'amiliar y el Derecho civil 

en un solo cuerpo de leyes, siendo éstas ma.terias diferentes, 

independientes, autónomas, una de la otra. Desde luego, t'ué -

un gran error por parte del legislador , ya que de no haber -

sido asi, actualmente en lléxico se tendría quizás wt Código -

Familiar a nivel t'ederal y no un Código civil para ambas ma

terias. Inclusive presenta situaciones obsoletas en la reali

dad de la t'amilia actual. 

No obstante lo anterior , este Código es el más completo 

en cuanto a su organización y estructura , con la salvedad de 

integrar la materia familiar en él, evitando con ello la evo

lución del Derecho t'amiliar. El Código Civil de 1928 se inte

gra en cuatro libros organizados de la siguiente manera : 

El libro primero de las personas , el segundo de los - -

bienes , de la propiedad y sus modit'icaciones ; el tercero de 

las sucesiones y el cuarto de los contratos . 
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En este Código Civil la situación familiar vuelve a re-

girse como en los preceptos anteriores de la Ley de Relacio-

nes Familiares , con la salvedad de que el matrimonio y su -

régimen patrintJnial se ubican en el libro primero que se con

sagra a las personas , detalle no regulado en los códigos an

teriores , pues el matrimonio se ubicaba en el primer libro y 

al contrato de matrimonio en relación con los bienes , se - -

ubicaba en el libro perteneciente a los contratos. 

A pesar de la derogación de la Ley de Relaciones Fami- -

liares de 1917 , en éste código se reprodllcen algunas de las 

disposiciones que contemplaba dicha ley y de igual manera se 

establecen nuevas reglas para llevar a cabo la adopción , las 

cuales expondt'eJIX>s a continuación: 

Articulo 390.- "Los mayores de cuarenta años, en pleno -

ejercicio de sus derechos y que no tengan descendientes, pue-

den adaptar a un menor o a un incapacitado, aun cuando sea -

mayor de edad, siempre que el adoptante tenga 17 años más que 

el adoptado y que la adopción sea benéfica a éste." 178) 

Articulo 391.- "El marido y la mujer podrán adoptar, 

cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado como 

hijo. "(791 

78. Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 
::'alleres Gráficos de la Nación, Héxico, D.F., 1928, p. 93. 

79. Ibldem. p. 93. 
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Articulo 392.- "Nadie puede ser adoptado por más de una 

personas salvo en lo previsto en el articulo anterior. "(80) 

Articulo 393. - "ol tutor no puede adoptar al pupilo, - -

sino hasta después de que hayan sido <lef initivamente aproba--

das las cuentas de tutela." (81) 

Articulo 397.- "Para que la adopción pueda tener lugar -

deberán consentir en ella, en sus respectivos casos: 

I. E:l que ejerce la patria potestad sobre el menor que 

se trata de adoptar; 

II. ol tutor del que se va a adoptar; 

III. Las personas que hayan acogido al que se pretende -

adoptar y lo traten como a hijo cuando no hubiere -

quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga 

tutor; 

IV. 81 Ministerio Público del lugar del domicilio del -

adoptado, cuando éste no tenga padres conocidos, ni 

tutor, ni persona que ostensiblemente le imparta su 

protección y lo haya acogido como hijo. 

Si el menor que se va a adoptar tiene más de cator-

ce a.fios también se necesita su consentimiento para 

la adopción. "(82) 

80. Loe. cit. 
81. Loe. cit. 
82. Ibídem, p. 94. 
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También aqui se habla por primera vez de la adopción de 

los incapacitados. 

La adopción puede ser revocada , seflala este código , 

cuando las partes asi convinieran en ello , siempre que el 

adoptado sea mayor de edad y/o por ingratitud del adoptado. 

8s considerado ingrato el adoptado, cuando comete un delito -

que merezca una pena mayor de un aflo de prisión , en contra -

de la persona , la honra , los bienes del adoptante o de su -

cónyuge , de sus ascendientes o descendientes. Si el adoptado 

acusa judicialmente al adoptante de delito grave que pudiera 

ser perseguido de oficio , aunque lo pruebe, a no ser que hu

biere sido cometido contra el mismo adoptado, su cónyuge, sus 

ascendientes o descendientes. Es también considerado ingrato 

el adoptado si rehusa dar alimentos al adoptante que ha caido 

en pobreza. (83) 

Esta disposición legal-que posibilita la revocación de -

la adopción, consideramos que es impropia a la naturaleza ju

rídica de dicha institución , toda vez que existen muchos hi

jos ingratos con sus padres, sin emba.rgo, la filiación de és

te no es revocable , por tal motivo consideramos que al adop

tado se le debe considerar como un verdadero hijo biológico , 

que de esa misma manera ingrese a la frunilia del adoptante y 

83. Ibídem, pp. 95-96. 



por lo tanto el vinculo que una al adoptante con el adoptado 

no pueda ser revocado, ya que el que pueda ser revocada la -

adopción, darla lugar a un absurdo, en el sentido de que el -

adoptante y el adoptado puedan contraer matrimonio; en efec-

to, el articulo 157 del propio ordenamiento, dispone que el 

adoptante y el adoptado no puedan contraer matrimonio, en 

tanto que dure el vinculo juridico de la adopción; lo que - -

puede traer como consecuencia que una vez que este vinculo -

quede deshecho por la revocación voluntaria de ambas partes , 

adoptante y adoptado puedan casarse. 
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V. Principales aspectos de la adopción en el Código - -

Civil para el Distrito Federal en materia común y -

para toda la República en materia t"ederal. 

Pasemos ahora al analisis de la adopción en éste código, 

para t"inalizar el estudio de esta institución en el aspecto -

especifico de derecho interno, obteniendo con esto los ele- -

mentas necesarios para continuar su estudio dentro del ámbito 

internacional. 

El Código Civil para el Distrito Federal establece que -

la persona. que quiera adoptar a un menor o a un incapacitado, 

deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Articulo 390. "El mayor de veinticinco ailos , libre de -

matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar 

a uno o más menores o a un incapacitado , aun cuando éste sea 

mayor de edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete afias 

más que el adoptado y que acredite además : 

I. Que tiene rredios bastantes para proveer a la subsis-

tencia y educación del menor o al cuidado y subsistencia del 

incapacitado , como de hijo propio , según las circunstancias 

de la persona que trata de adoptar. 
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II. Que la adopción es benéfica para la persona que tra--

ta de adoptarse; y 

III. Que el adoptante sea persona de buenas costumbres. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez -

puede autorizar la adopción de dos o más incapacitados o de -

menores e incapacitados simultáneamente. (84) 

"En concordancia con el art. 391, éste precepto estable-

ce quienes pueden adoptar: los mayores de veinticinco ailos -

solteros, viudos o divorciados-- y los cónyuges conjuntamente 

siempre que ambos estén de acuerdo en considerar al adoptado 

como hijo. 

Asimismo esta norma dispone quiénes pueden ser adopta- -

dos : los menores de edad (hasta dieciocho affos cumplidos} y 

los incapacitados (art. 450, frs. II, III y IV). 

La exigencia de que el adoptante tenga diecisiete ailos -

más que el adoptado se explica porque la figura juridica de -

la adopción representa un sucedáneo de la paternidad biológi

ca y se le trata , dentro de lo posible , de manera muy seme-

jante a ésta. 

84. Código Civil para el Distrito Federal. Colección - -
Porrúa, 56a. edición. editorial Porrua, S.A., Néxico, 1993. -
p. 117. 
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En cuanto a los requisitos que debe probar el adoptante, 

responden a la idea de que la adopción se establece por sobre 

todas las cosas , en provecho del adoptado, dada la condición 

de inferioriddd f isica e intelectual en que éste se halla , -

por su minoridad o por otra incapacidad. 

Si bien antiguamente la adopción era considerada como un 

beneficio para el adoptante que careciese de descendencia - -

(Código de NapoleonJ , la doctrina actual entiende que debe -

procurarse de un ur>do esencial el interés del adoptado. La -

prueba tendiente a acreditar las exigencias del presente ar-

tículo deberá ofrecerse en el primer escrito que se presente 

al solicitar la adopción , ante el juez de lo familiar . El -

trámite que se sigue ante dicho juez es e~previsto en los -

artículos 923 !/ 924 del CPC. • (85) 

Articulo 396." El adoptado tendrá para con la persona o 

personas que lo adopten los mismos derechos y obligaciones -

que tiene un hijo.• (86) 

85. Código civil para el Distrito Federal en Materia co
lllÚll !/ para toda la República en Hatería Federal, comentado, -
Libro Primero, de las Personas, tomo I. segunda edición, pri
mera reimpresión, Instituto de Investigaciones Jurídicas de -
la Universidad Nacional Autónoma de Héxico, Héxico, D.F.,1990 
pp. 272' 273. 

86. Ibídem. p. 117. 
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"Entre los derechos que , de acuerdo con este articulo , 

tiene el adoptado , se encuentran el de exigir alimentos y -

el sucesorio . En cuanto a las obligaciones , por su conteni

do moral y su caracter arectivo van más alla que las deriva-

vadas del sometimiento a la patria potestad ; asl , el deber 

de honrar y respetar al adoptante (o adoptantes} no se extin

gue al terminar la patria potestad • Es de tener en cuenta -

que la adpción es un vinculo revocable ; en caso de que sea -

revocada , cesan los derechos y obligaciones reciprocas entre 

adoptante y adoptado • En caso de que existiese impignación -

de la adopción (art. 394), si el juez declarase disuelto el -

vinculo de la adopción, cesarlan aquellos derechos y obliga-

ciones entre adoptante y adoptado , que no se hubiesen extin

guido ya , al alcanzar la mayoria de edad el adoptado ."(87) 

Articulo 397. "Para que la adopción pueda tener lugar -

deberan consentir en ella, en sus respectivos casos: 

I. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que 

se trata de adoptar; 

rz. El tutor del que se va a adoptar; 

III. La persona que haya acogido durante seis meses al 

que se pretenda adoptar y lo trate como a un hijo , cuando no 

87. Ibidem. p. 276. 
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hubiere quién ejer~3 la patria pütestad sobre él ni tenga tu

tor; 

IV. El Ministerio Público del lugar del domicilio del 

adoptado, cuando éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni 

persona que ostensiblemente le imparta su protección y lo ha

ya acogido como llijo. 

Si el menor que se va a adoptar tiene má:s de catorce - -

años, también se necesita su consentimiento para la ado¡x:ión. 

Este articulo distingue dos clases de menores suscepti-

bles de ser adoptados : aquellos sometidos a patria potestad 

o tutela y los menores abandonados o expósitos. Con relación 

a los primeros, los padres o tutores deberán consentir en la 

adopción. Para los segundos , es necesario primeramente que -

se configure el periodo legal de abandono , que es de seis -

meses: el art. 443, fr. IV, dispone que se pierde la patria -

potestad 'Por la exposición que el padre o la madre llicieren 

de sus l!ijos , o porque los dejen abandonados por más de seis 

meses'. Y el art. 923 del CPC prescribe que 'Si llubieren 

transcurrido menos de seis meses de la exJXJsición o abandono, 

se decretará el depósito del menor con el presunto adoptante, 

entre tanto se consuma dicho plazo'. Igualmente se procedera 

con el menor que no tuviese padres conocidos y no hubiese si

do recogido por una institución pública. 
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Para la adopción del menor abandonado o expósito , debe

rán consentir , o la persona que haya acogido de hecho al me-

nor , o el MP en su caso. 

Aunque para la adopción se requiere el consentimiento de 

las personas indicadas en éste precepto , ello no significa -

que se trate de un acuerdo entre partes: la adopción es un -

acto eminentemente jurisdiccional. El juez no se limita a ho

mologar lo resuelto por las partes , sino que es la sentencia 

judicial que aprueba la adopción, que crea el estado civil de 

hijo adoptivo y de padre adoptante , o de padres adoptantes. 

El menor que haya cumplido catorce aifos debe consentir -

en su propia adopción ; pero ello no lo inhibe de poder im- -

pugnar la adopción , si asi lo decidiese una vez llegado a su 

mayoría de edad (art. 394) • "(88) 

Artículo 402. " Los derechos y obligaciones que nacen de 

la adopción , así como el parentesco que de ella resulte , se 

limitan al adoptante y al adoptado , excepto en lo relativo -

a los impedimentos de matrimonio , respecto de los cuales se 

observará lo que dispone el artículo 157. "(89) 

88. Ibídem, p. 277. 

89. Ibídem, p. ll7. 
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"El sistema de adopción que regula el ce para el DF , es 

'el llamado por la doctrina 'adopción simple' ; el parentesco 

civil creado por ella se limita al adoptante y al adoptado; -

es decir , el hijo adoptivo adquiere un status filii, no un -

status familiae: no pertenece a una nueva familia, ni por - -

consiguiente es pariente de los miembros de la familia del -

adoptante. Paralelamente , el adoptado no rompe sus vinculas 

con su familia de origen (art.403). El hijo adoptivo no tiene 

derechos sucesorios con relación a los padres del adoptante 

reciprocamente , el padre adoptante no heredará a los hijos -

del adoptado. Tampoco existe obligacion reciproca alimentaria 

entre el hijo adoptivo y los parientes del adoptante. 

Por oposición a este sistema , otras legislaciones con-

sagran la llamada 'adopción plena' , en virtud de la cual el 

hijo adoptivo rompe los vínculos con su familia de origen y -

pasa a ser un miembro más en la familia del adoptante, al 

mismo titulo que si fuese hijo biológico. Los estados de 

OUintana Roo, Hidalgo y Zacatecas, incorporaron en sus códi

gos este tipo de adopción." (90) 

Articulo 405. "La adopción puede revocarse: 

I. cuando las dos pa.rtes convengan en ello, siempre que 

él adoptado sea mayor de edad. Si no lo fuere, se oirá a las 

90. Ibidem. pp. 278, 279. 
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personas que prestaron su consentimiento conforme al articulo 

J97, cuando fueren de domicilio conocido, y a falta de ellas, 

al representante del Ministerio Püblico y al Consejo de Tute

las; 

II. Por ingratitud del adoptado. "(91) 

"La llamada 'adopción simple' , cuyo sistema recoge el -

ce para el DF , es un acto jurldico revocable. 5n ello se di

ferencia de la 'adopcion plena• (legislada en los estados de 

QUintana Roo, Hidalgo y Zacatecas), que coloca al adoptado en 

la misma situación de hijo de familia, como un vástago con- -

sanguíneo: al igual que la filiación biológica, es un vinculo 

irrevocable. 

Es menester armonizar este articulo con el 157 , seglln -

el cual 'El adoptante no puede contraer matrimonio con el - -

adoptado o sus descendientes , en tanto que dure el lazo ju-

rldico resultante de la adoI?Ción'. A contrario sensu, una vez 

revocada la adopción , podra.'1 contraer matrimcmio. 

cuando la revocación se solicita por acuerdo de las par

tes , puede sustanciarse en jurisdicción voluntaria(art. 926-

CPC). • (92) 

91. Ibidem, p. 280. 

92. Loe. cit. 
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11.nte tal situación, por dema.s ilógica, es que considera

mos de vital importancia que en todos los Códigos de los Es-

tados de la República Nexicana , se establezca la llamada - -

adopción plena, que ya rige en los estados de Quintana Roo, -

llidalgo y zacatecas, (en el Estado de México hay plena y sim

mple) y desaparezca el absurdo de que la adopción pueda ser -

revocada o i.mpugriada, en virtud de que a las relaciones entre 

adoptante y adoptado se les debe considerar en igualdad de -

circunstancias que las relaciones que existen entre padres e 

hijos biológicos ya que éstas no son revocables por ninguna 

causa. 
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CAPITULO CUARTO 

LA ADOPCION INTERNACIONAL DE MENORES . 

I.- Diversas acepciones de adopción internacional. 

En los anteriores capitulas hemos analizado las diversas 

acepciones de la palabra adopción: etimológica, gramatical, -

jurídica y doctrinal; de igual manera se realizó el estudio -

del origén y evolución histórica de dicha institución en los 

diversos pueblos antiguos que la conocieron y la practicaron, 

asi como los distintos enfoques que cada uno de ellos le di6 

a la misna, de acuerdo con las necesidades del grupo social -

de que se trate; y finalmente, vimos los antecedentes de la -

adopción en nuestro pais y las modificaciones que la misma ha 

sufrido hasta nuestros días; de tal suerte que toca ahora se

ñala?' las diversas acepciones de la adopción internacional , 

su origen y evolución como institución del derecho interna- -

cional privado, así como los diferentes instrumentos juridi-

dicos que la han regulado hasta nuestros días. Ya que a la -

luz del Derecho Internacional Privado, la llamada institución 

de la adopción, adquiere una mayor relevancia social, en vir

tud de que en ella convergen nuevos elementos que le vienen a 

dar una nueva concepción dentro del contexto internacional. 
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Esto quiere decir, que la adopción en el aspecto inter-

nacional, nos va a presentar una nueva perspectiva distinta a 

las que hemos conocido, dado que el acto jur1dico de adopción 

se va a ver envuelto en distintos ordenamientos jurídicos que 

lo van a tratar de regular por encima de los demás. 

En erecto, lo anterior se puede claramente deducir del -

objeto y contenido mismo del Derecho Internacional Privado, -

tal y como nos explica García Moreno cuando set!ala : • •.. El 

estudio que cada individuo puede hacer de su marco de vida, -

por su propia cuenta o a través de terceros , prensa, radio , 

televisión, etcetera., le ensena que las personas integrantes 

de las poblaciones constitutivas de los diferentes estados -

tienen entre sl numerosas relaciones de tipo jur1dico; el de

s&rrollo de las comunicaciones, de todo tipo, las aspiracio-

nes de los hombres para conocer nuevos mundos, nuevos hori- -

zontes y las necesidades del comercio internacional son rae-

tares que, entre otros, han provocado un acercaJD.iento y una -

intercomunicación cada vez más grande, tanto cuantitativa co

mo cualitativamente, entre personas t:isicas y morales , pete-

pertenecientes a siste'lllJs jurldicos diferentes. En erecto, -

podemos comprobar que nuestra época se caracteriza por una 

actividad económica, politica, social, cultural y jurldica 

que constantemente rebasa fronteras. 
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Juridicamente este hecho adquiere una importancia capi-

tal en el sentido de que una relación juridica , un acto o un 

hecho jurldico, podrd estar vinculado con varios ordenamien-

tos juridicos a la vez. 

¿cuál es la ley que se aplicará para resol ver el proble

ma de responsabilidad civil planteado por el accidente de un 

avión DC-10 de una linea aérea turca, en Parls, en el cual 

viajaban personas de diferentes nacionalidades, mismo que fue 

construido por una empresa norteamericana? 

¿cuál es la le!I que regirá, en Héxico .• el divorcio entre 

un boliviano y una norteamericana residentes en el estado de 

Nueva York? 

¿cuál es la le!I que regirá la adopción de un nitlo viet-

namita por un matrimonio francés realizada en los Estados - -

Unidos de América?". (93) 

Con los ejemplos antes mencionados, es evidente la nueva 

conformación que adquiere la institución de la adopción, al -

poder vincularse con varios ordenamientos juridicos en un - -

mismo momento. 

93. GARCIA HORENO VICTOR CARLOS. Derecho Conflictual. -
Instituto de Investigaciones Juridicas. Serie A: Fuentes , b} 
textos y estudios legislativos, núm. 74. Universidad Nacional 
Autónoma de Héxico. México, 1991. pp. 7 y 8. 



106 

Este internacionalista nos explica de una manera muy 

clara, lo que significa el objeto y contenido del Derecho In

ternacional Privado, cuando nos dice: 

"Si partimos del principio según el cual las actividades 

humanas son el fundamento de cualquier sistema juridico ¡;x>de

mos entonces decir , a partir del estudio de los ejemplos 

arriba mencionados, que se trata de un cierto tipo de rela- -

ciones jur1dicas cuyos elementos constitutivos pertenecen a -

sistema.s jur1dicos diferentes en el espacio, es decir, siste

mas susceptibles de aplicarse al msmo tiempo para resolver 

el mismo problema juridico en virtud de que los elementos - -

constitutivos de la relación, objeto del problema, están vin

culados con uno y otro de estos ordenamientos jurídicos. 

Cabe seffalar, también, que la mayoria de dichas relacio

nes se ubican generalmente en el campo del derecho privado: -

civil y mercantil, sobre todo ; lo que hizo sostener a varios 

autores que el objeto o el fin del OIPr era la reglamentación 

de las relaciones privadas entre personas en el marco inter-

nacional personas fisicas o morales, lo que lo diferencia del 

Derecho internacional público , cuyos sujetos son los Estados 

actuando como tales, y cuyo objeto es la regulación de las -

relaciones entre dichos Estados. 
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Sin embargo , podemos comp.robar que en nuestra ép:JCa , -

ciertas relaciones juridicas que anteriormente pertenecían 

estrictamente al Derecho privado ahora están reguladas por 

nol'l!lls de Derecho público debido a la intervención cada vez 

más frecuente de los Estados en las relaciones entre p.'3rticu

lares. La terminologla misma, 'Derecho internacional privado' 

que empezó a ser utilizada durante el siglo pasado (Story; -

Foelix; 1843) es muy seriamente cuestionada en nuestra época. 

En efecto, podríamos decir, siguiendo a Niboyet, que el dere

cho objeto de la materia no es 'ni internacional ni privado'. 

Comprobamos, por un lado, que la casi totalidad de las solu-

ciones a los problemas planteados se resuelven por medio de -

las legislaciones internas de cada pais y que, por otro lado, 

el objeto mismo de la materia rebasa ya , en una amplia medi

da, las fronteras del Derecho privado. En otro orden de argu

mentos , se puede también objetar que la distinción entre De

recho público y Derecho privado sea totalmente obsoleta , y 

que en realidad no existen criterios seguros y universales 

que nos permitan afirmar que una materia jurídica pertenece -

bien al Derecho pUblico, bien a Derecho privado. 

Con base en estos argumentos, una corriente moderna ha -

vuelto a plantear el problema del objeto del Derecho interna

cional privado, y ha llegado a difundir tal objeto como 'la -

reglamentación de la vida internacional de los individuos.' 

Comprobamos que se trata de una definición mucho mis amplia -

que la anterior, puesto que no reduce el camJ;XJ del Derecho --
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.internacional privado a las relaciones jurldicas de estricto 

derecho privado , sino que engloba cualquier tipo de relación 

alln cuando deba ser regida por una norma jurldica del llamado 

Derecho público." (94) 

Ks dentro de este contexto tan especial del Derecho in-

ternacional privado, en donde se realizará el análisis juri-

dico de la adopción, la cual, por si misma, ya tiene una im-

portancia muy relevante dentro de cualqu.ier orden juridico en 

el mundo. 

Por tal motivo , principiaremos por mencionar algunas de 

las acepciones de la adopción internacional. 

A.- Acepción jurldica de la adopción internacional. 

En la Convencion Interamericana sobre conflictos de Le-

yes en Materia de Adopción de Henares no se menciona, en su -

articulado, ninguna definición de lo que es la adopción in- -

ternacional, sin embargo en la malograda iniciativa de Ley -

Federal de Adopción Internacional, encontramos una definición 

en su articulo tercero, mismo que seffala: 

94. Ibidem. pp. 8 y 9. 
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"Artículo 3o.-,Existe adopción internacional cuando el -

adoptante o adoptantes tenga su residencia habitual en el ex

tranjero y el menor adoptado en la República, ado,pción en 

virtud de la ctlal el menor abandone el pais par.~ radicar en -

el extranjero, o cuando de las circunstancias del caso se - -

desprenda que el menor abandonara el pa.is en forma permanen--

te". (95) 

De 13 anterior definición se desprende, que habra adop-

ción internacional, cuando el adoptante o adoptantes tengan -

su residencia habitual en el extranjero y el menor adoptado -

en la República Mexicana y que se tenga la intención de expa-

triar permanentemente al menor. 

B.- Acepción doctrinal de la adopción internacional. 

Desde el punto de vista doctrinal, encontramos que muy -

pocos autores dedican su atención a formular una definición -

de la adopción internacional, y simplemente desarrollan otros 

aspectos de dicha institución; no obstante lo anterior, en- -

contramos las siguientes acepciones: 

95. Diario de los Debates de la Camara de Senadores del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. Año I. Periodo Or-
dinario. LIV Legislatura. Número 27. Jueves 27 de octubre de 
1988. Pág. 5. 
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Para Groffier·, el término de adopción internacional se 

dá a la adopción 'Ille caé bajo la regulación del Derecho in- -

ternacional privado, debido a la existencia de un elemento de 

extraneidad en la situación (nacionalidad extranjera de una -

de las partes , domicilio o residencia de una de las partes -

situada en el extranjero). (96) 

Por su parte, Calvento Solari seilala que la "adopción --

internacional o la adopción entre paises se confiere cuando -

los adoptantes y los niños no tienen la misma na,cionalidad, -

en lo cual el domicilio actual de los adoptantes !/ del niflo -

se encuentran en paises diferentes".(97) 

De igual manera, Fernández Flores manifiesta que "el - -

término adopción internacional se debe dar a la adopción en -

que los elementos personales son de distinta nacionalidad o -

en que siendo de la misma realizan la adopción en pals dis

tinto del adoptante o del adoptado. 

Es decir que el término adopción internacional hay que -

entenderlo referido sólo a la adopción en que los elementos -

personales son de diversa nacionalidad o en que, siendo de la 

96. GROFFIER, E. "L'a adoption en droit international -
prive compare". Ob. Cit. Traducido por Carlos Roberto Ralllirez 
FUentes. Pág. 604. 

97. CALVENTO SOLAIU, Ubaldino. Hacia un Nuevo Derecho de 
la Adopción. Ob. Cit. p. Pág. 60. 
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misma nacionalidad , ef'ectuan la adopción en W1 país distinto 

del de la nacionalidad del adoptante, o del adoptado, o de -

ambos". (98) 

camo vemos, en ningúno de los anteriores conceptos, se 

da en fo.,,.. completa la acepción de adopción internacional, -

motiva por el cual y tomando como base las definiciones dadas 

respecto de la adopción pura y simple, proponell»s la siguien

te acepción de adopción internacional: es el acto jurldica -

por el cual una o más personas reciben a un menor como hija 

biológico , y se crea entre ellos una relación juridica igual 

a la de la filiacion consangulnea; en donde los elementos - -

personales de ésta relación, son de distinta nacionalidad o -

el domicilio actual de los adoptantes y del menor se encuen-

tran ubicados en paises distintos. 

98. FERNANDEZ FLORES. Ob. Cit. p. 526. 
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II.- Origen y evolución de la ado¡x:ión como institución del 

Derecho internacional privado. 

Como se ha visto a lo largo del desarrollo del presente 

trabajo de tesis, la institución de la adopción ha tenido una 

evolución, casi tan antigua, como la que corresponde a la es

pecie humana. Kn su desarrollo , se han experimentado los más 

diversos cambios, dependiendo esto, del grupo social de que -

se trate y sobre todo, de las necesidades que dicha institu-

ción deba cubrir en el mismo. 

Sin embargo, por lo que toca a la adopción internacional 

su desarrollo a nivel mundial, no había despertado el interés 

que actualmente representa. Diversos tratadistas mencionan 

que es hasta después de la Primera Guerra Mundial , cuando la 

adopción fué objeto de verdadera atención y sobre todo por el 

fenómeno siempre triste de los huérfanos de la guerra. Motivo 

por el cual, los expertos en la materia comenzaron a realizar 

diversos Pstudios sobre esta importante institución , no solo 

dentro del Derecho de menores y del Derecho familiar, sino -

también dentro del Derecho internacional privado. 

En este sentido, la Licenciada Ana 8lizabeth Villalta 

Vizcarra, se refiere, en forma. cronológica, a los orígenes de 

la adopción internacional, al manifestar: 
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"La Segunda GUerra Mundial (1939-1945) y sus consecuen- -

cias agravaron mucho el problema de niños sin familia, refor

zando el concepto nuevo de adopción como 'el medio que permi

te beneficiarse de relaciones familiares a los niños privados 

de sus padres naturales' emf>ezando a extenderse la figura de 

la Adopción Internacional debido a que se producen adopciones 

por familias de Estados Unidos de niffos originarios de Europa 

(Alemania, Italia y Grecia), Japón y China. La GUerra de 

corea aumenta la Adopción Internacional y surge un nuevo - -

fenomeno 'La intervención de las Agencias Privadas en la 

adopción internacional'. 

En 1960, la adopción es practicamente un .fenómeno P-Uro-

peo y empieza a ser considerada en el marco de la familia, de 

la protección, y del bienestar del niño. 

En este año la 9a. Sesión de la conferencia de La Haya -

decide elaborar un Convenio sobre los aspectos de la adopción 

que afectan al Derecho Internacional Privado , por ejemplo : 

competencia, nacionalidad, ley aplicable, migración de niños, 

etc. 

Es en este ámbito esencialmente europeo que la Conferen

cia de La Haya en su Décima Sesión en 1964 adopta el Convenio 

relativo a la competencia de autoridades , ley aplicable , y 

reconocimiento de decisiones en materia de adopción , firma.do 
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el 15 de noviembre de 1965 y conocido como 'Convenio de La -

Haya de l965' y el Consejo de Europa redacta su 'Conv<?nción -

Europea sobre Adopción de Menores en 1967'. 

A finales de los anos 60, la Adopción Internacional en -

vez de reducirse , comenzó a revestir el carácter de fenómeno 

lllUndial. 

En 1970, comienza a descender fuertemente en los Estados 

industrializados el número de nifios susceptibles de ser adop

tados, en razón de cambios sociales y derrográficos (las tasas 

de natalidad decrecen , planificación familiar , legalización 

del aborto, etc.) esto trae como consecuencia la Adopción In

ternacional de Henares en los paises en vias de desarrollo, y 

comienza a darse la adopción de nifios del sud-Este Asiático 

en Europa, Estados Unidos, Australia y Canadá , resultando un 

aumento considerable de adopciones internacionales provenien

tes de paises con una alta tasa de natalidad y problemas -

socio-económicos (Estados de origen), hacia paises inaustria

lizados donde las tasas de natalidad son bajas, y en donde es 

dificil hallar ninos para adopción (Estado de recibo). 

En 1975 , empieza a producirse fuertemente la adopción -

internacional de ninos latinoamericanos, la cual aumenta sen

siblemente en la década de los 80 hacia Estados Unidos, EUro

pa, Canadá, Israel y Australia. Esto hace que la existencia -
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de adopciones internacionales sea una realidad y que se le- -

gisle a nivel internacional sobre el tema de las Adopciones -

Internacionales." (99) 

con esta visión general del origen de la Adopción dentro 

del panorama de Derecho internacional privado, podemos conti

nuar con su análisis jurldico dentro de este marco , ya que -

era de suma importancia mencionar los eventos sociales , que 

a nivel mundial se sucitaron y que fueron el acto generador -

de las adopciones internacionales. 

Los cuales, de nueva cuenta, son completamente distintos 

de los que generaron en sus inicios la adopción; es decir, en 

cada época, el ser humano a tenido que hacer trente a los di

versos problemas que se le presentan, echando mano de las 

diversas normas sociales que necesita para ello, adecuandolas 

a sus necesidades más apremiantes. 

99.- VILLALTA VIZC!IRRA, Ana. Ob. Cit. pp. 4, 5, 6. 
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A.- Diferentes Ordenamientos Juridicos Internacionales 

que regulan la Adopción Internacional. 

Para lograr la protección de los menores sujetos a una -

adopción internacional, se han creado diversos instrumentos -

jurldicos, dentro de los cuales se destacan los siguientes: 

"a) El Código Bustamante del 13 de febrero de 1928, re- -

sultado de la IV Conferencia Panamericana , celebrada 

en La Habana, CUba. (Artlc:ulos 328 y sig.) 

b) El Tratado de Hontevideo del 19 de marzo de 1940. Es

tas 2 Convenciones son elaboradas en una época en que 

todavía no se regulaba la adopción plena en América -

Latina. 

c) El Convenio Nordico del 6 de febrero de 1931 suscrito 

en Estocolmo, SUecia, estableciendo que en materia de 

adopción la competencia le corresponde a las autori-

dades del país del domicilio de los adoptantes. 

d) La convención de La Haya sobre Competencia y Ley -

Aplicable en materia de protección del Henor de 1961. 

e) El Convenio de La Haya de 1965 sobre Adopción , es el 

primero que se ocupa específicamente de la adopción -
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de menores y uno de sus principales objetivos fué el 

asegurar en la medida de lo posible la protección del 

n.íilo y establecer procedimientos para la Cooperación 

Internacional. 

f} El Convenio EUropeo de Adopción del 24 de abril de --

1967 celebrado en Estrasburgo. 

g} La Convención sobre aspectos civiles del Secuestro -

Internacional de Menores del 25 de octubre de 1980. 

h) La Convención Interamericana sobre Conflictos de -

Leyes en materia de adopción de menores de 1984, co-

nocida como la 'Convención de La Paz' por h!lber sido 

celebrada en La Paz, Bolivia, el 24 de n~rzo de 1984, 

constituyendo su principal preocupación el bienestar 

y el interés superior del menor en el contexto de la 

Adopción Internacional (Articulo 9), la Convención se 

aplica cuando el adoptante (Estado de recibo) y la 

residencia habitual del adoptado se h!lya en otro Es-

tado contratante (Estado de origen) y establece que -

son las autoridades del Estado de residencia habitual 

del adoptado la~ que son competentes ¡A3ra pronunciar

se sobre la adopción (Articulo 15). 

El problema fundamental de todas estas Convenciones es -

el haber sido negociadas bajo un esquema de tipo regio--
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nal y na universal, por lo que los problemas en rela

ción a la adopción internacional no son contemplados 

suficientemente. 

i) La Declaración de las Naciones Unidas sobre princi- -

píos, sociales y legales relativos a la protección, -

bienestar de los nifJos , con especial referencia a la 

crianza, colocación y adopción nacional e internacio

nal de 1986. 

j) La Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos -

del Niflo de 1989 (Arts. 21 y 35) que en su articulo -

21 establece: 'Los Estados Partes que admitan y/o - -

autoricen la adopción se asegurarán de que el interés 

superior del niflo es la consideración primordial de -

la rn.ateria ... ' 

Tanto la Declaración como la Convención, reconocen el 

'interes superior del niño' como el principio fundamental en 

materia de adopción tanto nacional como internacional (Decla

ración, articula 5 y convención, articula 21); ainbas coinci-

den en el carácter subsidiario de la Adopción Internacional -

en relación a las medidas de protección en el Estado de Ori-

gen (Articulas 17 de la Declaración y 21, b} de la Conven - -

ción}; proteger en forma especial al niño en caso de adopción 

en el extranjero (Articulas 18 al 20 de la Declaración y 21 , 

a} y c} de la Convención}; establecen medidas para luchar 



119 

contra los secuestros y las colocaciones ilicitas de niños -

(Artlculos 19, Declaración y 35 , Convención}; ambos conderuin 

las colocaciones de menores que impliquen un beneticio mate-

rial indebido para las personas implicadas en al adopción - -

(Artlculos 20, Declaración y 21 d}, Convención}. 

En vista de que la Adopc"ión Internacional es una reali-

dad actual a nivel mundial, de que ha surgido un aumento con

siderable de adopciones internacionales de niifos provenientes 

de paises en vlas de desarrollo (Estados de origen} hacia - -

paises desarrollados o industrializados (Estados de recibo} , 

ha provocado una gran cantidad de problemas humanos entre 

ellos el tráfico ilegal Internacional de Menores por la in- -

suficiencia de los Instrumentos Jur idicos Nacionales e Inter

nacionales existentes, haciéndose necesaria la presencia de -

Wl Instrumento Legal Multilateral apropiado que unifique las 

Normas de Derecho Internacional Privado en esta materia, a -

través, de la cooperación judicial y administrativa y que - -

tenga como finalidad primordial 'EL INTERES SUPERIOR DE LOS -

NENORES', "(100) 

Dentro de los ordenamientos jurldicos que ha últimas te

chas se han concertado por la comunidad internacional tenemos 

a la Convención de La Haya de 29 de mayo de 1993. 

100.- Ibidem. pp. 6 a 10. 



120 

Esta convención fué firmada por Hexico, siendo publicada 

su ratificación en el Diario Oficial de la Federación de fe-

cha 6 de julio del año en curso; la cual se refiere a la Coo

peración Internacional y la Protección de Henares en la Adop

ción Internacional. 

Respecto de esta Convención, es importante hacer mención 

de las observaciones generales , que sobre la misma presentó 

el Licenciado José Luis Siqueiros, Delegado Permanente de - -

Néxico ante la Conferencia de La Haya de Derecho Internacio-

Ml Privado: 

• ••• es una Convención que proporciona bases generales de 

cooperación interracioral para que las adopciones se realicen 

de conformidad con ciertos parámetros y normas minimas , que 

aseguren los derechos fundamentales del menor. Viene a con- -

cretar los postulados de la convención de las Naciones Unidas 

estableciendo un procedimiento supervisado por las Autorida-

des Centrales de los Estados Parte, cuyas facultades podrán -

ser delegadas en determinados casos a las autoridades públi-

cas y otros organismos debidamente acreditados, que se res- -

ponsabilizarán del procedimiento de adopción. 
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E:stablece la certeza legal de que las adopciones hechas 

de conformidad con el Convenio serán reconocidas en todos los 

Estados Contratantes. No es una Convención de tipo contlic--

tual como las concluidas en La Haya en 1965, y en La Paz en -

1984. E:s suficientemente flexible en su enfoque a fin de in--

corporar los sistemas de diversas áreas (paises de origen y -

paises de recepción) a efecto de obtener la máxima aceptación 

a nivel wliversal. " ( 101) 

Podemos observar de los comentarios antes mencionados, -

que ya existe entre los expertos de esta materia, un consenso 

general en el sentido de que los nuevos ordenamientos jurídi

cos que regulen a la Adopción Internacional, deberán buscar -

no solo proteger a los menores, tratando siempre y por encima 

de todo de conseguir el interés superior de los mismos , sino 

que, además, logren obtener la máxima aceptación universal, -

por haberse unificado los criterios , tanto de los Estados de 

de origen, como los E:stados de recibo. 

Todos estos instrumentos jurídicos, con el transcurrir -

de los affos , se han ido perfeccionando en cuanto al alcance 

y contenido de las normas de protección a los menores, así 

como una mejor regulación de la adopción internacional, ya 

101.- Siqueiros, José Luis. Informe Presentado como De-
legado Permanente de Héxico ante La Haya con relación al Pro
yecto de Convención sobre la Cooperación Internacional y la -
Protección de Henares en la Adopción Internacional. 12 de - -
Abril de l 993. sin Publicar. 
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mundial, alcanza cada dia mayores proporciones. Lo cual ha -

provocado una gran cantidad de problemas inhumanos, como el -

trafico ilegal Internacional de Henares. 
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interna e iona l de menores. 
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Dentro de ~ste punto mencionaremos las más importantes 

reuniones, que ha nuestro juicio , se han celebrado entre los 

expertos de la materia, asi como las conclusiones a que se -

llegaron en las mismas , ya que muchas de estas co~clusiones 

se han plasmado en los distintos crdenamientos jurídicos que 

regulan a la Adopción Internacional de llenares. 

Principiamos con la reunión que sobre adopción interna-

cional se llevo a cabo en el ailo de 1960 en Leysin, suiza, y 

en la que especialistas de distintas nacionalidades aportaron 

algunos principios que hasta la fecha siguen vigentes: 

"l.- Los gobiernos deben determinar si sus servicios na-

cionales son suficientes y tener en cuenta a los niños cuyas 

necesidades no son satisfechas por los servicios existentes -

para que puedan ser sujetos de adopciones internacionales. 

2.- cuando se considere la posibilidad de adopciones en 

otros países deberán establecerse políticas y medidas legis-

lativas necesarias para proteger a los niños. 

3.- En cada pais la adopción internacional deberá efec-

tuarse por conducto de organismos autorizados y aplicar las -
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las mismas salvaguardas y normas que se aplican respecto de -

las adopciones del pais de origen. 

4. - 5'11 con:sideración de la seguridad juridica y social -

del niño no son aceptables las adopciones por poder. 

S.- No se considerará ningún plan de adopción sin esta-

blecer antes que el niño está en libertad legal para ser - -

adoptado y que se encuentra con los documentos pertinentes -

necesarios para completar el trámite de adopción. Todos los -

consentimientos deben tener forma juridica válida en ambos -

paises. Deberá establecerse definitivamente que el niño podrá 

inmigrar al pais de los posibles padres de adopción y que 

posteriormente podrá obtener la nacionalidad de éstos. 

6. - En los casos de adopción entre paises debe asegurar

se que la convalidación legal de la adopción puede efectuarse 

en los dos paises pertinentes. 

7.- En todo momento el niflo debe tener nombre, naciona--

lidad, y tutor legal". (102) 

102.- CALVENTO SOALRI, Ubaldino. "Adopción Interna e - -
Internacional". Revista el Magistrado. Mo II. No. 2, Lima, -
Peru. 1982. p. 59. 
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Con esta reunión se pretendió solucionar el problema de 

las adopciones internacionales , dandole un enfoque meramente 

continental, toda vez que en esa época el flujo de menores de 

edad que provenian de paises del tercer mundo no se encontra

ba en los niveles de la actualidad , ya que solamente existia 

entre los paises europeos. 

Posteriormente, en 1971 se celebró en Hilán , Italia, el 

Congreso Hundial sobre Adopción y Colocación Familiar , que 

formuló dos informes al Consejo Kconómico y Social de las - -

Naciones Unidas. 

Hás tarde, en 1978 , se realizó en Ginebra la reunión de 

un grupo de expertos, misma que concluyó en una serie de im--

portantes recomendaciones sobre aspectos sociales y juridicos 

de la adopción de menores, principalmente en el plano ínter-

nacional. Asimismo, este grupo, preparó una Declaración sobre 

los Principios so¡iales y Jurídicos en Hatería de Adopción y 

de Colocación en Hogares de GUarda en los Planos Nacional e -

Internacional, que fué discutido en 1979 por el KCosr:x:, dando 

la aprobación del mismo y sometiendolo posteriormente a la -

Asamblea General de las Naciones Unidas, destacando las si- -

guientes recomendaciones: 

"l.- Las colocaciones se deben efectuar con la colabora--

ción de un organisn>:> autorizado y la familia biológica 
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también debe ser orientada y asistida por organismos autori-

zados , que cuenten con personal profesional especializado en 

el campo de asistencia social. 

2.- Se reconoció que la finalidad primordial de la adop

ción es la de proporcionar una familia permanente al nillo -

cuando éste no puede ser atendido por su familia biológica. 

Pero, en primer lugar , hay que ayudar a la familia biológica 

para que esta situación no se produzca. 

3.- Se recomendó proporcionar las salvaguardas necesa- -

rias para el niilo, la familia biológica , la familia adoptiva 

y la sociedad. 

4.- Se deberán adoptar medidas legislativas apropiadas -

que proporcionen los servicios necesarios para aplicar la le

gislación sobre la adopción. Estos servicios deben coordinar-

se a nivel nacion:l e internacional, de modo que los niños 

que necesitan una familia adoptiva puedan encontrarla. 

5.- Se seffaló que los servicios y la legislación deben -

asegurar que el nillo se convierta en parte integrante de la -

familia adoptiva. 

6.- Se hizo énfasis además en la necesidad de la selec-

ción cuidadosa del medio ambiente mlis apropiado para cada ni-
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f!o. 

7.- Se reconoció que los gobiernos tenlan la responsabi

lidad de determinar si los servicios necesarios para los ni-

fJos eran suficientes y de identificar con urgencia a los ni-

ñas cuyas necesidades no fueran satisfechas por los servicios 

existentes. Para algunos de estos niños la adopción en otro -

pals, podria considerarse un medio adecuado de proporcionar--

les una familia. 

B.- Es de suma importancia la seguridad de la convalida-

ción juridica en los paises correspondientes, lo mismo que la 

necesidad de demostrar legalmente que el niilo está en liber-

tad legal para ser adoptado y que todos los consentimientos -

legales tienen forma juridica válida y reconocida en ambos --

paises. 

9.- También se hizo mucho énfasis en la necesidad de que 

la colocación debe efectuarse sólo por conducto de organismos 

autorizados competentes para tratar con las adopciones inter

nacionales y que se deben aplicar las mismas normas y salva--

guardas que se aplican respecto de las adopcionea en el pais 

de origen." (1031 

103.- OPERTTI BADAN, oidier. La Adopción internacional 
en el Derecho Internacional Privado. Boletin del Intituto -
Interamericano del Niffo. Tomo LVI. Número 218. Montevideo, -
Uruguay. Enero-Diciembre l982. p. 20. 
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Dentro de nuestra investigación encontran:>s un tratadis

ta que menciona la realización de una reunión de expertos 

sobre adopción de menores y que es importante set1alar: 

" Entre el 7 y el ll de marzo de 1983 se celebró en QUi

to, Ecuador, la Reunión de Expertos sobre Adopción de Menores 

en un evento auspiciado por la Organización de Estados Ameri

canos a través del Instituto Interamericano del Niño. 

El grupo l de esta Reunión se dedico al estudio de los 

aspectos social-medico-psicológico de la adopción y arribó a 

conclusiones que pueden resumirse en los siguientes puntos: 

l) Reconocimiento de que la definición de una politica 

de adopción está ligada y es parte de la politica de pobla- -

ción, con necesidad de fortalecimiento de la familia e infor

ma:ciones estadisticas suficientes; 

2) Cada pais debe determinar condiciones básicas a reu-

nir por adoptante y adoptado, incluyendo el término adoptante 

a las parejas matrimoniales , a las cohabitantes y a las per

sonas solas , considerandose preferible que el adoptante sea 

una pareja; 

3) Otras conclusiones se refirieron a la exclusividad de 

la intervención del Estado en el proceso de adopción y la de-
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claración del estado de abandono; a la simplificación de los 

trámites y a la necesidad de otorgar un tratamiento y cuida-

dos especiales a las adopciones internacionales; 

4) !i'n relación con el periodo de guarda o de prueba , -

prévio a la adopción , se produjeron dos despachos , ya que -

un primer grupo considero que el mismo ocacionaba: mas perjui

cios o inconvenientes que ventajas , mientras un segundo gru

po opinó que erá de suma importancia , debiendo implementarse 

con la supervisión de un profesional en trabajo social. 

El grupo 2 de esta Reunión de Expertos sobre Adopción de 

Henares , trató la problematica de la institución en el dere

cho interno , arribando a conclusiones que fueron presentadas 

como bases. 

Estas son las posiciones que finalmente quedaron aproba

das como bases: 

BASE PRIHERA.- La adopción es la institución jur1dica de 

protección familiar y social por la cual él adoptado entra a 

formar parte de la familia del o de los adoptantes para todos 

los efectos, en calidad de hijo, estableciendose en beneficio 

de stl desarrollo integral. 
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BASE SEGUNDA.- A los erectos de éstas bases la adopción 

de menores será de una sola clase y se denominará adop;oión. 

Lo anterior es sin perjuicio de otras formas de substitución 

familiar, cuyas condiciones , caracterlsticas y efectos serán 

reguladas por la legislación de cada país. 

BASE TERCERA.- La adopción procederá solo en beneficio 

de quienes sean menores a la fecha de solicitarse. 

BASE CUARTA.- Es requisito para la adopción que ella - -

signifique efectivo interés para él menor. 

BASE QUINTA.- Pueden adoptar quienes hayan cumplido 25 -

anos de edad , cualquiera que sea su estado civil. 

Entre adoptantes y adoptados debe en todos los casos, -

existir una diferencia de edades que el Juez o Tribunal con-

sidere razonablemente compatible con una relación de paterni

dad o maternidad. 

BASE SEXTA.- Nadie puede ser adoptado simultaneamente -

por más de una persona , salvo el caso de la adopción por - -

pa.rte de quienes sean cónyuges o convivientes en una unión de 

hecho legalmente reconocida. 

BASE SEPTIHA.- No es obstáculo para la adopción la exis

tencia de hijos del adoptante o adoptantes. 
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BASE <XTAVA.- La adopción proceder3 especialmente en fa

vor de menores declarados en estado de abandono , huérfanos -

de padre y madre , menores de filiación desconocida o del hi

jo o hijos del otro cónyuge o conviviente. 

BASE NOVENA.- se considera abandonado el menor cuyos pa

dres se desinteresan manifiestamente del mismo por espacio de 

seis meses. 

BASE DECIHA.- La adopción será decretada por una autori

dad judicial especializada (juez o tribunal de menores o de -

familia}. 

BASE DECIHA PRIHERA.- Con el objeto de acreditar feha- -

cientemente la existencia del interés para el menor , el juez 

practicará las diligencias y reunira la información que con-

sidere indispensable respecto a la personalidad del adoptante 

o de los adoptantes , de sus circunstancias familiares , mo-

rales y económicas , de los lllOtivos que les hayan inducido a 

la adopción , de sus aptitudes para cuidar al menor y educar

lo , de los sentimientos del menor hacia el adoptante o los -

adoptantes y del entendimiento del menor con ellos. Estas - -

pruebas e informaciones serán valoradas con amplias faculta-

des por el juez. 
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BASE DECIHO SEGUNDA.- La declaración de abandono o pér-

dida de la patria potestad será anterior al otorgamiento de -

la adopción y en el procedimiento será debidamente citada y -

oida la familia natural. 

BASE: DEC'IHO Tó'RCSRA.- 5l juez o tribunal podrá exigir la 

comparecencia personal del adoptante cuando circunstancias 

especiales lo justifiquen. 

BASE: Dó'CIHO CUARTA. - Los procedimientos de adopción 

serán reservados. 

BASE: DEC'IHO QUINTA.- E:l adoptado tiene derecho a saber -

quienes son sus padres biológicos. 

BASE DE:CIHO Só'XTA.- La adopción confiere al adoptado una 

filiación que sustituye a la de origen. 

BASE: DEC'IHO Só'PTIHA. La adopción es irrevocable. 

BASE: Dó'CIHO OCTAVA.- La adopción puede ser anulada a pe

tición del adoptado o de sus padres biológicos cuando haya -

sido decretada con grave violación de leyes de fondo o de - -

procedimiento. 

ó'n todos los casos de nulidad, la interpretación será -

restrictiva y no se le declarará por meros vicios formales. 
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Tampoco se le declarará cuando implique graves perjuicios pa

ra el interés del menor. 

BASE DECIMONOVENA.- La adopción y su nulidad deberán -

inscribirse en el Registro del estado Civil de las Personas. 

La inscripción del menor adoptado no diferirá en nada de 

la de un hijo biológico de los adoptantes. 

BASE VIGESIHA.- Se propiciará preferencialmente la adop

ción por parte de personas domiciliadas en el país del adop-

tado. 

BASE VIGESIMA PRIMERA.- La mediación con fines de lucro 

destinada a proveer menores para adoptar debera ser tipifica

da como delito. 

f:n lo que respecta al grupo 3 , su labor estuvo centrada 

en el estudio de la documentación que sirviera de antecedente 

a la Convencion de La Paz (OEA)." (104) 

Sin embargo, podemos afirmar que las conclusiones alcan

zadas en la Reunión de Expertos sobre Adopción de Menores, -

antes mencionadas, tueron tomadas en cuenta por el Comite --

104. D'ANTONIO, Daniel Hugo. Ob. cit. pp. 273, 274, 275. 
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Jurldico Interamericano, al redactar el Proyecto de Conven- -

ción Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Hatería de -

Adopción, que fue discutido, modificado y aprobado en la Ter

cera Conferencia Interamericana Especializada en Derecho In-

ternacional Privado a CIDIP III, que se celebró en La Paz, -

Bolivia en mil novecientos ochenta y cuatro, misma que anali

zaremos posteriormente en forma más detallada, dada la impor

tancia que tiene para nuestro orden jurldico interno. 
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III. - Contenido de la Convención Interamericana sobre 

Conflictos de Leyes en Materia de Adopcion de Menores 

sobre el contenido de esta convención , existen varios -

estudios realizados, y cada autor le imprime su muy particu-

lar punto de vista, razón por la cúal, es menester anotar los 

aspectos más importantes de los mismos , as1 como sus propias 

conclusiones, para tener un panorama más amplio de la conven

ción misma, dado a que al haber sido promulgada por nuestro -

país , forma parte de nuestro derecho vigente y se debe regu

lar por parte de nuestros tribunales , especialmente por los 

Jueces de lo Familiar del Tribunal superior de Justicia del -

Distrito Federal. 

A este respecto , nos dice José Carlos Rojano Esquivel : 

• En lo que respecta a la denominada adopción de menores con 

vocación o repercuciones internacionales llamada también 

adopción internacional er.contramos que los sujetos de ésta -

figura jurídica, están involucrados en lo concerniente a con

flicto de leyes , debido a que cada uno está regido por dis-

tinta legislación y soberania en razón de su nacionalidad , -

domicilio o residencia habitual, surgiendo entonces la pro- -

blemática de determinar al momento de conocer de una adopción 

internacional, cual es la legislación aplicable al caso con-

creta. 
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De acuerdo con el articulo 1 de la Convención , el ambi

to material esta centrado en la denominada adopción interna-

cional plena o también conocida como legitimación adoptiva. 

Hientras que el ámbito personal se sitúa en los llama.dos - -

adoptado y adoptante (s) , los cuales tienen una nacionalidad 

distinta {por lo general) , y distintos domicilios o residen

cias habituales (en el extranjero). 

La dificultad que encierra éste precepto es que unica- -

mente se contempla a la adopción plena. o figuras afines sin -

abarcar a otras romas de adopción internaciona.l , y ésto en 

razón de que en algunos paises subsisten ya sea una u otra 

forma de adopción , o incluso amba:s (como en Argentina. , sub

sisten adopción si.Jnple y adopción plena ) • cuando una autori

dad judicial deba de conocer de una adopción con repercusio-

nes extranjeras , se enfrenta a insertar dentro de su ordén 

jur1dico local , una forma de adopción que no está regulada 

por éste." (105) 

Tal y como se mencionó en su oportunidad, en Héxico sólo 

tres estados regulan a la adopción plena, Hidalgo, Quintana -

Roo y zacatecas, lo cual implica una falta de protección ju-

r1úica para el menor adoptado. 

105. ROJAi/O ES()UIVEL, José. Ob. cit. pp. 11, 12. 
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Por su parte el doctor Leonel Pereznieto castro sobre 

este aspecto aclara: 11 cozno puede apreciarse , el campo de 

aplicación de la Convención se restringe únicamente a la 

adopción internacional. Es decir , deben existir puntos de 

conexión internacional entre el adoptante (o adoptantes) y el 

adoptado. Puntos de conexión que, en el caso"'de los primeros, 

será el de su domicilio y , en él de los segundos , el de su 

residencia habitual. 

Por otra parte , el dispositivo de la Convención es am-

plio al considerar varias formas de adopción incluyendo la 

legitimación adoptiva. Resulta evidente que una convención de 

ésta naturaleza debia contemplar varias instituciones rela- -

cionadas con la adopción debido a que , en los diversos Esta

dos Americanos , dicha variedad existe , sin embargo y como -

volvereioos a insistir más adelante , el sentido de la conven

ción fué el establecer la institución de la adopción plena a 

nivel internacional. 

Como se sabe, nuestro derecho interno no contempla a la 

adopción plena , pero en el caso de que México ratifique esta 

Convención , vía articulo 133 constitucional y sólo para el -

caso de la adopción internacional, un Juez Mexicano podria 

declararla o bién , aceptarla si se trata de una adopción de 

ésta naturaleza declarada o pronunciada por algún Juez ex 

tranjero. En el fondo , lo que se busca es , que con el tiem-
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po, los países que ratifiquen esta Convención, establezcan en 

sus derechos internos la figura de la adopción plena y en es

te sentido , el D.I.P., servirá una vez más , de impulso en -

al avance del Derecho."/106) 

Cabe hacer mención, sobre lo expuesto por estos autores, 

lo siguiente: el primero de ellos manifiesta que la dificul-

tad del artlC11lo primero de la convención, radica en que no -

se abarcan otras formas de adopción internacional, más que la 

adopción plena, siendo que en algunos paises de la Organiza-

ción de Estados Americanos subsisten algunas distintas; sin -

embargo el segundo de los nombrados aclara ésta situación, al 

manifestar que el principal proposito de la convención , fué 

precisamente el de establecer la institución de la adopción -

plena a nivel Internacional. ú:> anterior , en virtud de que , 

como se verá más adelante, en éste tipo de adopción, el adop

tado es considerado como un verdadero hijo biológico y entra 

a formar ¡:<1rte de la tamilia de los adoptantes en torna total 

y sin limitación ~lguna; situación que verdaderamente favore

ce al adoptado, ya que de ésta manera se le asegura un verda

dero hogar y una estabilidad emocional muy importante para su 

futuro desarrollo persorzal. 

106. PEREZNIETO CA::;XRO, Leonel. Ob. cit. pp. 164, 165. 
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Dentro de éste ordén de ideas , Alejandro Vazquéz Pando 

nos comenta que: "En la regulación de la adopción internacio

nal de menores , la CIDIP-III adoptó un método mixto , en - -

parte conflictual y en parte material. A pesar de ser la con

vención más extensa adoptada por las anteriores convenciones 

hasta la fecha , pues consta de 29 articulas , sus disposi- -

ciones no se encuentran subdivididas en capítulos. 

La exposición sistemática de la convención exige em,pezar 

por preguntarse su ámbito material de aplicación , el cual -

podria sintetizarse diciendo que la misma rige, en principio, 

en la adopción plena internacional de menores. 

Sin emba2-go, la afirmación anterior requiere aclarar dos 

conceptos: ¿que es la adopción plena? , y ¿cuando una adop- -

ción es internacional?. Ambas preguntas son respondidas por 

el articulo lo. de la convención: la adopción es plena cuando 

equipara al adoptado a la condición de hijo; es internacional 

cuando el domicilio del adoptante y la residencia habitual -

del adoptado se encuentran en Estadas diversos. Desde luego , 

la convención es aplicable si tales Estados son partes de la 

misma. 

Sin duda, llamará la atención que en el caso del adop- -

tante se acuda al critério del domicilio , en tanta que en el 

caso del adoptada se acuda al de la residencia habitual. Esa 



140 

diferencia se debe a que si bien en la CIDIP-III se dió 

acuerdo en cuanto al adoptado; por lo que se refiere al ado~ 

tante se perfilaron dos posiciones: quiénes seguian el crite

rio de la residencia habitual y quiénes seguían el criterio 

del domicilio (entendido éste con el elemento subjetivo del -

ánimo de establecerse). Finalmente se optó por este último -

tomando en consideración que, conforme a la Convención Inte-

ramericana sobre domicilio de las Personas Fisicas en el De-

recho Internacional Privado adoptada en la CIDIP-II, el tér-

mino domicilio se define, en primer lugar, COBK> residencia -

.habitual, por lo que los Estados que prefieran tal conexión -

en caso del adoptante, pueden lograr su propósito ratificando 

la convención últimamente citada. 

Se ha dicho, que la Convención en estudio regula •en - -

principio' la adopción plena internacional. La expresión • en 

principio ' obedece a que los Estados pueden ampliar ese áa:-

bito a otras formas de adopción internacional de menores e -

incluso a la adop::ión interna con vocación internacional, - -

como lo ha hecho Héxico". (107) 

Este último autor, agrega como comentario adicional a -

lo anteriormente señalado , que la convención , en la regula

ción de la adopción internacional de menores , adoptó un me--

107. VAZQUEZ-PANDO, Alejandro. Ob. Cit. pp. 221, 222. 



141 

todo mixto , en parte conflictual y en parte material; y que 

en el caso del adoptante se acudió al criterio del domicilio, 

entendido éste con el elemento subjetivo del ánimo de esta- -

blecerse, tomando en consideración que en la CIDIP-II sobre -

Domicilio de las Personas Fisicas, el término domicilio se -

define, en primer lugar, como residencia habitual. 

con la adición de los comentarios antes mecionados , se 

puede realizar un análisis mas completo de la Convención en -

cita , aclarando en gran parte su verdadero objetivo. 

Pero, retomando de nueva cuenta las ideas de Rojano Es-

quivel, podemos decir que: 

"E:n el articulo 2 de la Convención , extiende su campo -

de aplicación a la ya mencionada adopción simple o figuras a 

ella afines , siempre y cuando los paises partes de la misma, 

al momento de firmar y ratificar el convenio asi lo declaren. 

No obstante que estos primeros articulas hablan indis- -

tintamente de esas formas de adopción internacional provocan 

ciertas confusiones , por lo que debió ser más precisa la re

dacción , ya que en esas formas de adopción se sujetan a di-

versas legislaciones , a distintas circunstancias , requisi-

tos y efectos jurídicos. considero por ésto que la norrnativi

dad del articulo l no debe ser extensiva al siguiente articu-
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lo , sino que más bien debió de prevenirse la regulación de -

los supuestos normativos y condiciones que cada Corma de 

adopción internacional deberá de observar , señalando las 

disposiciones especificas para cada una de esas formas; con -

esto se lograría una aplicación más eficaz de la Convención 

en otras palabras deberlan de regularse por separado."(108) 

Sin embarg-o, para Pereznieto Castro, en éste articulo -

segundo, queda abierto un abanico de posibilidades para in- -

sertar en la estructura de la Convención otras formas que 

tengan como fin equiparar al menor a la condición de t1ijo cu

ya filiación quede legalmente establecida. Esto es necesario 

ya que , en los diversos derechos latinoamericanos , existe -

una amplia gama de instituciones que tengan como fin , preci

samente el establecimiento de la filiación legal de menores -

aunque su denominación o procedimiento sean , en principio -

diferentes a la institución. (109) 

El autor en comento, viene a confirma.r en parte, algo de 

lo que se ha anotado en el desarrollo del presente trabajo , 

en el sentido de que el derecho , como instrumento creado por 

nuestra sociedad para regular sus propias relaciones , debe -

estar compenetrado de las costumbres !I ralees propias de cada 

108. ROJANO ESQUIVEL, José. Ob. Cit. p. 11. 

109. PEREZNIETO CASTRO, Leonel. Ob. Cit. p. 165. 
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pueblo , para que a éste no lo sienta ajeno y fuera del con-

texto social al que va a regular. Es decir , que al dejar - -

abierta la Convención, la posibilidad a insertar cualquier -

otra forma: de adopción internacional de n~nores, con la con-

dición de que estas formas tengan la finalidad de equiparar -

al menor a la condición de hijo biológico, permite que, dicha 

institución pueda ser en principio aceptada por el Estado - -

parte, y posteriormente, practicada por sus pobladores, ya 

que al tener el mismo nombre , aunque sus efectos sean más 

trascendentes , posibilita su aceptación y su práctica , ya -

que el derecho es un fenómeno social, una resultante de los -

complejos factores que actúan en el desenvolvimiento de los 

grupos humanos constituidos, es en otras palabras, una de las 

expresiones de la cultura de un pueblo determinado , que se -

transfonna a la par del pueblo que lo crea , siguiendo fiel-

mente sus contingencias históricas y sociales. Razón por la -

cuál, el que en un Estado inderterminado , sus pobladores - -

mantengan una continuidad en sus instituciones jurldicas 

les permite no solo identificarse plenamente con ellas , sino 

además , practicarlas y otorgarles el valor social que las -

mismas tengan dentro de su grupo. 

Siguiendo con la exposición de Rojano Esquivel , tene-

JllOs que : "Los artículos 3 y 4 establecen la aplicación de las 

leyes que habran de regular al procedimiento y constitución -

del vinculo de adopción , de tal manera que la capacidad, - -
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consentimiento , y demás requisitos para ser adoptado , asi -

como los correspondientes a las formalidades extrínsecas in-

dispensables para la adopción , serán reguladas por la ley de 

la residencia habitual del adoptado , mientras que al adop- -

tante, es la ley de su domicilio la que regule su capacidad , 

requisitos de estado civil , consentimiento del cónyuge y de

más exigencias. El sentido que guardan estas disposiciones es 

el evitar el sacrificio de alguno de los intereses de las - -

partes involucradas en la adopción internacional , ya que con 

ésto se logra una aplicación l!lás justa de a.mbas legislaciones 

y resulta válida entonces dicha adopción al CUll!Plirse con los 

requisitos fundamentales de sus respectivas legislaciones 

siempre y cuando no se afecten a sus respectivos ordenes pú

blicos. considero que los Estados negociantes de la Conven-

ción, guardaron respeto por sus legislaciones respectivas ,

pero resultará patente para todo juzgador el siguiente pro-

blema: la aplicación y acreditación del derecho extranjero.n 

(llO) 

Para Pereznieto Castro, "los artículos 3 y 4 que esta- -

blecen por su parte , de forma distribuitiva , la aplicación 

de leyes relativas al procedimiento !J a la constitución de 

vinculo. o sea, que se trata de una disposición '['Je , con el 

objeto de darle la máxima protección al menor , se refiere a 

110. Loe. Cit. 
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la ley aplicable al fondo (capacidad del menor , consenti - -

miento del tutor , etcétera) , y también a la ley del foro o 

ley que debe aplicarse al procedimiento que se .lleve precisa

mente a la constitución del vinculo de la tiliación. 

Para el caso del adoptado se optó por el punto de con- -

tacto de su residencia habitual por ser , éste punto de con-

tacto , el que miyormente ha probado su bondad interpretativa 

a partir de su uso en las convenciones de La Haya , desde ha

ce más de 20 ailos. De ésta .forma , corre se seilaló , de la 

residencia habitual se hace depender la ley de .rondo para el 

adoptado y la lex .fori para la constitución del vínculo. 

De la misma forn<l, el articulo 4o. determina como ley -

aplicable a la capacidad , requisitos de edad , estada civil, 

consentimiento del cónyuge del adoptante , si tuera el caso , 

y demás requisitos , la ley del domicilio del adoptante. 

Cabe hacer notar que con relación al articulo 4o. se es

tableció, a iniciativa de la Oelegacion Mexicana, una claúsu

sula de salvaguarda en favor del adoptado que quedó consagra

da en el últim:> parrato del articulo de referencia ya que, si 

existen requisitos 'manifiestamente interiores' en la ley del 

adoptante, se aplicara, a juicio del juez, la ley del adop- -

tado."(lll) 

lll. Ibídem. pp. 166, 167. 
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Rojano E'squivel nos dice que el articulo So. trata de la 

validez y eficacia de la adopción internacional a fin de ga-

rantizar su continuidad jur idica permitiendo que surtan de -

pleno derecho sus efectos. E'l criterio utilizado es en virtud 

de proteger la vida juridica de las partes involucradas en el 

otorgamiento de una adopción internacional realizada en el 

extranjero cuando se pretenda invocar la excepción de 'insti

tución desconocida' la cuál queda totalmente desechada toda -

vez que la adopción es una figura juridica con plena identi-

ficación y regulación en las legislaciones de los Estados - -

partes de la convención. De todos modos el juzgador se obliga 

a proteger el interés del menor que será adoptado ante cual-

situación controvertida. (112) 

Cabe hacer notar , en este aspecto , el énfasis que se -

le pretende dar a la adopción plena , que es finalmente el 

aspecto más importante que promueve la Convención, por los 

beneficios que ésta acarrea al adoptado , por ser considerado 

como hijo biológico. 

Henciona vazquéz Pando que con el articulo 7o. se garan

tiza el secreto de la adopción cuando correspondiere. No obs

tante , cuando ello fuere posible , se comunicará a quien le

galmente proceda los antecedentes clinicos del menor y de los 

112. Ibidem. p. ll. 
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progenitores si se les conociere sin mencionar sus nombres 

ni otros datos que permitan identificarlos. 

El articulv 80. dispone que en las adopciones regidas -

por esta Convención las autoridades que otorgaren la adopción 

podrán exigir que el adoptante (o adoptantes} acredite su ap

titud flsica , moral psicológica y económica , a través de 

instituciones públicas o privadas cuya finalidad especifica -

se relacione con la protección del menor. Estas instituciones 

deberán estar expresamente autorizadas por algún Estado u or

ganismo internacional. 

Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas 

se comprometeran a informar a la autoridad otorgante de la -

adopción acerca de las condiciones en que se ha desarrollado 

ésta, durante el lapso de un año. Para éste efecto la autori

dad otorgante comunicará a la institución acreditante , el -

otorgamiento de la adopción. 

En cuanto al aspecto competencial , según lo dispuesto -

por la Convención en estudio , es competente para otorgar la -

la autoridad del Estado en que el menor que va a adoptarse -

tenga su residencia habitual; competencia que, evidentemente, 

debe considerarse exclusiva. (113) 

113. Loe. Cit. 
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"Conforme al articulo 9 se establece que en la a:dopc ión 

plena , o figuras a ella atines , las relaciones entre adop-

tado y adoptante serán reguladas por la ley del domicilio del 

adoptante , al igual que las relaciones del adoptado y la fa

milia del adoptante será la
0

ley que se refiera a las relacio

nes entre el adoptante y su familia. No hay discusión alguna 

ya que el precepto es acertado , primeramente se mantendra -

firme el secreto de adopción en atención a que el menor pasa 

a formar p¡1rte de la familia del adoptante (hijo legitimo) ,

por lo que debe sujetarse a la ley que rf19Ula las relaciones 

familiares de aquellos. El mismo articulo posteriormente se-

l!ala que los vincu1os del adoptado con su familia de origén -

quedan disueltos , SUbsistiendo solamente los que constituyen 

impedimento para contraer matrimonio (ver articulo 7). De és

ta forma los vinculas entre adoptante y adoptado en cuanto a 

sus relaciones familiares serán más eficaces. 

El articulo 10 sel!ala que en la adopción simple las re--

1aciones entre adoptado y adoptante se regularán por la ley -

del domicilio del adoptante , mientras que las relaciones - -

entre el adoptado y su familia de origen se regirán por la 

ley de su residencia habitual del menor antes de otorgarse la 

adopción. AWlqUe debiera contemplarse a 1a ley de residencia 

habitual del adoptante para regular sus relaciones con el - -

adoptado. " ( 114 J 

114. Ibidem. p. 13. 
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Los derechos sucesorios que correspondan al adoptado o -

adoptantes se regirán por las normas aplicables a las respec

tivas sucesiones dejando con ello una independencia en la - -

aplicación de la ley sucesor ial. 

Lo cual es congruente con la convención ya que ella solo 

se refiere a la adopción y por tanto no entra en cuestiones -

de sucesión que por lo demás , hubieran prolongado un debate 

innecesario. 

La convención sellala por otra parte que: 

En los supuestos de adopción plena , legitimación adop-

tiva o figuras afines , el adoptado , el adoptante (o adop- -

tantesl y la familia de éste , tendrán los mismos derechos 

sucesorios que corresponden a la filiación legitima. 

Es decir, que si bién en el primer caso, se abre la po-

sibilidad de la ley aplicable por tratarse del caso general , 

en el segundo, el adoptado se comprende, desde el punto de -

vista sucesorio, asimilado a la familia que lo ha adoptado.• 

(115). 

115.- Ibidem. p. 168. 
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"El articulo 12 establece que las adopciones referidas -

en el articulo l , son irrevocables. Pero las que sei'fala el -

articulo 2 , la revocación si es procedente siendo la ley -

competente la de la residencia habitual del menor antes de -

decretarse la adopción. Para una mayor eficacia de este pre-

cepto se sugiere que sea la ley del tribunal que otorgó por -

existir antecedentes ; otro problema es que no se regula al -

representante legal del menor adoptado ante los juicios de -

revocación, por lo que considero que debe insistirse en crear 

esa institución interamericana de vigilancia de las adopcio-

nes internacionales."(116) 

"El articulo 13 es interesante ya que establece de f or-

ma opcional la ley aplicable para fines de la conversión de -

la adopción con una limitación , que consiste en la posibili

dad de dicha conversión pueda darse. En efecto , dicho arti-

culo establece que : 

La conversión de la adopción simple en plena o legitima

ción adoptiva , o instituciones afines , cuando ésta sea po-

sible (limitación) se regirá a elección del actor opcional, 

por la ley de la residencia habitual del adoptado al momen

to de la adopción , o por la del Estado donde tenga su domi-

cilio el adoptante (o adoptantes) , al momento de pedirse la 

conversión. 

116. Ibídem. p. 14. 
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En otras pa:labras , la opción de la ley aplicable tit?ne 

como objeto facilitar dicha conversión". 11171 

11 El articulo 14 se refiere a la nulidad de la adopción y 

señala que ésta solo podra decretarse judicialmente y confor

me a la ley que otorgó la misma. No hay objeciones pero re- -

sulta redundante establecer que la nulidad solo será válida -

si la decreta la autoridad judicial ya que solo ésta la puede 

realizar. 81 problema que se observa es el de la representa-

ción del menor en los juicios de nulidad por lo que insistió 

en que sea la institución interamericana la que debiera re- -

presentarlo". (118) 

"81 articulo 15 , establece la regla jurisdiccional: 

Serán competentes en el.otorgamiento de las adopciones a 

que se refiere esta convención , las autoridades del 8stado -

de la residencia habitual del adoptado. 

8s decir , se establece el principio de competencia ju-

dicial en favor del juez que tiene , por razones territoria-

les , el mejor conocimiento del menor. 

117. Ibídem. p. 169. 

118. Ibidem. p. 16 
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Acerca de la anulación o revocación de la adopción , a -

que se reriere el articulo 16 , la competencia será la de los 

Jueces del Estado de la residencia habitual del adoptado al -

momento del otorgamiento de la adopción. 

Como puede apreciarse , se trata de una disposición poco 

arortunada , a la que la delegación de Hexico se opuso , ya -

que ello obligaria a los adoptantes a concurrir a un país di

rerente y ante un juez que , en un momento posterior al otor

gamiento de la adopción , poco o nada tendría que ver con la 

misma , con los gastos consiguientes de dicho desplazamiento. 

La regla general o punto de contacto de la residencia -

habitual del adoptado cambia , como es natural , de acuerdo -

al articulo 17 de la convención , por el domicilio del adop

tado a partir del momento en que pueda constituir un domici-

lio, con todas las consecuencias del caso".(119) 

"El articulo 18 se/lala que los Estados tienen el derecho 

de rehusarse a la aplicación de la ley declarada COlllpetente -

por la Convención siempre y cuando sus disposiciones contra-

ríen su orden público. Lo más conveniente hubiera sido esta-

blecer una derinición de 'orden publico• ya que en diversas -

legislaciones , como en México , no hay derinición expresa. 

119. Ibídem. pp. 169, 170. 
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Igualmente, debe establecerse una definición para lo - -

concerniente al •fraude a la ley•. < 120) 

"El articulo 19 dispone que los términos de la presente 

Convención y las leyes aplicables según ella se interpretarán 

armonicamente y en favor de la validez de la adopción y en -

beneficio del adoptado. Denotandose claramente que el aspecto 

fundamental de la presente Convención es la validez de la 

adopción y en beneficio del adoptado , tratando de evitar las 

barreras juridicas que se pudieran presentar por una probable 

interpretación de las leyes aplicables a ella. 

En el articulo 20 se determina que cualquier Estado Par

te podrá , en todo momento , declarar que esta Convención se 

aplica a las adopciones de menores con residencia habitual en 

el, por personas que también tengan residencia habitual en el 

mismo Estado Parte , cuando , de las circunstancias del caso 

concreto , a juicio de la autoridad interviniente , resulte -

que el adoptante (o adoptantes) se proponga constituir domi

cilio en otro Estado Parte después de constituida la adop - -

ción. como se ha dicho anteriormente , que la convención en -

estudio regula , en principio , la adopción plena internacio

nal. La expresión 'en principio' obedece a que los Estados -

partes pueden ampliar ese ámbito a otras formas de adopción -

120. Ibídem. p. 16. 
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internacional de menores (articulo 2) e incluso a la adopción 

interna con vocación a internacionalizarse , como se previene 

en el articulo en comento. 

La presente Convención, previene el articulo 21: estará 

abiet·ta a la firm..1 de los Estados Hiembros de la Organizacion 

de los Estados Americanos. Esta apertura , al parecer, no a -

sido demasiado grande , ya que son muy pocos los paises que -

la han ratificado. 

En el articulo 22 se determina que la presente conven- -

ción esta sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-

cación se depositarán en la Secretaria General de la Organi-

zación de los Estados Americanos. 

También se dispone , en el articulo 23 , que la presente 

convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro -

Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la - -

secretaria General de la Organización de los Estados America

nos. Aunque en principio , la presente Convención esta diri-

gida a los Estados Miembros de la Organización de Estados - -

Americanos , se deja abierta la posibilidad de la adhesión de 

cualquier otro Estado ; ésta disposición , en buena medida 

busca dejar todos los caminos libres a la implantación gene-

ralizada de la adopción plena internacional y al beneficio -

del adoptado. sin embargo , en tanto la misma no sea ratifi--
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cada por todos los Estados miembros de la Organización de Es

tados Americanos , se duda mucho que cualquier otro Estado se 

interese en adherirse a dicha Convención. 

Cada Estado , seilala el articulo 24 , podrá formular re

servas a la presente Convención al momento de firmarla , ra-

tificarla o al adherirse a ella , siempre que la reserva ver

se sobre tma o más disposiciones especiticas. Ni siquiera con 

la posibilidad abierta de formular reservas a la presente - -

convención, se ha logrado que todos los paises miembros de la 

Organización de Estados Americanos , firme y ratifique la - -

presente Convención. 

En el articulo 25 se previene claramente que las adop- -

ciones otorgadas conforme al derecho interno , cuando el 

adoptante (o adoptantes) y el adoptado tengan el mismo domi-

cilio o residencia habitual en el mismo Estado Parte , surti

rán sus efectos de pleno derecho en los demás Estados Partes, 

sin perjuicio de que tales efectos se rijan por una ley del -

nuevo domicilio del adoptante (o adoptantes). 

La entrada en vigor , nos seflala el articulo 26 , de la 

presente convención , será al trigesimo dia a partir de la 

fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de 

ratificación. 
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Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhie

ra a ella después de haber sido depositado el segundo instru

mento de ratificación , la Convención entrara en vigor el - -

trigesimo dla a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificacion o adhesión. 

Por el articulo 27 , los Estados Part~s que tengan dos o 

más unidades territoriales en las que rijan distintos siste-

mas jurldicos relacionados con cuestiones tratadas en la pre

sente Convención , podrán declarar , en el JD0111ento de la fir

ma, ratificación o adhesión , que la Convenc:ión se aplicará a 

todas sus unidades territoriales o solamente a una o a más de 

ellas. 

Tales declaraciones podrán ser l:lO<lificadas mediante de-

claraciones ulteriores , que especificarán expresamente la o 

las unidades territoriales a las que se aplicará la presente 

convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 

la Secretaria General de la organización de los Estados Ame-

ricanos y surtirán efecto treinta dlas después de recibidas. 

Sobre su duración , el articulo 28 previene que la pre-

sente Convención regirá indefinidamente , pero cualquiera de 

los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de de- -

nuncia será depositado en la secretaria General de la Organi

zación de los Estados Americanos. Transcurrido un año , con-

tado a partir de la fecha de depósito del instrunento de de--
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nuncia , la convención cesará en sus efectos pa:ra el Estado 

denunciante , quedando subsistente para los dem<ls Estados - -

Partes. 

Por ültimo , el articulo 29 señala que el instrumento -

original de la presente convención , cuyos textos en español, 

francés , inglés y portugués son igualmente auténticos , será 

depositado en la secretaria General de la Organización de los 

Estados Americanos , la que enviará copia autentica de su 

texto a la secretarla de las Naciones Unidas , para su regis

tro y publicación de conformidad con el articulo 102 de su -

Carta constitutiva. La secretaria General de la organización 

de los Estados Americanos notificará a los Estados Hiembros -

de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a 

la Convención , las firmas , los depósitos de instrumentos de 

ratificación , adhesión y denuncia , asi como las reservas 

que hubiere. También les transmitirá las declaraciones pre- -

vistas en los articulas 2, 20 y 27 de la presente convención. 

De lo anterior, se denota facilmente , que de los ülti-

n>::>s artlculos transcritos de la convención , estan de acuerdo 

al forma.to que tradicionalmente se ha utilizado en las Con- -

venciones interamericanas de la generación actual, es decir , 

ordén público , armonía en la aplicación de la ley , princi-

pio sostenido por el profesor de la Universidad de Parls , 

Henri 8atiffol , modalidades de ratificación , etcétera. 
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En conclusión , la convención Interamericana sobre con-

flictos de Leyes en Materia de Adopción de Henares , salvo -

los casos inevitables en donde , por la participación de un -

amplio número de paises , se deben buscar y encontrar formu-

las de compromiso , representa un innegable avance en el De-

recho de familia a nivel interaJDericano y ayudará a que el -

tráfico de niffos que en buena parte era provocado por las in

numerables dificultades con que tropezaban los adoptantes , -

sea resuelto por este instrumento. 

Para el DerechO Internacional Privado , la convención es 

un instrumento en el que se reflejan llltlchos avances técnicos 

la materia que son producto de estudios y de prolongadas ho-

ras de reflexión entre los especialistas de la materia , den

tro de un espacio que desde hace nueve años ha abierto la 

O.E.A., a través de las conferencias Especializadas sobre - -

Derecho Internacional Privado.(121) 

l2l. Ibidem. p. 170. 
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IV.- Efectos de la convención Interamericana sobre 

Conflictos de Leyes en Materia de Adopcion de Menores 

en Hexico. 

Para iniciar nuestra exposición sobre los erectos de es

ta Convención , vale hacer mención al instrumento por el cual 

la misma se incorpora dentro de la legislación interna del -

pals, nos referimos al decreto de fecha primero de julio de -

mil noveciimtos ochenta y siete , que a la letra dice : 

"DECRETO de Pronrulgación de la Convención Interamericana 

sobre conflictos de Leyes en Hateria de Adopción de Nenores , 

realizada en la ciudad de La Paz , Bolivia , el 24 de mayo de 

1984. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional , que dice 

Estados Unidos Nexicanos.--Presidencia de la Repliblica. 

HIGUEL DE LA HADRID H., Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Nexicanos , a sus habitantes , sabed: 

El dla veinticuatro del mes de mayo del a/lo de mil nove

cientos ochenta y cuatro , en la ciudad de La Paz , Bolivia , 

se adoptó la convención Interamericana sobre Conflictos de 

Leyes en Hateria de Adopción de Henares. 
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La citada Convención fué aprobada por la camara de Sena

dores del H. Congreso de la Unión , el dla veintisiete del 

mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y seis 

segun Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa - -

cíón , el dia seis del mes de febrero del año de mil nove - -

cientos ochenta y siete. 

El instrumento de ratificación , firmado por mi. , el dia 

once del mes de febrero del afio de mil novecientos ochenta !/ 

siete , fué depositado ante el secretario General de la Orga

nización de los Estados Amer.tcanos , el día doce del propio -

mes y at!o con la siguiente Declaración: 

'Los Estados Unidos Mexicanos declaran que hacen exten-

siva la aplicación de la presente Convención a los distintos 

su¡;uestos de adopción a que se refieren los articulas 12 y 20 

de dicho instrumento interamericano•. 

Por lo tanto , para su debida observancia , en CUlllpli- -

miento de lo dispuesto en la fracción primera del articulo 

ochenta y nueve de la constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos , promulgo el presente Decreto , en la resi

dencia del Poder Ejecutivo Federal , el día primero del mes -

de julio del afio de mil novecientos ochenta y siete.---Higuel 

de la Hadrid H.---Rubrica.---El Secretario de Relaciones Ex--

teriores Bernardo Sepulveda Amor.---Rubrica".(122) 

122. Diario Oficial de la Federacion del 21 de agosto de 
1987. p.37. 
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En base a la promulgación del presente decreto y de que 

en el mismo se declará que México hace extensiva la aplica- -

ción de la presente Convención a los distintos supuestos a -

que se refieren los articulas 12 y 20 de dicho instrumento -

interamericano , es que la mencionada convención se convierte 

en derecho vigente en nuestro pais. 

Los articulas 12 y 20 de la Convención seftalan 

Articulo 12.- Las Adopciones referidas en el articulo l 

serán irrevocables. La revocación de las adopciones a que se 

refiere el articulo 2 se regirán por la ley de la residencia 

habitual del adoptado al IDO!!lento de la adopción. 

Articulo 20.- cualquier Estado Parte podrá , en todo mo

lllE'nto , declarar que esta convención se aplica a las adopcio

nes de menores con residencia habitual en él por personas que 

también tengan residencia habitual en el mismo Estado Parte , 

cuando de las circunstancias del caso concreto, a juicio de -

la autoridad interviniente , resulte que el adoptante (o -

adoptantes) se proponga constituir domicilio en otro Estado -

Parte después de constituida la adopción. 

Todo lo anterior , la promulgación del Decreto y la 

aplicación de la Convención a los distintos supuestos de 

adopción a que se refieren los articulas 12 y 20 de la misma, 
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son claros y no dejan lugar a duda. Sin embargo , la proble-

matica se presenta desde el momento en que, en solo tres .. :s-

tados de la República Hexicana , (Hidalgo, Quintana Roo y Za

catec.1s) son los que regulan la llamada adopción plena inter

nacional , misma que es la pieza fundamental de la referida -

Convención y que busca su incorporación en todas las legisla

ciones de los Estados Parte de la Organización de los Estados 

Americanos. Es aqui, en donde se presenta su verdadero pro- -

blema de aplicación en el derecho mexicano vigente. 

En éste sentido , el doctor Alejandro Vazquéz Pando 

señala: 

"Un aspecto importante , que p:>r lo mismo debe destacar

se , es que en virtud de la Convención Interamericana sobre -

conflictos de Leyes en Hatería de Adopción de Henares, Héxico 

esta obligado , entre otras cosas , a: 

lo. Permitir que se lleven al cabo en su territorio 

adopciones plenas en el caso de menores con residencia habi-

tual en el pais que vayan a ser adoptados p:>r personas domi-

ciliadas en algún Estado que sea parte de dicha Convención; 

2o. Permitir que personas domiciliadas en el Jl'lis , 

tomen en adopción plena a menores con residencia habitual en 

el pais , si después de la adopción el adoptante va a fijar -

su domicilio en un Estado Parte de la Convención,· 
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Jo. Reconocer los efectos de las adopciones plenas otor

gadas en otros Estados que sean parte de la Convención , 

ajustandose a la misma , sin que pueda pretendderse hacer va

ler la excepcion de institución desconoc.ida. 

Basta lo anterior para darse cuenta que, en virtud de la 

Convención forma ya parte del derecho interno mexicano la fi

gura de la adopción plena, la cuál no esta prevista, hasta 

donde sé , en ninguno de los Códigos Civiles del pais , ya 

que por razones históricas en México unicamente habiamos - -

aceptado la adopción simple. sin embargo , como tal figura ha 

sido incorporada en virtud de la Convención su radio de ac- -

cion es muy limitado. Asi por ejemplo , si una persona domi-

ciliada en el pais desea adoptar a un menor con residencia -

habitual en el mismo no podrá llevar al cabo una adopción -

plena a menos de que después de otorgada la adopción vaya a 

establecer su domicilio en otro pais que sea parte del multi

citado tratado internacional. 

Lo anterior dá lugar a una situación poco equitativa, -

pues las adopciones meramente internas tendrán que continuar 

siendo simples o semiplenas , en tanto las internacionales y 

aquellas con vocación a internacionalizarse serán plenas en -

los pocos !recuentes casos en que la convención sea aplica -

ble". (123) 

123. VAZQU~Z PANDO, Alejandro. Ob. Cit. pp. 228, 229. 
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Para tener una mayor comprensión de los aspectos que se 

estan analizando de esta institución, veamos en que consiste. 

AJ La adopcion plena. 

"Estaremos frente a una adopción plena , cuando el hijo 

adoptivo rompe todos los vinculas con su familia de origen y 

pasa a ser un miembro más de la familia del adoptante, al 

miSm:> titulo que si fuese hijo biológico de este."(124) 

Dentro de sus requisitos y caracterlsticas tendria las -

siguientes: 

"a} Edad. Solo podria efectuarse en niños de lllUY corta -

edad (hasta S aflos , por ejemplo} que además fueran huérfanos 

de padre y madre , expósitos o abandonados totalmente. 

La edad del , o los adoptantes podria fijarse en un nú-

mero de 25 años , sin limite máximo y la diferencia entre - -

adoptante y adoptado de 17 a 18 aflos cuando menos. 

bJ Consentimientos. Por tratarse de niños sin familiares 

la autorización corresponderla a la institución o persona fl

sica que los hubiere recogido , avalada siempre por la auto--

124. Ibidem. p. 278. 
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ridad judicial que decretará la adopción !l en su caso , por 

la institución de que se hablará en el punto g). 

c) Adoptante unitario o pareja. Seria deseable que fUe-

ran adoptantes una pareja unida en matrimonio estable aun-

que podria permitirse a wi lzombre o a una mujer solos , si -

demuestran un verdadero interés e idoneidad en la adopción. 

d) Idoneidad del adoptante. Soló se otorgaría a persona 

con capacidad económica , de probada moralidad y de ser posi

ble , con caracteristicas raciales semejantes al adoptado. 

eJ Número de adoptados. !'Uede permitirse la adopción si

multánea o sucesiva de varios adoptados, siendo de recomen- -

darse la sucesiva por su semejanza a la procreación natural. -

que es a la que trata de asemejarse la adopción plena. 

f) Existencia previa de hijos. No seria obstáculo para -

permitir esta adopción. 

g) Existencia de una institución internacional en mate-

ria de adopciones. serla muy deseable la creación de un orga

nismo internacional con delegados en los diversos Estados - -

Partes , que tuviera como misión especifica la acreditación -

de las personas que desean adoptar y la vigilancia posterior 

por un tiempo razonable (un al!o quizá) del desarrollo de la -
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adopción para que , en caso de que no funcionara en bienestar 

del menor , revocar la misma. 

hl Lazos familiares anteriores. No existirian y de exis

tir en el caso de los ninos abandonados, se romperian total-

mente cancelandose las actas previas si las hubiera. 

i) Vinculo con la familia del adoptante. F:ntraria el - -

adoptado como hijo consanguineo del adoptante con todas sus -

consecuencias juridicas. seria en la familia del adoptante un 

miembro más. 

j) Nombre y nacionalidad. El adoptado adquiriría el ape

llido y la nacionalidad del adoptante. 

k) Autoridad otorgante. Seria sirunpre una autoridad ju-

dicial , de la residencia del menor. 

1) Inscripción y cancelación de registros. Se le inscri

birá en actas como hijo nacido del adoptante o hijo de ma

trimonio de anrbos adoptantes. Se cancelarla el registro de 

nacimiento previo que hubiera adoptado. 

mi ocultación del origen del Adoptado. Al inscribirse 

como hijo consanguíneo del o de los adoptantes , esa seria la 

realidad personal y social de unos y otros. 
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La ocultación funcionarla también en cuanto a la identi-

dad de los progenitores reales y los adoptivos. Solamente po

dria otorgarse a los segundos algunos datos cl1nicos del 

adoptado , cuando fueran indispensables. 

n) Revocabilidad y nulidad de la adopción plena. Trans-

currido el ailo de vigilancia de que se habló en el punto g) , 

la adopción seria irrevocable. 

Podria ser objeto de nulidad si , a criterio de la auto

ridad otorgante , no se hubieran cumplido los requisitos de -

validez de la adopción y la misma fuera perjudicial al menor. 

Si lo fuera no se admitirla la nulidad , excepto cuando la -

adopción se hubiera dado en forma ilícita y perjudicial para 

los familiares del adoptado, (robo de ni/los, por ejemplo)•. 

(125). 

Dado que el presente trabajo de tesis tiene como prin- -

cipal finalidad , el análisis jPJridico de la adopción inter-

nacional , es conveniente , después de ver a la adopción ple

na , las notables diferencias que tiene con la adopción silJl-

ple y con la adopción semiplena. 

125. MONTERO DUHALT, SARA. comentarios a la Convención -
Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adop-
ción. Ponencia presentada en el VIII Seminario Nacional de -
Derecho Internacional Privado, Horelia, Hich. 18, 19 y 20 de 
octubre de 1984. Universidad Nacional Autónoma de Néxico. - -
Néxico, 1989. pp. 178, 179, 180. 
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B) La adopción simple. Requisitos 

"a) Edad del adoptado. Menor de dieciocho ar1os. La del 

adoptante , semejante a la plena. 

b) Consentimiento. Lo otorgarían los·representantes le

gales del menor si los tuviera , en caso contrario se le nom

brarla un tutor dativo para ese efecto. 

c) Adoptante unitario o pareja. Igual a la plena. 

d) Idoneidad del adoptante. Se acreditarja únicamente -

su solvencia moral y económica y el beneficio para el menor. 

e) Húmero de adoptados. Uno o más, en forma simultánea o 

sucesiva. 

f) F:xistencia previa de hijos. Igual a la plena. 

g) Institución Internacional. Igual a la plena. 

h) Lazos familiares anteriores. se conservan con todas 

sus consecuencias excepto la patria potestad. 

i) Vinculo con familiares del adoptante. No se crean. 
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ji Nombre y nacionalidad. El nombre seria producto del 

acuerdo entre las partes y la nacionalidad podria ostentarse 

en forma privilegiada al llegar el adoptado a la mayoría de -

edad. 

ki Autoridad otorgante. Igual a la plena. 

li Inscripción en actas de adopción. No habrla cancela

ción de registros. 

mi ocultación. No existe. 

ni Revocable y anulable. 

Ci La adopción semiplena. 

La convención que estamos comentando seflala en su art. -

13 la posibilidad de la conversión de la adopción simple en -

plena. 

"Dadas las caracterlsticas de distinción que henr:>s seifa

lado a ambas clases de adopción , resulta dificil suponer una 

conversión d<> la simple a la plena. 

Podrla quizá, asemejarse a la plena un tipo de adopción, 

sin llevar todos los requisitos de esta , haga entrar al 

adoptado como pariente de todos los familiares del adoptante. 
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Esto implica también el rompimiento de las consecuencias 

jurídicas con su familia de origen (alimentos y sucesión} - -

aunque persistirían los lazos de consanguinidad y afección -

entre ellos. 

No seria una adopción plena porque habria el conocimien

to del acto de adopción para ambas partes y para la sociedad; 

pero podria tener también la consecuencia de la irrevocabili

dad , posibilidad al apellido y derecho a la nacionalidad del 

adoptante•. (126) 

Una vez analizadas las caracteristicas y diferencias , -

tanto de la adopción plena, COllX> de la adopción simple , po-

demos decir que , mientras en la primera el menor adoptado es 

considerado como un hijo biológico y entra a formar parte de 

la familia del adoptante o adoptantes y rompe con todos los -

lazos que existen con su familia de origen; en la segunda el 

adoptado solo crea w1 vinculo con el adoptante , pues no en-

tra a !armar parte de la familia de este últillX> y conserva -

sus lazos familiares; lo cual es absolutamente injusto , ya -

que consideramos indispensable para el sano desarrollo del -

menor adoptado , el que este tenga una estabilidad emocional 

dentro de la familia que lo esta adoptando , la cual puede -

alcanzarse si el menor adoptado es considerado COIOO hijo bio

lógico del adoptante o adoptantes y forme p.1rte integrante de 

la familia de estos últimos. 

126. Ibídem. pp. 180, 181. 
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"Como es de todos conocido , en Mexico se ha desarrolla

do una practica viciosa en materia de adopción: que la perso

na que pretenda adoptar a un menor , en lugar de seguir los -

tramites de adopción simplemente lo registre como hijo propio 

en el Registro Civil. 

Aunque se ha pretendido que tal práctica obedece a razo

nes de economía y brevedad de los trámites de registro ante -

la lentitud y costo del procedimiento de adopción , en muchas 

ocaciones , las personas prefieren acudir a esa vía porque -

la adopción simple crea el vínculo exclusivamente entre adop

tante y adoptado , pero no con respecto a la familia del pri

mero , y deja subsistentes los vínculos con la familia del -

segundo, a diferencia de lo que sucede en el caso de la adop

ción plena , con la cual se crea una situación de 'hijo de -

segunda clase' , por decirlo del lllOdo en que lo sienta la - -

gente. 

La Convención resuelve parcialmente ese problema en tan

to permite la adopción plena , pero tan sólo en los escasísi

mos casos en que la misma resulte aplicable. Pero en todos -

los que no lo sea , los cuales son la mayoría de las adopcio

nes internacionales , estas tendran que llevarse a cabo bajo 

el régimen de adopción simple que es la única existente en 

los códigos civiles del país. 
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Sin embargo , la falta de regulación de la adopción ple

na en los códigos civiles del p.•ls crea una cuestión delicada 

con respecto a la aplicación de la Convención. Si por hipote

sis debe aplicarse alguno de tales códigos en algún caso con

creto para otorgarse una adopción en los términos de la con-

vención ¿que disposiciones habran de aplicarse?. Ante la fal

ta de regulación expresa, tendrian que aplicarse, por analo-

gla, las disposiciones sobre adopción simple, que son las - -

tlnicas existentes. Por ello plantea el problema de hasta don

de llegar en la analogía. Asi por ejemplo: ¿es posible cons-

tituir la adopción plena con respecto a un nitlo de 15 a/los, -

dado que, indudablemente es posible constituir la adopción 

simple?". (127) 

con todo lo anteriormente seilalado , se busca resaltar -

las grandes dericiencias que actualmente presenta nuestro de

recho interno en materia de adopción internacional , toda vez 

que no se han realizado los ajustes necesarios para incluir -

la figura de la adopción plena en la mayoria de los Códigos -

Civiles de los Estados de la República Hexicana , para que -

los mismos sean acordes con las medidas adoptadas en la con-

venc ion Interamericana sobre conflictos de Leyes en Hateria -

de Adopción de Henores , la cual , como ya mencionamos , 

forma parte de nuestro derecho vigente al ser ratificada ante 

127. Ibidem. p. 230. 
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la Secretaria General de la Organización de Estados .-'lmerica-

nos y publicado en el Diario Oficial de la Federación el de-

creta promulgatorio de dicha Convención. 

Por tal motivo , es necesario que nuestros legisladores 

realicen las modificaciones respectivas en materia de adop- -

ción internacional en el derecho interno , y de esta n~nera -

se actualicen dentro de la realidad social y juridica que es

tamos viviendo , no solo en nuestro pais , sino también den-

tro del contexto internacional. Ya que, al permanecer nuestro 

derecho interno inamovible, deja de tener utilidad para el 

grupo social al que esta dirijido; representando en cambio un 

obstáculo para el desarrollo del propio grupo social. En 

otras palabras , nuestro derecho interno debe ser dinámico ,

estar siempre en movimiento , acorde con los cambios que vive 

nuestra sociedad; pero además , debe actualizarse en el as- -

pecto internacional , ya que gracias a los avances tecnológi

cos , las distancias se han acortado y los intercambios eco-

nómicos entre todos los paises del mundo son mas frecuentes ; 

esto trae como consecuencia un cúmulo de normas regu.ladoras 

de esas rel~ciones econ6mico-internacionales, a las cuales se 

debe pertenecer por necesidad propia. De tal suerte que, en -

relación a la adopción internaC'ional, necesariamente debe ser 

regulada por nuestro Derecho interno , no solo para estar - -

acordes o actualizados en el ámbito internacional, sino por-

porque consideramos que la figura de la adopción plena trae -
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una infinidad de beneficios para nuestros niños , quienes por 

desgracia no tienen una familia y es mediante este tiJXJ de -

adopción que pueden encontrar una que verdaderamente resp:>nda 

a sus es pecta ti vas de vida. 

Sin embargo , ya sea por una u otra razón , y a pesar de 

que en el ámbito internacional , se han creado diversos ins

trumentos jurldicos para la protección de los menores , mu- -

chos de los cuales han sido firmados y ratificados por nues-

t.ro pais , nuestro derecho interno permanece impasible , sin 

participar del movimiento internacional que nos ofrece nuevas 

figuras jurldicas , que tratan de alguna manera de estar - -

acordes con los cambios que en distintas areas del desarrollo 

humano se presentan dla con dia en nuestro planeta llamado -

Tierra. 

La vinculación jurldica, en los diversos ordenamientos -

legales a nivel mundial , exige a nuestro derecho interno su 

adecuación y actualización del las distintas instituciones 

jurldicas y acuerdos intenacionales que se celebren , para 

mantenerse a la vanguardia de las mismas. Es por ello , que -

con la presente investigación , proponemos que en nuestro de

recho interno se lleven a cabo las modificaciones necesarias 

para adecuar y actualizar a la adopción plena en todos los -

códigos del pals, dandole la difusión necesaria para su mayor 

aceptación dentro de nuestra sociedad mexicana , informado de 
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la m.:mera más amplia, de los grandes beneficios que la misma 

traerá tanto para adoptantes como ¡x¡ra los adoptados , al ser 

considerados estos últimos como hijos biológicos. 

Es necesario , por todo lo anteriormente señalado , que 

sea regulada , tanto la adopción plena como la adopcion in- -

ternacional , dentro de nuestra legislación , en un Código -

fa~iliar , que regule abiertamente , tanto a las relaciones -

familiares como a los derechos del niffo , ya que esta espe- -

cializacion permitiría una mejor regulación de estas institu

ciones. No olvidemos que la familia constituye la celula bá-

sica de la organizacion social , y que , con su preservación 

y desarrollo integral se garantiza la sobrevivencia de nues-

tra raza humana. 
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v.- Convención sobre la Protección de Henares g la 

Cooperación en Hateria de Adopción Internacional del 

6 de julio de 1994. 

Tal g como se mencionó dentro del presente capitulo, - -

existen ciertos instrumentos jurídicos que han sido creados -

con el proposito primordial de proteger a los menores sujetos 

en adopción internacional , por la importancia que representa 

para nuestro derecho interno es menester analizar más amplia

mente está convención sobre la Protección de Henares g la - -

Cooperación en Hatería de Adopción Internacional, toda véz -

que la misma ya ha sido aprobada, tal g COlllO se desprende del 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del -

dia miercoles 6 de julio del presente ano g que a la letra -

dice: 

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que d.ice: 

Estados Unidos Hexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI , Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Hexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del H. Congreso de la unión , 

se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

'LA CANARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA - -
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UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 

76, FRACCION I, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS HEXICANOS DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION SOBRE LA PRO-

TECCION DE HENORES Y LA COOPERACION EN MATERIA DE ADOPCION -

INTERNACIONAL, adoptada en La Haya, Paises Bajos, el veinti-

nueve de mayo de mil novecientos noventa y tres , con la si

guiente declaración: 

'El Gobierno de Héxico al ratificar la Convención sabre 

la Protección de Henares y la Cooperación en materia de Adop

ción Internacional, formula las siguientes declaraciones: 

r.- En relación con las articulas 6, numeral 2 y 22, - -

numeral 2, únicamente fungirán como Autoridades centrales pa

ra la aplicación de la presente convención, el sistema para -

el Desarrollo Integral de la Familia de cada una de las si- -

guientes entidades federativas, con jurisdicción exclusiva en 

el territorio al que pertenecen. 

l. Aguascalientes ; 2. Baja California ; 3, Baja california -

sur; 4. campeche; 5. Coahuila; 6. Colima; 7. Chiapas; B. Chi

huahua; 9. Durango; 10. Estado de México; 11. Guanajuato; 

12. Guerrero; 13. Hidalgo; 14. Jalisco; 15. Hichoacán; 

16. Horelas; 17. Nayarit; 18. Nuevo León; 19. Oaxaca; - -
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20. Puebla; 21. QUeretaro: 22. Quintana Roo: 23. San Luis - -

Potosi: 24. Sinaloa; 25. sonora; 26. Tabasco; 27. l'amaulipas; 

28. l'laxcala; 29. Veracruz: 30. Yucatán: Jl. Zacatecas. -

32. El Sistema Nacional ¡Mra el Desarrollo Integral de la 

Familia que tendrá jurisdicción exclusiva en el Distrito Fe-

deral y jurisdicción subsidiaria en las 31 entidades tedera-

tivas de la República anteriormente citadas. 

La Consultoria Jurldica de la Secretaría de Relaciones -

Exteriores fungirá como Autoridad Central para la recepción -

de documentación proveniente del extranjero. 

II. En relación con el Articulo 17, 21 y 28, el Gobierno 

de Hexico declara que sólo podrán ser trasladados fuera del -

país los menores que hayan sido previamente adoptados a tra-

ves de los tribunales familiares nacionales. 

III. En relación con el artículo 23 numeral 2, el Gobierno 

de Héxico declara que la consultoría Jurldlca de la Secreta-

ria de Relaciones Exteriores es la autoridad competente para 

expedir las certif icaclones de las adopciones que se hayan -

gestionado de conformidad con la convención. 

IV. En relación con el Articulo 34, el Gobierno de Héxico 

declara que toda la documentación que se remita a México en -

aplicación de la Convención, deberá estar acompallada de una -
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traducción oficial al idioma e3pai'fol'. 

México, D.F., 22 de junio de 1994.- sen. Ricardo Monreal 

Avila, Presidente. Sen. Israel Soberanis Nogueda, secretario. 

sen. Antonio Helgar Aranda, secretario.- Rúbricas•. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la rracción I del -

Articulo 89 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto en la residencia del POder Ejecutivo Fe-

deral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a primero de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de 

Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Jorge Car--

pizo.- Rúbrica". 

En base a este decreto , la mencionada convención pasa a 

ser derecho vigente en nuestro país, motivo por el cual es de 

promordial importancia que se haga del conocimiento general -

por medio de publicaciones especializadas, asi como en lo - -

particular a los c. Jueces de lo Familiar del Distrito Fede-

ral y de todos los Estados de la República Mexicana, ya que -

son los encargados de aplicar los dispositivos de esta Con- -

vención. 

128. Diario oricial de la Federación. Drgano del Gobier
no Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Tomo CDXC. 
No. 4. Héxico, D.F., 6 de julio de 1994. pp. 38, 39. 
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Por otra parte, consideramos igualmente importante hacer 

una reseña de los antecedentes de esta Convención , para ello 

es menester citar al Delegado Permanente de México en la Con

ferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, el Li-

cenciado José Luis Siqueiros, quien desde el año de 1991 ya -

asistía a las reuniones de la comisión Especial que fué con-

vacada por la Oficina Permanente de dicho foro, para conti- -

nuar con los trabajos preparativos de la convención relativa 

a la adopción internacional para ser firmada a principios de 

1993 en ocasión del centenario de dicha conferencia. 

Dentro de un informe presentado por el Lic. José Luis -

Siqueiros al Consultor Juridico del Secretario de Relaciones 

Exteriores, el dia 20 de mayo de 1991, encontramos los ante-

cedentes sobre la citada convención destacandose los siguien

tes aspectos: 

" ... con anterioridad a la celebración de esta reunión el 

comite de Redacción designado durante la primera reunión de -

la Comisión Especial ( celebrada del ll al 22 de junio de - -

1990 ), habla redactado un esquema ilustrativo del posible -

articulado de la convención, contenida en el Documento preli

minar número 4 y distribuido en el mes de Diciembre, 1990. -

Dicho proyecto constaba de veintiocho articulos y comentarios 

generales. Fue analizado por la comisión de Asesores Externos 

de esa consultarla Juridica en la reunión celebrada el 10 de 
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abril del ano en curso, con objeto de precisar los principios 

rectores de la ¡;osición de México en torno a dicho documento. 

Los miembros de nuestr,1 Comisión identificaron aquellos pro--

blemas que directamente conciernen a la temática que se sus

cita en torno a la adopción de menores mexicanos que se des-

plazan hacia el extrajera para ser adoptados por familias re

sidentes fuera del pais evadiendo las normas que México sus

tenta en su legislación interna y que ha defendido en los - -

toros internacional.es". 

Sobre este aspecto, cabe recordar a la Convención rnte-

ramericana sobre Conflictos de Leyes en materia de Adopción -

de Menores, aprobada por nuestro pais en la 4a. Sesión Plena

ria de la III Conferencia E;specializada sobre Derecho Inter-

nacional Privado, celebrada en La paz, Bolivia en el mes de -

mayo de 1984, la cual ya fué de igual manera ratificada por -

nuestro pais y publicada en el Diario Oficial de la Federa- -

ción del 19 de agosto de 1987, de la cual se habló con ante--

rioridad dentro de este mismo capitulo. 

continuando con los antecedentes de la convención en co-

mento, nos menciona el citado internacionalista que: " .. En -

términos generales puede decirse que si bien se hizo patente 

129.- SIQUE;IROS, José Luis. Informe Presentado como De-
legado Permanente de México ante La Haya con relación al Pro
yecto de Convención sobre la Cooperación Internacional y la -
Protección de Menores en la Adopción Internacional. 20 de - -
mayo de 1991. Sin Publicar. 
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la buena disposición de los delegados para lograr una armoni

zación en el contexto final del documento, tal y como sucedió 

en el alfo anterior se mani.t'estaron dos claras tendencias. Una 

expuesta por los delegados de los paises de origen y otra que 

defendian los expertos de los p.1ises de rece¡x:ión. No obstan

te dicha disparidad de enfoque prevaleció la idea central de 

que la nueva Convención no reglamentaria ni la ley aplicable, 

ni la jurisdicción competente en materia de ado¡x:ión interna

cional, estableciendo solo las salvaguardias y garantias que 

aseguren que tales adopciones solamente se realizan teniendo 

en cuenta el interés superior del menor y el respeto a sus -

derechos fundamentales; asimismo establecer un sistema de - -

organización entre los Estados contratantes que puede asegu-

rar el respeto de dichas garantias y de favorecer el recono

cimiento internacional de las adopciones que se llevan a cabo 

de conformidad con el instrumento. 

Con dicha óptica de flexibilidad y con la mira de que la 

Convención puede ser ratificada por el mayor número posible -

de paises se introdujeron soluciones de compromiso, la posi-

bilidad de alguna reserva y el respeto a la legislación in- -

terna de los Estados contratantes". ( 130) 

130. Ibidem. pp. 2, 3. 
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En el caso de Héxico , tal y como se menciona en decreto 

publicado en el Diario Oficial d" la Federación del 6 de ju-

lio del presente aflo, se formularon ciertas declaraciones - -

consideradas pe1·tinentes para la instrumentación logistica de 

dicha convención dentro de nuestro pais. Consideramos de gran 

importancia, que en los futuros instrumentos jurldicos que se 

formulen por parte de los organismos Internacionales en mate

ria de adopción internacional, se continue con la flexibili-

dad de los mismos, para que sean ratificados por el mayor nú

mero de paises, ya que en la actualidad, existen otros ins- -

trumentos juridicos que muy p:>eos paises han' ratificado, mo-

tivo por el cual, el exito de su elaboración no ha sido coro

nado con el de su ratificación dentro del contexto interna- -

cional. 

Sin embargo, en la Convención de La Haya que se analiza, 

se buscó además, el dar vigencia a los principios rE'Conocidos 

tanto en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Dere

chos del Niflo, signada el 20 de noviembre de 1989, asi como a 

la Declaración sobre los principios sociales y juridicos re-

lativos a la protección y bienestar de los niflos , con refe

rencia especial a su adopción y colocación familiar a nivel -

nacional e internacional (Resolución de la Asamblea General -

4l/85 del 3 de diciembre de 1986). 
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"El referido instrumento está dividido, en seis capitu-

los y veintises artículos. Los Capítulos son: 

I.- Objeto y ambito de aplicación. 

II.- Disposiciones fundamentales. 

III.- Autoridades centrales. 

IV.- Procedimiento. 

v.- Reconocimiento de las adopciones extranjeras. 

VI.- Disposiciones generales. 

I.- EL AHBITO DE LA CONVE:llCiaH. 

Se aplicará en todos los casos en que un menor que resi

de habitualmente en un Estado Contratante ('el Estado de ori

gen') ha estado, o va ser desplazado a otro Estado Contratan

te ('el Estado receptor') despues de su adopción , o en vista 

de la misma, por una o mas personas y conyugues, que habi - -

tualmente residen en el Estado de recepción. 

La Convención se aplicará independientemente de que la -

adopción se lleve a cabo o se formalice en el Estado de ori-

gen o en el Estado de recepción !I aún cuando dicha adopción 

no llegue a con3Ulllarse. 

Para los objetivos de la Convención 'menor' se refiere a 

cualquier persona que no ha alcanzado la edad de lB ailos en 
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el momento en que se adopte la decisión relativa a su compa-

tibilidad con los futuros padres adoptivos. 

II. DISPOSICIONES FUNDAHENTALES. 

Ninguna adopción podrá llevarse a cabo a menos que las -

autoridades competentes del Estado de origen hayan decidido -

que el menor es susceptible de adopción y determinado que la 

adopción internacional puede ser considerada como un medio de 

asegurar y proteger los intereses superiores del menor. 

Será objetivo de la Convención el asegurar que todas las 

personas , instituciones y autoridades cuyo consentimiento es 

necesario tener , hayan sido debidamente asesoradas en cuanto 

a los efectos de la adopción antes de otorgar dicho consenti

miento, y de que el miniso sea expedido por escrito y en forma 

incondicional e irrevocable. 

A moción de la Delegación mexicana se incluyó también el 

consentimiento del menor cuando el mismo haya alcanzado una -

edad apropiada, (dicha edad la precisará la legislación del -

Estado de origen}. Las autoridades competentes del Estado de 

recepción deberán haber establecido la aptitud de los futuros 

padres adoptivos, y que la adopción y el desplazamiento del -

nino se llevará a cabo tomando en cuenta los intereses supe-

riores de aqUiifl; asimismo, cuando proceda, que el menor pueda 
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ingresar o residir en forllllJ permamente en el Estado de recep

ción. 

III.- AUTORIDADES CENTRALKS. 

Cada Estado Contratante debera designar una Autoridad -

Central que deberá cumplir con los deberes que le impone la -

Convención a estas autoridades. I.os Estados que mantengan en 

su estructura política mas de un sistellllJ jurídico en esta ma

teria, podrán designar a varias Autoridades Centrales especi

ficando el ámbito de sus funciones. tas Autoridades centrales 

cooperaran entre s1 y prO!llOveran la cooperación entre las - -

autoridades competentes de sus Estados respectivos a fin de 

proteger a los menores y realizar los objetivos de la Conven

ción. EspecíficlUOIUlte, adopta Jas medidas apropiadas para 

tranSfflJ.tir información sobre la legislación de sus paises en 

lllateria de adopción, estadísticas relativas y forrailarios 

acostumbrados; dichas autoridades se lll<lntendrán rli!Ciprocamen

te informadas de la operación del inst:rumento y facilitarán -

su aplicación adoptando las medidas necesarias para evitar -

que su trámite de lugar a beneficios indebidos. 

tas Autoridades Centrales, dlrecta..,nte o con la asís- -

tencia de las autoridades públicas u organizaciones interroe-

diarias debida!n!!nte autorizadas en sus Kstados, adoptarán las 

llledidas necesarias para obtener e intercambiar la información 
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necesaria res~to a la situación del menor y de los futuros 

padres adoptivos en lo que toca a su compatibilidad; facili-

tarán los procedimientos inherentes tendientes a la formali

zación de la adopción promoviendo los servicios de asesoria -

relativa; finalmente, proporcionarán una evaluación general -

informando sobre las experiencias obtenidas en esta materia. 

La sección II de este Capitulo está relacionada con la 

aprobación de los organismos intermediarios (anteriormente -

denominados agencias} , asegurandose que dicha autorización -

solamente se otorgará cuando se hayan reunido todas las ga- -

rantlas necesarias para cumplir en forma apropiada las tareas 

administrativas y sociales que se les encomienden. Dichas or

ganizaciones intermediarias no podrán tener objetivos de lu-

cro y quedarán a supervición periódica por parte de las auto

ridades públicas de su Estado en lo referente a su estructu

ra, operación y situación financiera, en la inteligencia de -

que estarán dirigidas por un personal debidamente calificado 

a nivel ético, con preparación y experiencia en estas mate- -

rias. 

Estas organizaciones intermediarias no podrán obtener -

beneficios económicos indebidos pero podrán obtener el reem-

bolso de los costos y gastos en que hayan incurrido dentro de 

los limites establecidos por su ley interna. 
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IV.- PROCEDIMIENTOS. 

El Capitulo IV del nuevo proyecto está dividido en las -

cuatro siguientes Secciones: 

Sección I.- Generalidades. 

sección II.- Evaluación, obligaciones de las autorida-

des del Estado de recepción. 

Sección III.- EValuación, obligaciones de las autorida-

des del Estado de origen. 

Sección IV.- Procedimiento para asegurar la terminación 

del proceso de adopción. 

Sección I. Es éste uno de los más importantes capítulos del -

proyecto y tué de los más discutidos en las Sesiones Plena- -

rias, ya que son sus articulas los que fijan los parámetros 

que deben cumplirse en el proceso de adopción, tanto en el -

Estado de origen con en el Estado de recepción. Entre la ma-

yoria de las delegaciones prevalecía el criterio de que sus -

disposiciones deberían ser obligatorias y aplicarse por todos 

los Estados contratantes. Sin embargo, algtmos expertos hi-

cieron constar que tratándose de paises unidos por lazos de 

vecindad geogrática , identidad etnica y comunidad linguisti

ca, histórica y socio-cultural, la secuencia de todo el pro-

cedimiento haria engorroso el trámite de adopción. Este es el 

caso, por ejemplo, entre Alemania y Austria, Pakistan y Ban--
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gladesh. En esa virtud queda, entre corchetes, la posibilidad 

de que cualquier Estado pueda , en cualquier momento convenir 

con otro Estado Parte, excepciones para facilitar el mecanis

mo previsto en aste Capitulo, simpre y cuando tales excepcio

nes sean beneficiosas y teniendo en cuenta el mejor interés -

del menor. 

Sección II. En lo que respecta, a las obligaciones de las - -

autoridades del Estado de recepción, se dispone que las per-

sonas que habitualmente residen en uno de los Estados Contra

tantes !J que deseen adoptar a un menor que habitualmente re-

side en otro Estado Contratante, deberán hacer la solicitud -

ante la Autoridad central del Estado donde residen (o a tra-

ves de un organismo intermediario debidamente autorizado que 

transmitirá dicha solicitud a la Autoridad Central). Esta úl

tima deberá preparar un expediente del candidato en el que se 

contenga información relacionada con su identidad , situación 

personal, fa:r.iliar e historia clínica, asl como los motivos -

que los inducen a la adopción, incluyéndose las aptitudes pa

ra responsabilizarse de sus deberes en caso de prosperar su -

solicitud. 

Sección III. La Autoridad Central del Estado de origen deberá 

verificar si el menor está en condiciones de ser adoptado de 

acuerdo a la ley de ese Estado y si las condiciones conteni-

das en los articulas 4 y 5 (a) y (b) han sido satisfechas. En 
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caso de que dichas condiciones se hayan cumplido la Autoridad 

Central preparará un expediente del menor que contendrá la -

inrormación relativa a su identidad y situación personal, ra

nriliar e historia clinica, incluyendo consideraciones socio-

lógicas. Además, y ésto es nruy importante, determinar si el -

menor y los ruturos padres adoptivos son compatibles. 

Sección IV. E'n caso de que los padres adoptivos en prospecto 

estan de acuerdo en recibir al menor, la Autoridad Central -

del Estado de recepción tomará todas las medidas necesarias -

a rin de obtener las autorizaciones necesarias para que el -

menor pueda residir en rorma permanente en ese Estado. Asi- -

mismo la Autoridad Central del Estado de origen adoptará las 

medidas para que el menor pueda obtner sin dilación la auto-

rización de salida de dicho territorio. Una vez reunidos to

dos los documentos necesarios para el viaje del menor las 

Autoridades Centrales de ambos Estados adoptarán conjuntamen

te las medidas necesarias para que el traslado se lleve a ca

bo con la mayor seguridad, designando a una persona coar:> 

acompallante. Dichas autoridades se iruormarán reciprocamente 

respecto de la salida y llegada del menor. 

La Autoridad Central del Estado en el cual la adopción -

vaya a ser otorgada ( donde deba pronunciarse la sentencia de 

adopción) adoptará todas las medidas que sean necesarias para 

asegurarse que la adopción se ha fürmalizado. cuando la adop-
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ción se lleva a cabo en el Estado de recepción la Autoridad -

Central de este último mantendrá inrormada a la Autoridad del 

Estado de origen sobre el trámite y progreso en el procedi- -

miento relativo, tomando las medidas apropiadas para cercio-

rarse de que no existe un retraso indebido en dicho procedi-

miento. 

En el caso de adopciones que vayan a conSWl>3rse en el -

pais de recepción y cuando a juicio de la Autoridad Central -

la colocación del menor en su nuevo hogar adoptivo no pueda -

continuar por algtln motivo, o cuando dicha continuación no -

sea en ravor de sus intereses, dicha Autoridad Central tomará 

las medidas que sean necesarias para proteger al menor; cuan

do tuera necesario, incluso , deberá removerlo de la custodia 

de los padres adoptivos. Después de consultarlo con la Auto-

ridad central del E:stado de origen , la Autoridad Central del 

Estado de recepción llevará a cabo sus mejores esfuerzos para 

colocar provicionalmente al menor con otra familia adoptiva, 

o, en caso de ser absolutamente necesario regresar al menor -

al Estado de origen cubriendo los padres adoptivos los gastos 

inherentes. 

En esta rorma la adopción de un menor provicionalmente -

colocado en guarda no será formalizada (con la segunda rami-

lia) hasta que la Autoridad Central del Estado de origen ha-

ya sido debidamente inrormada sobre los pormenores de los - -
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nuevos candidatos y haya otorgado su consentimiento. 

V. RECOHOCIHIEllTO DE LAS ADOPCIONES EXTRANJERAS. 

Dentro de la f ilosofia general de la Convención el reco

nocimiento de las adopciones dictadas en uno de los Estados -

Contratantes, cumpliendo con los términos de aquella y certi

ficada por la Autoridad central del Estado donde la adopción 

fué consumada , deberá ser reconocida de pleno derecho en los 

otros Estados Parte. 

No obstante la generalidad de este principio varios de-

legados de paises de recepción (Italia, suiza, Alemania, 

Francia, Australia, Estados Unidos y otros no estuvieron de -

acuerdo en otorgar dicho reconocimiento 'automático' a las -

sentencias de adopción dictadas en los Estados de origen, - -

cuando no hubiere mediado un periodo probatorio de compatibi

lidad entre el niño y sus padres adoptivos. Este periodo de -

prueba (placement) que normalmente se realiza en el Estado de 

recepción deberá concluir con resultados exitosos a juicio de 

las autoridades competentes del último, antes de reconocer 

(confirmar) la sentencia original. 

Esto provocó un acalorado debate ya que los delegados de 

los pa.ises de origen estimaron que dicho 'efecto suspensivo• 

de la sentencia original era lesivo a su soberanía. En esa --



193 

virtud la unica formula de compromiso fue la de aceptar una -

reserva, permitiendo a los Estados de recepción hacerla valer 

en el momento de suscribir, ratificar o adherir al instrumen-

to. 

La asamblea plenaria estuvo conforme en incluir la ex- -

cepción de orden público a fin de rehusar el reconocimiento -

de la sentencia de adopción extranjera si la misma es mani- -

fiestamente contraria al orden público de uno de los Estados 

Contratantes. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES. 

cualquiera autoridad competente que constante que alguna 

de las disposiciones de la convención ha sido violada en un -

caso particular, lo informará de inmediato a la Autoridad - -

Central de su Estado a fin de que ésta pueda adoptar las me-

didas necesarias para rectificar el error; en caso de consi-

derarse necesario la Autoridad central contactará a su homó-

loga del otro Estado interesado. 

El último articulo establece que la Secretaria General -

de la Conferencia de La Haya convocará periodicamente a una -

comisión especial a fin de examinar el funcionamiento prácti

co de la Convención. Este siste~ de revisión y de intercam-

bio de opiniones entre los funcionarios de las autoridades --
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competentes de cada país , ha dado buenos resultados en otras 

Convenciones de La Haya." (l3l) 

se puede afirmar que esta Convención proporciona las ba

ses generales de cooperación internacional, necesarias para -

que las adopciones se lleven a cabo de conformidad con cier-

tos parámetros y normas mínimas, que aseguren los derechos -

fundall!E'ntales del menor. No se trata de una Convención de ti

po conflictual, como la ya mencionada Convención interameri-

cana sobre conflicto de leyes en materia de adopción de meno

res de l984, sino por el contrario , con la JDisma se busca la 

suficiente flexibilidad en su enfoque a fin de poder incorpo

rar los sistemas jurídicos de los Estados contratantes y lo-

grar la máxima aceptación posible de los Estados Parte. 

li:n el caso de México, la Autoridad Central para la apli

cación de la Convención, será el sistema para el Desarrollo -

Integral de la Familia (D.I.F.), institución que desde hace -

algunos ai!os , se ha dedicado a la protección de la familia y 

a verificar el trámite de las adopciones , motivo por el cual 

tiene la experiencia suficiente en este tipo de asuntos. El -

unico punto negativo que le encontra11K>s, como en lnUChas otras 

dependencias gubernamentales, es su excesivo burocratisma, lo 

que se traduce en un manejo lento de las solicitudes de adop

ción y en la desesperación de los adoptantes, que por venir -

13l. Ibídem. pp. 3 a 9. 
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del extranjero se les incrementan considerablemente sus gas-

tos de viaje. 

HotiVQ por el cual, proponemos que a dicha Autoridad 

Central se le deberla establecer un plazo prudente para la 

tramitación de las solicitudes de adopción internacional. Es

to se lograrla , con la capacitación y profesionalización del 

personal encargado de estos asuntos. 

En consecuencia, la convención sobre la Protección de -

Henares y la Cooperación en materia de Adopción Internacional 

es un instrumento útil para alcanzar el interés superior del 

menor y el respeto de sus derechos fundamentales; toda vez -

que instrumenta un mecanismo de cooperación y asistencia nru-

tua entre las autoridades competentes de cada pals, preví - -

niendo asi la sustracción, la venta o el tráfico de menores. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La esencia de la adopción ha evolucionado con 

el transcurso de su historla, ya que en sus inicios, prevale

ció el interés del adoptante sobre el del adoptado. En la - -

actualidad ya no solo se busca proteger a los menores al dar

los en adopción, sino que además prevalezca el interés supe-

rior de los mismos, por enc.illla de los demás, asi como el res

peto de sus derechos rundamentales. 

SEGUNDA. La adopción en su aspecto internacional , tiene 

como premisa esencial , lograr el interés superior del menor, 

tal !I como se establece en la convención sobre los Derechos 

del Niilo, que ha sido ratiricada por nuestro pa!s. 

TERCERA. Con la adopción internacional se pretende que 

todos los paises de la comunidad internacional, regulen la -

llamada adopción plena, ya que esta cumple cabalmente con los 

postulados de los derechos fundamentales del menor, expuestos 

por la Convención sobre los Derechos del Niño. 

CUAJrrA. La adopción , definida como una acción de adop-

tar, significa una 11bre manifestación de la voluntad, que -

debe necesariamente estar acompañada del deseo de recibir a 
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ese hijo como si fuera biológico. 

QUINTA. La figura juridica de la adopción no debe ser -

tratada con exagerados rigorismos jurídicos, ya que para al-

gunos autores, la adopción es considerada como un contrato, -

y no debemos permitir que el adoptado sea considerado el oh-

jeto del contrato, sino por el contrario , como un ser humano 

indefenso, que debe protejerse y velar por su bienestar y se

guridad jurídica dentro de una familia. 

SEXTA. Se debe hacer una efectiva publicidad de la Con-

vención sobre los Derechos del Niño en toda la comunidad in-

ternacional, ya que en el caso de nuestro pais en nruy pocos 

estratos de la sociedad se tiene conocimiento de estos dere-

chos fundamentales de los 1nenores. 

SEPTIHA. En las futuras convenciones internacionales es 

deseable la instrumentación de un derecho uniforme respecto -

de la adopción internacional , para que ésta tenga la máxima 

aceptación a nivel universal. 

cx:TAVA. De igual manera se debe buscar que todas las 

convenciones y tratados internacionales sean ratificados por 

la mayoría de los estados contratantes, ya que de los instru

mentos juridicos celebrados en las últimas dos decadas, muy -
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pocos paises los han ratificado , quedando las disposiciones 

contenidas en los mismos, en simples buenas intenciones. 

NCNF:NA. Co11 la ratificacion de los diversos intrumentos 

juridicos realizados por nuestro pals, en materia de adopción 

internacional, protección del menor y la familia, se debe - -

pormover una capacitación y especialización, no solo en todas 

nuestras universidades, sino además , dentro del personal del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ya que di

cha institución ha sido designada como Autoridad Central para 

la aplicación de la Convención sobre la Protección de Kenores 

y la Cooperación en Kateria de Adopción Internacional. 

DF:CIHA. De igual manera, se debe especializar la materia 

~amiliar, tanto en un Código Familiar, como en uno Procedi- -

mientas Familiares , en los que se incluyeran todos los as- -

aspectos de las convenciones internacionales ratificadas por 

Héxico y que forman parte de nuestro derecho vigente , ya que 

en algunos de los F:stados del pals, existe el desconocimiento 

de dichas disposiciones legales. 
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